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S M M A R L Q

P a r ts  oñcíai.

¡Presidencia áei D irectorio M ilitarj
Jieal decreto reorganizando el Consejo ,̂ 

de. Trabajo y  su Comisión perma- 
nente.— Faginas 1450 a ,1450.

Otro ^^disponiendo que el pccrefo. de 
%i de Jimia de 1920, relativo a Iqe^. 
tpntrajos de aiTendamientos. urbanos, 
ton las modificaciones introdueidas,

- por, el de .13 de Diciembre último, 
j como las. disposidiones aclarato^.
, rú s  y  complementarias de las. mh-i 

ñas, continúen en vigor hasta el 31 
' de Diciembre del '^corriente año,— 
fT Páginas 1453 a 1454.
I í)tTO aprobando la órganizaeidgi de lo ,̂
 ̂ servicios nacionales agropietuanos, 
^  Págiiias. .1454 a i 4,67.

'Otro rehabilitando, sin  perjuicio de, 
tercero de mejor, derecho, el tituÍQ: 
de Marqués, de. Apexfeguia, ' con 
Grandeza de España, a favor de do .̂ 
ña María Inés Sanjuanena y  Ponta^. 
gúd, para si, sus M jo s  y  sucesores 

\ ^legítimos.— Página 1467. 
aeai orden disponiendo que las. cala--, 

minas pobres, hasta el 30 po.r 100 
de cinc metal, se cdnsiderén c^om- 

 ̂ prendidas en la nota 3J (meja a ía
tarifa de mercancías del impuesto.

■ de transportes, aprobada por Rcat
• decreto de 2 de Septiembre de Ad'fá-

..dVigina 1467.
í)tra’ dictando reglas encanmiade.s. a 

aclarar -las dudas que el cum pli
miento del Real decreto de 12 de 
Abril último y circtdar dé la Suhse- 

: ere lar la de -Eacwnda de 30 del m is-
. rao mes, réferente.s a liquidaciones,

de débitos y créditos de D iputado^  
nos provinciales y  Ayuntüpiientds. 
con el Estado, han ofrecido a algií- 

'■ mis Delegaciones y  Gorp)oraciones
■ encargadas de aplicarla, — Pdgind 

1'i67.
^tra desestimando la instancia de don 

■{Han Ü7dzar, D. Jér^nirho y  B. T, 
Echevam'jp., en representa,ción de los

industriales de. la zona armera, so-, 
íicitundo la creación de un "Coúspr- 

' do,— Página 1468,
Otra disponiendo ~que durante la au-. 

senda de esta Corte del Subsécre^. 
iarió encargado del Ministeriú dq 

; ¡Gracia y  Justicia, se. encargue ctel ‘ 
despachó ordinario de los asuntos 
Uel expresado Depdidamento el Im -. 
pectpr general de Prisiones ,D., Fer^ 
fiando Cadals.o y'M anzano, — PágU  

 ̂ na 1468.
Otra ídem  se constituya una :Comisióñ 

interministeidcd que pimceda a es-, 
tihdiar las bases de una 7%ucva ley, 
que regule7i un plan c o m p le to  cíe co
municaciones ojreas y  ^atiendan d e -  
hiclcLniente al fomento d e  las lineas 

' aéreas nacionales,— Página 1468. 
Dtra nombrando et persorial que ha de 

figurar adscrito al. Cornejo Siipe^dor 
de Trabajo; Comercio a Didtistridr-^

' Págh%a 1468. ^  '

DEFARTAMEiTOS M IlISTiRIA LES
G obernadóm

Real orden disponiendo que D. Rgmi-. 
r.o Alonso Cas trillo y Bayón, Jefe de 
Administración dé seg^inda (¿ase de 
'este M misterio, pas^e a la smiáción 
de excedente voluntario, sin sueldo,

' Página 1468.
Otra-irasladundo q este Departamoito  

un Real decreto expedidó por  ̂ la 
Presidencia d e l ' Directorio Militar,

. disponiendo, que. el día 3. de Julio 
próximo cese el Coinisario de ¡m -  
merq clase del Cuerpo de Vigilancia 
de ia provincia de Barcelona, don 
'Ánt07%io Diez -Ca^isecc), declará7}dólú 
jubiládo CQ7% él haber que por clasi-. 
ficación te corresponda. — PagMa 

' 4458.'“
Oím ídem, id, nombrando Cóniisarío 

de éeguiida clase del Cuerpo de Vi
gilancia de la provincia de Alava a 
D. Enrique Alvarez Rivera,—Pági- 
Pa 1469.

Dtrá nombrando Comisando de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Guadalajara a D, A l
fonso Soto Retes, que es Inspector

d0 priraera en la misma, — Pdgw 
J na .1469.
Dtra ídem Inspector de primera clase 

del Cuerpo^ de Vigilancia en la pro-, 
pincia de Zaragoza a D. Ricardo 

] ¡Gordián Fe^mqndez.— Página 1469. 
Otra ide^n - Agente del Cuerpo de VigU 

tanda en la provincia de Guipúzcoa 
y destino en Ítvm. a D, Salvador Mar* 
ti7iez Marín,— 1469.

ideni AspÁTcm\e de primera clase 
del' Cuerpo de Vigilancia en la pro- 
pineia de Madrid a D, Manuel Fer
nández A lvarez— Págma 1469.

Otra ídem id. id,, en la provincia de 
jjizcaya -a D. Francisco García Díaz, 
Página 1469.

Instrucción pública y  Bellas Artes. 
'Real orden resolviendo el expediente, 

incoado con motivo de la autoriza-. 
ción que por Real orden de 17̂  de 
'Ño.viembre de 1922 se concedió al 
Patronato de la Fundación partícu- 
Idr benéfico - docente ''Pedro Vita 
CodincF, e.stablecida-en Cercera {Lé- 
rida.— Páginas 1469 a 1471.

'Otra disponiendo que el número 164 
'  de la clase de porterog terceros lo 

ocupe Matías Cruz Olivares, y el 
207 A?itonio Cruz- Olivares.— Página 
1471.

Otra dispo7iiendo se otorgue tercera 
ntedallü a D. Jaime García Ba7iús, y  
premio de aprecio a dora Mal:¡Ríe 
Calvo Rodero, ambos en la Sección 
He K rtedecorativo de la Exposición 
Nacio7ud de Bellas Arfes. — Página 

■1471 y 1472.
Otra fijando la hora de las siete y  

día de la tarde para dar por te rn ii\  
hado el acto -de la votácié’n de la Afe- 
"dcála de Éonor y la del Circulo de 
Bellas Artes, correspondiente a la 
'actual Exposición Na.cional de Be
llas Artes, y que acto seguidlo se 
proceda al cscruiMno.— Página 1472. 

Otra disponiendo sean incluidos en el 
Censo de artistas preiniados que se 
piíblicó en este diario oficial el día 
29 de Abril últim o, los - señores qu^  
se raencionan.— Página 

Anexo3 i.® 2.” ' '
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P A R T E  O F I C I A E

B, M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina DoñA YictO'-; 
ria  Eugenia, S. A. R. el Pítíncípe do 
A sturias 0 Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Fam ilia, continúan 
■gin novedad en su imporianto salud.

PRESIBEiCIá BEL IHECíCIlCI 
■ i l l l IAE

EXPOSICION;
SEÑOR: Diotado ei Real decreto 

de 2 del eorrien te , por v irtud  del 
cual el Pleno y lel Goiisejo de D irec- 
,clón 'del Instituto, de Reform as So
ciales .Rabian de convertirse .ê n el 
Consejo del T rabajo  y en la .Comi
sión perm anente del mismo, era p re 
ciso pro.ceder a la orgaiiizaeióii de 
estas nuevas .Corporaciones, y a s a 
tis face r  tal nsesiidad va encam inado 
el presente proyecto de Decreto.

Se ba procurado conservar en él 
la. re la tiv a  au tonom ía de que se Ra
llaban  revestidos aquellos orgaiús--• 
m os, así como el priiicipio esencial 
en que se inspiró su constitución, y 
p ara  ello, y teniendo muy .en cuen
ta  los datos sum inistrados po r la  ex
periencia, .se 1^^^ determ inado con 
la posible claridad las funciones del 
Consejo y de la  Comisión; la com po
sición de uno y de otra, en la cual 
se da a los obreros y patronos,, que 
son las representaciones fundam en.- 
tales, la m ism a p artic ipación  que 
iuvicron en el In s titu to ; las re lac io 
nes con el M inisterio de T rabajo , 
Comercio e Ind u stria ; el cometido 
de las dependencias •adniindstrati.vas:; 
la designación y TjégimeR do su p er
sonal, y, finalm ente, todas aquellas 
no rm as de carác ter transito rio  que 
son indispensables p a ra  la  im plan
tación de la refo rm a.

Como com plem ento y desarrollo  
i le'f'" di posiciones, iTabráii de dic- 
1  ̂ ^divamente los .Reglamentos
:f " xí al régim en electoral, al 
gobierno in te rio r  del Consejo y do 
la- Comisión perm anente; a  De
legaciones locales de] Consejo; a lag 
relaciones de éstas con la Inspección 
del T rabajo , y a o tras diferentes 
m aterias re lacionadas con la finali
dad y funciones do to-dcs estos or
ganism os.

F u n d a d o  en las consideraciones 
^ue preceden, el Presidenio del D i
rec to rio  M ilitar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de somieter a la ap ro 

bación de Y. M, el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19. de Jun io  de 1924.

SEÑOR:
A D, H. P . ele Y. M.,

Mig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  Ü r ba -n e '.ja-.

REAL DECRETO

propuesta  del Jefe  del Gobier
no, Presidente del D irectorio  .Mili^ 
ta r, y de acuerdo con éste,

Yengo en decre tar lo siguiente:

GAPITÜID FRIMSRO

DEL CONSEJO DE TRABAJO

i-..

A rtículo lY C onform e a lo d is
puesto en el artículo  2J del Real de
creto de 2 del co rrien te  mes, so 
crea en  el M inisterio de Trabajo., 
Com ercio e In d u str ia  un Consejo 
de T rabajo  y una Comisión perm a
nente del mismo, organismos- encar- 
gadois el el estudio, p ro p o s’ción y  d i
fusión do las disipcsiciri: es legales 
referen tes a los problem a eco.noma
co-so.cifíles en su más 'amplío senti
do,, y, muy c s p e G Í a i m e n tc ,  de ser los 
Cuerpos consuitivcc del Gobierno eu 
lo que afec ta  a-, ia  legislación del 
T rabajo , a los asuntos relacionados 
con su aplicación y a la acción so 
cial.

Según lo preceptuado  en el a r 
tículo 6.®‘ de dicho R-e-aí decreto, los 
Institu tos regionales y las Ju n ta s  lo
ca.] es y provincialGs de R eform as 
Sociales quedarán  convertidos en 
delegaciones fie] Consejo fie T rab a 
jo. Un Reglam ente especial d e te r
m inará  sus funciones y sus re lacio 
nes con el Servicio de Inspeecióii del 
T rabajo .

ArLículo 2.® Gomo o.rga2Íisinos 
adm inistrativos, el Consejo de T ra 
bajo tendrá una B ecrelaría general, 
un a  Asesoría: técnica, lâ  que podrá 
utiliz.ar el servicio de' Inform ación 
regional, y un Gonsultorio público, 
cuyas funciones' se de te rm inarán  
más ad-elante.

A rtículo 3.® En el Presupuesto  
del M inisterio de Trabajo,. Gomercio 
e Industria, se consignará la c a n ti

d a d  que S'G considere necesaria  p a ra  
los gastos de persoiial y m ateria l del 
Consejo, .consignaciones que .habrán 
.de ser d irectam ente adm in istradas 
por el másmo, rindiendo al M iniste
rio  las cueiitas corresponidenté^.

A rtículo 4.0  El Go.n.sejo de T ra 
bajo  ten d rá  dos, órdenes de fun.oio- 
nes, a saber: la s  del Gonsejo de 
T rabajo  uen pleno y las de la ComD 
slón  nerm anén te .

CAPI TUL O l í

DEL CONSEJO DE VRABAJO EN PLENO

A rtículo El Coiisejo do Tra- 
baj.o se compondrá, de 59 Vocales, 
desigoados del modo siguiente:

1.0 Diez por el Gobiornop entre 
quienes hayan ■desempeñado los car 
gos sT 'n ienles y por el orden quo a 
continuación se estab lece:

a) Ministros de T rabajo , Gomer^ 
c ío  e Indiisi-ria.

b) S u b s e c r e t a r i o s  y Directores 
generales del  ^nisirio D e p a r  lamento,.

c) liispeciG rcs general tícl Tra
bajo.

cP; .!dini:slro.s do cn.rcris Dupa ría-' 
meui.os.

e) Subsecrm am os o Directores 
generales cíe ellos.

f) D irecíorcs, GerciitciS- o ÁdmL 
ni.stradorcs de Sslaldccím ienios fa
briles o ind.ustriaTcs per lene cien-tes;
e.:I Enlacio. ;

■ ^2.® Diez, nom brados por las en-. 
Licia des do ca rác te r eccnub Uc(\ cua- 
tííico y social, que se dcccimibuarán' 
cu el correspoudien to  P l n rmnto,

3.® Cu a tro, de libre clí-rción del 
Gobierno.

4Y Tres Vocales natos, qiio seb 
r ln  el Guber ere ferio d-el Ministerio; 
do T i'abajr. Comercio c Industria, el 
In.-perU 'r gcu'orai de T rabajo  y el 
LirccLor genera! de T rabajo  y Ac-. 
ción- s-ociaL Esio.& dos- ú ltim os Yooa.-. 
los a&istirán como Asesores-, coif 
V o z , pero sin voto; y podrán  delegar 
en el Siibinspector g en e ra l y eif 
G! Subdirector generail, respectiva-- 
m ente.

5Y Diez y seis represen tan tes del 
el omento patronal.

6.® Diez y ■ seis re,prGsentante? 
del elem ento obrero.

Los rep resen tan tes  de las categ(^ 
ría s  com prendidas en los númefól 
5Y y 6.® serán  designados por ele^ 
ción en la. form a que 'se deterinbi| 
en ios . a rtícu los siguientes, Y ad | 
má¡s-, cada u n a  de Gllas elegirá do| 
Supleátes p a ra  casos dé ausenclal O' 
enferniedades de cualesquiera 
los Vocales p ro p ie ta rio s  dd las res-̂  ‘ 
pectivas ;categorías.

A rtículo 6Y P a ra  la elección d| 
.los rep resen tan tes  patronales t
obreros se fo rm a rá n  ;grupos proIóY 
sionales de las  industrias y tr'abajo| 
■que in teg ran  la  economí.a’ n.acíon Ĵjí 
y tanto unos como otros serán 
gidros por las resp-eetívas AsociacíQf- 
fies profesionales, a razón de dos V.d-í 
cales -por cada uno de los grupo? 
se fijan en e,l reglamento de régimen 
electoral.

A rtícu lo  7Y Be entiende po^
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.A iso c iac ió l i  p r o f e s i o i i a l ,  p a í s ,  l o s  
e í o c l o s  d e  l a  o l e e c i ó n ,  l-ai q u e  l e g a l -  

e n  1G sG l i a l i e ,  c o 11s 1 i t u M a  e x c l u s i 
v a m e n t e  p o r  p a t r o n o s  o p o r  o b r e 
r o s  p a r a  l a  d e f e n s a  d e l  i n t e r é s  p r o 

f e s i o n a l  r e ’S p e c t i v o ,  s i e m p r e  q u e  e n  
s u  c o i i ' S t i t u o i ó n  y  f u n c i o n a m i e n t o  
l io  e x i s t a  i n g e r e n c i i a ;  d e  e l e m e n t o s  
e x t r a ñ o s  a- l a  c l a s e  c o r r e s p o n 
d i e n t e .

ÁriícuiO b."* í'ío podrá sor elegido 
rep resen tan te  p a trona l quien en 
cieccioncs an terio res haya aspirarlo 
a la rep resen tac ión  obrera  y recí
procamente^ ni quíGii desem peñe 
cargo en Aso-ciaciones Cp in tereses 
€11 contra dos con Isú, rep resen tación  
a que asp ire .

Las m ujeres poolrán ser electoras 
y elegibles p ara  cualqu ier cargo del 
Gonsej o.

Artículo 9,0 El R eglam ento de 
régimen, electoral de term inará  ei 
procedim iento y los detalles de las 
elecciones de rep resen tan tes  p a tro 
nales y obreros, y en él >so estab le
cerán las pruebas con que sé ha de 
acred itar en cada caso el paírácter 
profesional de la Asociación.

En dicho R eglam ento so fija rá  el 
voto ‘por Asociaciones y la  conce
sión a éstas de ta n to s  núiiieros de 
votos cu an tas  veces: contenga la 
CAiantía de socios que se determ ine 
como n ecesa ria  p a ra  lá concesión 
de cada su frag io . ^

A rtículo 10, El- c a r g o  de Vocal 
electivo d e l Consejo d u r a r á  cinco 
años, y lo s  com prendidO iS em lOiS n ú 
m e r o s  y- 2P  d e l a r t íc u lo  5.® se 
r e n o v a r á n  p o r  m ita d  en c a d a  quin-
C]u eniOé

A rtículo 11. El Consejo celebra
rá dos series de reuniones anuales, 
en los m eses de Abril y Octubre^ 
paira el estudio  corporativo y de
cisión de los proyectos, bases de 
leyes y dem ás astínto.s que les so
meta ei G obierno q la  Gornisión p e r
m anente, a s í como tam bién  p a ra  
dirigir al G obierno o a la Comisión 
fes m ociones que juzgue oportunas. 

Caso necesario , y po r in icia tiva 
del Gobierno o de ta m encionada 
.Comisión, p rev ia  au to rización  deli 
■Jefe del Departam exíto, podrán re 
unirse en sesión extraiordinaria en 
fcualquíer tiem po.

liOSí Vocales- del Consejo disfru- 
.tarán de una  d ieta de 30 pesetas 
por .cada sesión, sin  que puedan  
percibir en cada* convocatorlai m ás 
dé cinco dietas.

A los que x’esíflan fuera  de Ma
drid lea serán, abonados: loi-gastp.^

CAPITULO III

d e  l a  COMI 81 ÓN p e r m a n e n t e

A.rtículo 12, La Comisión p er
m anente tiene por objeto cooperar 
con. el Presidente en las funciones 
enooniendadas ai Consejo de T raba
jo y en las de ca rác ter inform ativo, 
cOñsuitivo y p reparación  legislativa.

A rtículo 13.. La Comisión p e r- 
m ansiite se com pondrá de un P res i
dente, que será el del Consejo, y 16 
Vocales, dos por cada una  de las 
categorías a que se refieren los n ú 
meros prim ero  y segundo del a rtíc u 
lo 5.^; uno por la categoría  a que 
se refiero el núm ero tercero ; los tres- 
Vocales natos mencionados en elV-ú- 
mero cuarto  del mismo artícu lo ; tres:' 
rep resen tan tes patronales y tres re-- 
presentantes obreros, y los V icepre
sidentes del Consejo, que lo serán^ 
tam bién de esta ■ Comisión.

Los Vocales designados podrán  
delegar en  otro  Vocal do la m ism a 
representación.

A rtículo 14. La ■ Comisión, p e r
m anente  se renovará  anualanentG; 
pudiendo ser reelegidos los que ce
saren en el desempeño do los c a r
gos, pero contiiiuando éstos m ien
tras no sean sustituidos.

A rtículo 15, Las funciones es
pecíales do la Comisión perm anente 
serán :

a) P re p a ra r  y red ac ta r por in i
ciativa del Gobierno los an tep ro 
yectos de ley, tan to  aquellos en que 
haya de entender la Comisión cuan
do así el Gobierno lo disponga, co
mo otros que por disposición del 
G obierno hayan de p a sa r  a . estudio 
det Consejo.

b) P roponer al Gobierno que, 
pasen al Consejo aquellos proyectos 
de . ley que así lo req u ie ran  po r su.: 
im portancia , a juicio de la Comi
sión.

c) D esa rro lla r las b ases  legis-- 
la tiv as  aprobadlas por el G onsejo;
; d) E stud iar y tra m ita r  las m o
ciones que el Consejo acuerde d iri
g ir al Gobierno o a la: Ccinisión,

e) E stud iar y tra m ita r  todos-' 
aquellos asuntos que el Gobierno le 
encomiende y esp ecialm eiite 1 os in 
form es que el- mismo le pida*

f ) In fo rm ar ■ eii 1̂ o s . expcdientes 
que idó lu g ar el servicio especial de:
1.a Inspección del T rabajo .

g)' Mediar cuando para  ello sea- 
requerida, y previa autorización  del 
Gobierno, en los confiictos que sur^ 
ja n  con motivo, de las anorm alidades 
do la vida del traba jo , en la form a 
qii8' las disposiciones legales de ter- 
mtlnen j  la i  pjxfeuns.tánoias -|.q apon-

l BO.ÍO.á>'

h) P roponer el nombramiento^ 
pese, excedencia y corrección de lo i 
Jefes de las Dopendencias del Gon;4 
sejo, así como los del personal aq-r: 
xiliar de la S ecre taría  general, dé. 
la  Asesoría técn ica-y  del Consultó^ 
rio jurídico, todos estos- aliim os 
propuesta, a su vez, dé k.fe ie fe s  J l  
las respeclivas dependencias,

i) P roponer al Jefe del M inist(^ 
rio de T rabajo , Comercio e Indüá^ 
tr ia  el nom bram iento, ceses, excéii 
dencias y corre.cciones del personal 
de la Iiispecciión reg ional y prOf 
vincial del T rabajo , a p ro p u esta  del, 
In specto r general y en la fob^ 
ma que dcLermine el PvCglamento es :̂ 
p e d a l del servicio de Inspección.

j) A dm inistrar los los fondos qq¡| 
en los presupuestos d.el .Ministerio: 
se .consignen p ara  los gastos déí 
Consejo y de la Comisión,

k) Colaborar coii el P residenta 
en la inspección de los servicios.

1) R edactar anualm ente una Mqr̂  
m oria  que ha de ser presentada 
Consejo, en la que dará  cuenta  d |  
los trab a jo s  que se hayan realizad^ 
du ran te  el año, tan to  p o r la Comí-: 
sión como po r el Consejo, y que un^' 
vez aprobada por éste será elevadá 
al Gobierno.

A rtículo 16. La Comisión pe.í^ 
m anente se reu n irá  una  vez por séA 
m ana, sin perjuicio de celebrar m á^ 
yor núm.ero de sesiones cuanrlo fue-: 
se necesario.

Los Vocales de la Com isión ten«n 
drán una d ieta d e -20 pesetas por se^ 
sión, sin que les puedan ser abona-?» 
ñas más de cuatro  dietas en un me¿,

CAPITULO IV 

I d e l  p r e s i d e n t e

A rtículo ITi El P residente del 
Consejo de T rabajp  y  de la Comislóp: 
perm anente será nom brado libreA'; 
m ente de Real decreto por el Go^.' 
b ienio .

A rtículo 18, El Presidente asuA 
me perm anentem ente la* rep resen ta^  
cióii y dirección corporativa y e.cq*i 
nómica: del Consejo.

A rtículo 19. Serán funciónes del 
P re s id en te :

a) Convocar ai Consejo de Tra-». 
bajo- y a- ía Comisión perm anen te  y  
p resid ir  sus sesiones.

b) D istribu ir los trab a jo s  a las 
dependen cías técnico-adm iuisl rati,-. 
vas- del Consejo.

o) E jecu ta r los- acuerdos del 
Consejo y de la Comisión o trami-^ 
la r, en su caso, aquclios o tros qu^ 
hayan de ser; ej ce ufados por el Gch^ 
bicTno. ,

i: dh G rdenar lo.s ir.abajo,s del
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sejo y de la Gomisióji permanentG.
e) In tervenir en los trai)ajp.$ dó 

orden in te rio r de la Iñspeóoidii deí 
T rab a jo .

í) In tervenir cu el nombramien-. 
to, ascensos, correcciones y separa-, 
ciones de ló.s funcionariós adm inis
tra tivos idpl Consejo.

g) O rdenar e inspeccionar los 
ti'cabajos de la  d ecre ta ría  general, de. 
la Asesoría lé.cnica y del Consultorio

' ju ríd ico .
h) Boiici.íar del Gobierno la 

cooperación de las diferentes depen-.
, dencias de la Adm inistra.ción p ú b li- 
. ca, siem pre que fuere necesaTÍ.0 .

i) Ádmini.strar los fondo.s de.p 
Consejo y los especiales de la Ins.- 
pocción dül T rabajo , o rdenar ÍóÍ 
pag'os y legalizar las cuentas.

j) Realizar» las dem ás funciones 
^qu3 se le enconiienden pp r ías 'dis- 
posiciones legales .q gubGriiatiya.s.

Artículo 20. P a ra  la  ejecución dd 
las  funciones que le inpumben, qí 
Presidente ten d rá  inrneciíataméñie la 
sus órdenes a l Secretario  general,den 
quien pod rá  delegar la ñ rm a de c ier- 
ios asuntos do mero trám ite .

A rtículo f2 i .  El Gobierno nom -" 
br.ará dos V icepresidentes de en tt^  
los Vocales del .Consejo que no te n 
gan representación ' obrera q  p a t ío - . . 
nal, los cuales su s titu rán  ai P re s í-  
neule cii los casos de ausencia o ená 

. . vmedad.
CAPITULO y  ■ n

:A
d e  l a  s e c r e t a r ía  g e n e r a l  " 

A rtículo 22. ,E.l Gpns..ejp ffífe.-- 
bajo  ten d rá  S e c re tq rí^ 3 ( |b ^  
que lo se rá  tam bién de la  
Xierniaaionte,

A rtículo 23. E.sta S ecre taría  .se 
coinpondiA Üe:

" a) lili sbóretarío  genjeral, Je fe  
do la Secre taríá .

b) Un Oñoial p rim ero , que .su 'Sr  
ti lu irá  Eli Secretario  en áüsenciá ' y 
enferm edad.

€) Del núm ero  de* au x ü tarés  y 
C'gcribieñtes que se de.CermííiSn en 
t i  artícu lo  '27, ■ . :

A rtículo 24. La, S ecre taría  gen'e?. . 
ra l ten d rá  a) isii óárgb íá's siguiéntes. 
faneionesr

?■) Secre taría  del Gonjs|fjo y d e . 
la Comisión perm anen té , a saber: 
ci réguneif electoral p a ra  la desig- 
ndición de Vocales del Consejo, con
form e al Reglam ento que se d ic ta
ra  op o rtu n am en te ; el .servicio de la s  
Besiones'"y do las ac tas a ellas co
rrespond ien tes; las relaciones del 
Consejo y de la Com isión con los 
dem ás órganos del M inisterio de 
T raba jo , Goniercio 0 Industria  y ía  
B ecrc taría  de la  Prí^idonóla, que lá

Ilevax’á uno de Jos. Auxiliares' de lai 
Secre taría  general.

b) R egistro  general de .entradá 
y salida de lá  docum entación  d.el 
Óonaejo, y de M  Comisión,

c ) T ram i taeión  adm ints tra tiv a  
de los acuerdos del Consejo de Tra-- 
bajo y de la Comisión; pérm ánen te .

d) Archiv.o de la  docum entación  
de aírubos orgaliismos., qtie 'se fo r
m a rá  con  la baile del áx^pbivp; de la 
Secréitáríá g en era í 'dél-Tn.sfi.^^^^^  ̂ Úq 
R eform as Sociales.

e)! Efxpedi.ción ,de las .certifipapjg- 
nesi con referencia! a íos doouriaontQ-s’ 
que ex istan  en 'eí árcb ivo  dá  lá Sa- 
crataría'.

f)' Servicio de a.dmiinisTraoíón, 
distribución: y contabilidad del foitA 
do .subvención' que en el p re su r  
puesto  del M inisterio  se consigue 
p a ra  lo s  g as to s  def'.Consejo y  de la 
.Oomisión perm anen te . A e^te efec
to  ¡se desdgn.ará por la  domiMón' iiA 
fuu(^,oiiarju; Secrotarfa, qu'á
b a rá  im. Vé.cés Üe Go..ñtador-Hábi--. 
litado'.

g) Servloio. de. .Prensa do.dicad.q 
a dar la  m ayor publicidad'po.sibl.e á 
.iá gestión  dél Gonsejq y de la Go*' 
mtsióR?. ’ásí .como: á  lo s acuerdos? de 
ú n a  y de o tra  que, po r su i.uíerés' 
e im portancia , ío requ ie ran .

A rtículo 2b. lía  S ecre taría  gene-: 
ra¡I dependerá directáin,¡^nte do  ̂ lá  

'• P residenc ia  del Consejo d e  Traibajo. 
¡y  el S ecretario  gen 'erát te n d rá  voz, 
tjperó no vodO; erí todoá loA asu n tq á  
"de .sú com petencia.

Abtíóulo 26. .Gonforme a .lo. p-re- 
géptúádo .en el a rtícu íq ' del Ré.ái 

^e ,ó ré to  de 2 del eor'riqpte, el Sor 
^bretariq  g^eqeral del Jñ & titó q  4^
’ PtefóiTiláb; SóOkileS l e r a  S ecré tarió  
del |ípns;djo: dé J ra b á Jo .

Guando dóurrrere '» .ía vacante , 'el 
nom bram ientó; p.ara este  caírgo. 'se 
a ju s ta rá  á  las ríormáís que íüego W  
éstablecorán;.

\  A rtículo  '2 7 . E l p e rso n a l de lá  
S ecre .ta ríá 'g en era l dól C onsejo 'tén;- 

¿dríl ía.s 'siguiente'g gratificaciones’ 
•“'de eif?Ta'dá:

Un Secretario  ge.neral, 12.000 pe- 
. .se ta s; un  Oficial prinierO; 6 .000 p'eV 
áetas; dos A uxiliares p rim erós, á' 
3%500; dos A uxiliares qe'gunclo’s, a 
2.500; dos E scrib ien tes, a 2.000 pa-^ 
setas.

CAPITULO VI 

n a  LA ASESORIÍA TÉCNICA

A rtícu lo  28. Conform e a lo p re 
venido en el articuló" 19 dól Real 
de.creto de 9 del .corriente, una^ÁÉe- 
.sqría técnica, laifecta a.l ..^pnáqjd .de 
T rabajo , re a liz a rá  íoV (^t'ifdios e in 

form aciones que el propio Consejo:
0 su .Comisión p erm anen te  estimen’ 
fieoesarios p a ra  oí oono.cimlento di 
ÍOiS asuntois: de ca rác te r social y pre
p a ra rá  los: d ictám enes, ponencias y 
an teproyectos telacionados. coñ la$; 
tad icadas m a te ria s  en que h-aya ds 
án ten d er ál Consejo 0. la Comisión

E sta ’ A sesoría .estará a cargo del 
personal que a continuaición se in
dica:

IJn’ AAesior. dcíe, .con la gratifica
ción de 7,5'00 pe.setál'.

y n  AseBor técnico,.euíi 1.a de 6.000,•
T res A uxiliares primeTos, con li 

de 3.500.
Dos A uxiliares segundos, con la 

de '2,500.
Dos E scrib ien tes, con la de 2 .Q1OQ.

ó, GAPITÜLO Vil

. DLL CONSULTORIO JURÍDICO

Artículo. 29. Elependerá asimls’-. 
mo del Consejo y de su ComisióiS 
perm anente  u n  .Go.nsulto.rio jurídico^ 
el .cual ten d rá  a §u pargo resolve| 
g ra tu itam en te  las consultas que* 
yerbalniiente p poj. escrito, lé hagan; 
pa tronos y obreros aislados o enti-i 
.áades coletcivas, acer.ca de la forma 
;en .que deben cum plir las disposk 
eiones regu ladoras del trabajo p, 
á.ceroa de los derechos u obllgapio^- 
íies que puedan corresponderle.s poí 
v ir tu d  de aquéllas O de los contrá;» 
tos, pá.ctos o estipulaciones referen- ,̂ 
tes a la.s condiciones de la presta^ 
cióp de servicios.

El C onsultorio ,se .compondrá
Un Je fe  del .Consultorio, con Ü 

gr'atificación de 6.000 peseta.s.
Dos A uxiliares p rim e ro s ,, con 

do i3.5’00.
Un A uxliar segundo con la úq p.Qh

1 setas ' I
. TJn líscrib ien te, con Ja de 2.0.00? j 

GAPITÜLO V m

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Artículo, 30. L qs: .funci.ona.rio|
ad m in istra tivos d.e las distintas 
péndencia.s íl.el Consejo .serán noníf 
brado.s p o r  la  Comisión permaneay 
a  p.ropuésta da los ffefes de, la.s mféja 
.tnas y éstos ú ltim os se ráq  nombr̂ -̂ * 
dós p o r el M inistorío dé fe^hajc| 

•.Cpmerci.o -e índustri.a, ^ propuesta’ 
^dé Ja Comisión gérm anehíd,

A ríícu io  | í .  
de íbiri.cionariós déí ConSéjo .se harán 
coii c a rác te r intérinq, púdicnído ser 
confirm ados pasado; úif áño desde la 
fecha del nonib;ram'.iento., siémp.í|  ̂
.que el intere.sácjo iíubiese dein.osín^ 
do en este tie.nipo la  eficacia de su? 
Servtcioé.
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A rtículo 32. Lo,s meacionados, 

funcionarios ipodrán d isfru ta r de un 
aum ento de gratifícaclón, en con
cepto de prem io de constancia, que 
les sera concedido po r lu  .Comisión 
perm anente pada cinco años de bue
nos servicio.s. con arreglo a  la  si-, 
guíente escala: P a ra  el Becretario 
general, 1.00-0 pe.sotas por quinque
nio; p a ra  io.s Jefes, Ofícial primero, 
y Auxiliares, 500, y p a ra  los E scri
bientes, 250.

Artículo 3-3. .También podrán  
d isfru tar del idere.chó de excedencia 
en los casos y en las condiciones 
[que determ ine -el' .Reglaménto. inte- 
.rior.

Artículo 34. Los funcionarios del 
Consejo no podrán  s e r . decrarados 
cesantes sino en v irtud  de expedien
te instruido con audiencia del in te 
resado por la Com isión perm anente.:

Igual procedim iento se seguirá 
para  la  iiiiposición de co,.rre,ccienes,- 
que podrán  consistir en apercibi-^ 
mientos o suspensión de empleo y 
sueldo, según la gravedad de las fa l
tas.

Artículo 35. Un Reglam ento re 
dactado po r la Comisión perniánente 
del Consejo de te rm inará  las n o r
mas de orden in terio r a  que habrá  
de a justarse  el rég im en del personal 
y el trab a jo  en lás dependencias del 
Consejo.

Disposiciones, transitorias,
1.*" P o r el Minlsteri.o de-T rabajo, 

Comercio e Indu stria  .se di.cta.rá en 
el más breve plazo posibÍG el, Ré- 
glamento de .régimen eíecto.ral p a ra  
la designación de 1q,s Vocále.s del 
í'onsejo de .Trabajo y el de funciq?. 
riamiento de éste y de su Gd.niisián 
perm anente. '

2.  ̂ P or una sola .vez y con el fin 
de atender .con la  rapld'éz ne.cesái;- 
l'ia a la o rganización  4el servicie^/ 
el Presidente del Consejo, de acÜe^l 
do con el Jefe  del M inisterio de í r á -  
bajo, Goiñercio e Industria , pftdrá 
.hacer las deslg'nápiones del personal 
de las d ife ren tes  dependencias dél 
Consejo, de en tre  los funcionarios 
que pertenec ían  al In s titu to  tío 
formas Sociales ,el día 2 dol oorrien- 
tfí mes

Para la .situación de este personal 
cu la p laritiíía  del .Goiis.ejb sq .tcñ- 
drá en cuen ta  l.á categoria , añí%.üó-. 
dad y antecedentes gué en fÜcho dfa‘ 
tenían los designádós en el citaáb' 
lustitu to . ' ' •
JGado en. Palagio á  d i ^  y 

de Junio, de m il BóveqiSlIos vefñti^ 
cuatro.

A L m n m
n  Presidente m  P is o d o  

, ^-OU.EL Pn-TMO US H i v e Í a 'Y

EXPOSICION

SEÑOR: P q r graves que séari las 
??azones lalegadas en d^ef-ensa de la  
libertad  de .co'atratación en  Io.s. 
arrendám iontos urbanos, y ju.stifica- 
dos 'los déseos del D irectorio  .Mili-, 
ta r, .eil orden al re.stable.cimienío de 
la  horm alidad civil, h an  de quedar,, 
de mc/nientO', .subordinados la la ex-, 
traerddnaria  presión :coa que la  m a
yoría de los '.ciudadanos exige la pró« 
rro g a  de la reg lam entación  v igente 
y la la ne.cesidad de evitar que, p o t  
isu derogación InslaAtánea, .se de.seii-. 
.cadcnen intere.ses pomprimiídos .q se 
prov.o quen ímprudeAtes represalias, 
con daño do la.s relaciones .cada día 
m ás arm ónicas entre p rop ie tarios é 
inquilinos, y riesgo de la  tranquíH-» 
dad pública.

líiipu.esta, más que aceptadá, la  
:.|pntinuacióii del régim en ac tual de 
j jq u i le re s  urbanos, surge, a l  t r a ta r  

su forinal prom ulgación, el di- 
. lem a do .si ha de .sancionars-c una 
Rrórrogq, p u ra  y simple de los Réá-' 
lé.s décreíos íundanacntales q  .lian d^ 
^er admitidlas a.Igunas de las jrio.dl- 
ficacioncs propuestas cq ía  tíocu-. 
.mentación incorporada ai exp.éííienté; 
ab ierto  .con tá í objetó ,'

Refiérense las prin.olpa..l.e,s, ab.s- 
traec ión  hecha de las reolámacionesi 

.'p o r presuntas in justic ias de Iqg.
Tríburiales, .exageradamente aumén-H
tadas bajo el p rism a del litig an te , 
á dos series d'e pretensiónes, en al-< 
•^ún cxh’emo iantagónica.s, que s.on' 
á>p.pyadas respcctiVarírente p,o;r el
,'ppniité ejê ^̂  d.e las Gáma.ras oífi-i 
clálés de la Rfppiedad u rbana y poq 

i |a  Confederación G rem ial de EsJ -
;"^aña.

.Solicita el .Comité moncionado. 
.;^^ue ,Se eleve el !aiiinéñío de re n ta  áu4, 
tórizado p o r las dispo,siciónes vigen'-^' 
t.éSj .se adicionen^los m otivos de dés-í 
ahü.elQ don los de adm isión de hués-» 
pedes y expropiación forzosa p o r uti-. 
lidád pública, derribo  a  .salubridad;; 
'se corrijan: .cierta.s dcflcienoia.s p.ro-:. 
bésales y se declare libre la .contrq-: 
M ción én lo sucesivo; y aparte  de 
la  i'espiiesta, que encierran las ap u n 
tadas coASideraciones generaíes, ha 
de b asta r p a ra  desestim ar estas pe
ticiones, en lo que no se halle ya 
atendido p o r las le^ms del Reino, la 
todicaol.ó'n de que el R..eai decreto  
de 13 de D iciem bre últim o, rccogien- 

. .do los avances de la dO'*^triná m o
derna sobrQ el abuso,d-é| derecho, da 
la clave p a ra  rem ediar las desme- 

,J |d a s  exigencias tle los cG iitratantes. 
C icrtó  que el subarriendo se lia

transio.rm ada en una lucrativa in
dustria  y quo a la som bra de los p r9-«» 
éeptos que favorecen >al inquilino 
yivo el ántermedia.rio parásito ; pero 
a los. .Tribunales .corresponde des
alojarlo  de .sus posiciones y poner, 
de -relieve que el verdadero esp íri
tu  de los; Reales deoretos es p ro te -  
ge.r a i poseedor efectivo, al que m - 
m cdíatam enie u tiliza  la  casa o el 
piso, no c re a r  una nueva especie do 
:$éñores mcdiane-ros que, sin títu lo  
'eiyily explotan la  propkdejrl ajena 

,,y ías angustias del larrendatario.
É n  .cuanto a las oh serva ció nos he-, 

cha.s por la Confederación grem ial 
.$obre el arrendam iento  de locales 
destinados a comercio o. industria , 
ponen diim.ctamente d iscusión  el-, 
valor y .sustantividad de la  p rop ie 
dad com ercial, tenm  .que h a  de ser, 
abord'ado con am plía inform ación y 
sereno cálculo'.

No '0.S posible dudar que el fondón 
com ercial, integrado p:or yariedad  
do elcm éntos co rpora les y jurí'dicosy 
opnsíituye un patrim onio  especial, 
si no  Uña universalidad de derecho, 
cuya existencia, traspaso , p ig n o ra 
ción y expropiación esperan norm as 
ádecuadas; pe.ro esta reglamiGiita-. 
Cióñ h a  de .ser perm anen te , no ac«  ̂
cíidental como la de *"lo's arrenda-^ 
m ientos urbanos, y de tra to  prim or-; 
diál, no secundario y som etido >a ex-, 
.traños elementos.

P o r toda.s estas ras.ones, y a ten 
didos los trasto rnos qué lleviiría 
apare jada  una refo rm a innecesariá 
o un nuevo período, de derecho iran-^ 
s:ttorio, el .P.re.sidente, que suscribe, 
dé; 'acuerd.ó con el D irectorio  M ilitar, 
íié n q  é de .someter n  la fírm a
Se y . M. el siguiente, proyecto de

Síádrid, 20 d e  Junio  de i 924.

SEÑOR: !
A L. r : P. de y. M., ‘

Miguel .Rrimo  dh R iv er a  y  .Or ba n eja*

REAL DECRETO

A propue.sía de] Je fe  del G-oblerno, 
P residente del Directorí.o M ilitar, y 
de acuerdo con 'éste..

Vengo, en d ec re ta r lo siguiento:
A rtículo  único. El D ecreto de 

21 de Junio, de 1920, re la tivo  a los 
.contratos de arrendam ientos iirba*^ 
nos, con las m odificaciones in tro d u 
cidas po.r el de 13 de D iciem bre ú l-  
t i m o, así o o rn o I a.s di sp o si t i o n e s 
ac la ra to ria s  y .com plem entarias d@ 
los m ism os, continuarán  cii vigo? 
hasta  ebü ía  S i do D iciem bre del 
rrien ie  año .



1 4 5 4 Jmiio Gaceta He Madrid;-Núm. 174
Dado en Palacio a yeinte .do J u -  

Bio de m il noye.cientos yeintipuatro,

ALFONSO■
El Presitícnte del Directorio MiUtar,

■Miguel PpJ mo de RivEr-iA y Obb̂aneja,

W ^ O S im O N
SEÑOR: “F ines e&yeiiciales de todo 

Bobierno civili:'icído son: Cd aprove;-. 
Dliainieiito i.ntcgral de.l terriíoriOy lái 
coordinación de .todos I.os InterQse.s> 
el desenvolvim iento .do toda'S .las,' 
.energías provechosas, j  el apo^/o de 
toda .actiYid/ad que .aspire la converK 
tirso en valo r’’' no cabe, pues, dudaLV 
que uno. de lo,® problem as de ,Ia vida 
iiacional que .debe laifrontar decidi
dam ente todo. G-.obier.no. es. el p rob le- 
ma- agríoola, tan to  en .su p a rte  .eco,:-, 
.iióniica., como e n  su a.speot.o .téo,-. 
nico.

El D irectorio  ■ p re sen ta  a lia ap ro 
bación de 'V. M. u.n xjroyecto que 
ío rm a  un  co n ju n ta  iartioulado db 
todo , lo refereiite- A gricurtura y  

:.¡ :G an a-áe r í a. á ep en di e.n.t e. del M ini'S't e;- 
rio de Fom ento, con e.Pque cree h a 
ber logrado estab lecer e.I e.nlace y 
la  trabazón  n e c e sa r ia . p.ara que los 
servicios, que el Estado, ha de j^resr 
t a r  a: la-- A gricu ltu ra  p a tr ia , r indan  
el máxim o efecto útil.

Se in s ta u ra n  seirviciios de tiainta 
im poriaiio ia como el m eteorológico 
agrícola, que, si a lguna ex trañeza 
lia de causar mi moncióii,. será- la  
de no poderse cciicebir cómo lia. si- ' 
do posible p a sa r sin ellos basta- 
ahora.

La.s Estapionjes de M otocultura, 
In d u s tr ia s  rurales, A rboricu ltiira y 
Friiti'íiiiltura son o tras ta n ta s  con
cesiones que so hacen a una  necesi
dad p a lp itan te , tan to  como la que 
'se pueda sen tir por lO'S in tereses 
ag ropecuario s .

Pues bien, a pesar de todo ello, 
la cifra real del, p resupuesto  oral- 
nario  que prec isa  p a ra  el so s ten i
m iento de la dilatad/ai y fru c tífe ra  
organización que so estable.oej no 'se  
a lte ra rá  de modo sensible; ú n ica - 
m ente p ara  la instalación  de estos 
servicios' ha de hacerse el pequeño 
esfuerzo ^que rep resen tan  lo.s oré- 
ditO'S, que, con ca rác te r tem poral 
y, p o r una. sola vez, se. de ta lla rán  y 
que ascienden a exigua cantidad, 
bien pequeña si se  re laciona con la 
ünalidad que so persigue.

Decir que con lo p ropuesto  se ha 
llegado a los ].imites ideales a que 
se debe asp irar, sería petu lancia , 
pero  quedan sen tadas las bases im 
prescindibles por donde debe ern- 
pmarsp. la regenerac ión  agd.c.o.la de

Be reorgan iza  la D irección gene;- 
r.al de A gricu ltu ra  y  Montes, Ceur- 
tro  que debiera bonstitu ir un  M inis
terio, pues son m uy pocos lo.s. p a í- 
iS0’S que en la actualidad, no cnen:- 
t w  con,él, pero en evitación de gas,- 
tos y con el oonvencirniento de que, 
aun cuando no tenga, eaa dei/omi- 
naoión pAiede co n stitu ir  un  orga
nism o ro b u s to ,. ,se la deja pendiente 
del M:mi,S'terio de Fom ento,

Im. Junta^ Consultiva Agro,nó,micai, 
que se clenomiinará Consejo A gra- 
nóm lco, y 'e'l In s titu to  Agrícola- de 
A ifónso’ XII su fren  una t ra n s fo r 
m ación p a ra  ha.cer m ás eficaz su’ 
f un e i on am i ent o;

,Se divide el te rrito rio  español en 
quince Regiones, agronóm icas, a ten 
diendo a las condiciones clim,ato- 
lógicas' y á  SU situaicióñ económ ica 
pidncipalm ente, agrupando todas' las 
provincias- e n -e s ta s  quince reg io 
nes, en ias: que se. instituye ' una 
'Je fa tu ra  agronóm ica, de la que 
dependen ta s  B'ec.cion^s ag ro n ó m i
cas provinciales, sin  que esta: r e 
fo rm a ocasiono aum ento  en los 
gastos:.

La creación 'del servicio hi.droló- 
g ico-agrícola; fac ilita rá  la ejecución 
de lois proyectos niás viables de re 
gadío y .la a;darinfl.straoióix de lais 
aguas p a ra ’ ta n  im portan te  fin.

La inspe.cción fitopatológicav la 
creación de labo ra to rio s de inves- 
;tigación' y reconocim iento, el e s tu 
dio de la A gricu ltu ra  ex tra iije ra . la' 
i:ntervención'= .del E stado  en el co
m ercio dê  m aiquinaria agríco la  y 
abonos y e.n la labor de las .Cáma- 
ra.B'̂  Sinclicatoiss Asociaciones y en 
los p rob lem as iSociales-agrariGs-, son 
scrvi.cios que, como el fom ento de 
tai riqueza  sericíco la y la form ación 
del Mapa agronó.mico, se e.stabIecGn 
o reo rgan izan , p a ra  que puedan  
producir, .c.on la rapidez posible, 
los m ayores resiiltatí.o.s.

Y po r ú ltim o, se da una unidad 
de acción debidam ente encadenada 
a la investigación, experi:menta'Oión 
y dem ostración agrícola-s-, u tilizando  
n a ra  este fin lo.s E stab lecim ientos 
especiales de enseñanz'3j y experi
m en tación  agropecuaria  y las G ran 
ja s  reg ionales, a todos los .cualesi 
se Ies dai una  o rganización  bien es
tud iada  y conveniente p a ra  hxgrar 
el íin p rop u esto  y ya- an te rio r m ente 
¿‘’Vprcs-ado, de i que es parte- inte
g ran te  la p ropaganda por todos los 
'medios y p rinc ipalm en te  por el de 
la cá ted ra  a m b u la n te ,' que, adem ás 
dí3 llevar al .sitio en dciidc deben 
oplicanse los princip ios de-la técn i- 
ca^ ponga en re lac ión  consta iitc  a l  
ag rio u llo r con Ipŝ  que h an

ducirie por el ca'mmo del progresp^ 
estableciéndose una  m u tua  confi'aín- 
za en tre  ellos, ;un la cual no pocírlaá 
log rarse  los. pingüeis resultados que' 
en pro do la prosperidad  dol pafg 
■deben esperarse de e s ta  organiza^ 
C'ión de loA 'servicios de agricultiu^', 

Eli D irectorio  cree, Beñor, que, al 
isom cter ■ hoy a la aprobación (i¿
¡y. M. un  avance de reconstitución 
ag ropecuaria  de E spaña, inicia tami  ̂
bien una  buena obra social^ lleva¿  
do un  grado de cu ltu ra  a io-s labrie-í 
go:s y dotando de un  atractivo, guíá 
y facilidades la. vida, dcl campo, qu| 
la haga am able; obra que tcB.dr| 
mi com plem ento en u n a  legtstacióii 
sobro la propiedad no explotada dL 
rec tam ente, en que, con comple',Tí' 
to respeto al principio  se la oblL 
gU;C ii traspajsois; de dominio o ^ 
largo:!; y slegurois nrrenáamiéntosy 
cii condiciones do rem uneración |  
equidad, pero ( o faciliten  la peNí 
íección 0 in tensidad de las exploíag 
clones y g aran ticen  el aproveclia;^ 
m iento de fru to s  a los quc^ en pro;-̂ .' 
ducirlOiSq ponen  s-u 'arfán y sú' trá-<’ 
bajo. ;

.No es esto labor de urr día, como; 
no ló es re-coger el fru to  de lá isL 
m iente que hoy pretendem os sem-; 
b rar, pero al hacerlo  creem os cum'-f 
p lir el deber de no d iferir por lô  
apremios- de los d iarios y natura-» 
Ies incidentes de gobierno, por for?: 
tunvf fáciles de resolver, las ansia| 
de m ejoras del noble pueblo, apóí^ 
tando, p a ra  s'aiisfacerla.s, la .sabi’̂ 
d u ría  co n tra s tad a  de los. técnicos'/ 
de los p rácticos y do los hombrel 
de buena voluntad, que acaso se | 
lo único que en la in tensa , obra ¿I, 
reo rgan ización  naioional puede po!̂ : 
n e r el Gobierno de V. M.

F undado en las antérTore-s ipanif 
fe'staciones, el P residen te  del Bireóí 
torio  M ilitar que: suAcribe tieíie ef 
h o n o r  de som eter a la  aprob’ació^ 
de y . M. el s igu ien te  proyecto ’dl 
D ecreto. .

M-aidrid, 2-0 de Jun io  de 192L j..

SEÑOR:' ' - t :
A K  R. P. de y . M.,  ̂

.IfíGÜIl. PTUMO T OüBÁNÍÍI i r

REAL DEGRBTO
A p ro p u esta  del Jefe  del. G'.o.b 

no, Px’esiderite del. D irectorio 
ta r , y de acuerdo, con éste,

Tengo e.n decre ta r .lo siguiente 
A rtículo único. Se aprueba 

adjiintai, organización; de lo-s 
cios nacionales agropeouarios.i ó 
dosC: a- la m ism a carác ter 
qucidando derogadas cufantag

á
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}},ro la m ateria  .y qiiie' se o-pusieren 
a lo prevenido en la m ism a.

I)o4o en nalvieio a veiiite de J u 
n io  do mil nevecientoe vein ticuatro .

ALFGidSa
m" rroíddcnío "B*.trecto-riG»' HñUím, 

M n n m e  P iv i u o  dic R iv e a A  y  üRnAYiUA;.

m  len aefYióíes agronónim as p pe -̂ 
veneion Aegi^nalsa- y

. pivm1:;'ea.eoe etna ée, ra'nove 0 I 
:' isroóseeodte^ Honi-deeoYto,

prnTídCíLO PBIdERO

La Dirección general de Agricul- 
iura y iVioiitee se compondrá de: dos 
gecc iones:

A) Bgcckjii. 'de Agricultura. j 
■ L) do oció 11 do ótontes^

A BUUGIÍ)N DE AGTITCULTURA ;

Lo compondrá d-e los Negociados 
siguientes;

Lo Enseívaiiza y experimentación 
agrícola, bervicio- provincial y Plagas 
de! campo.

2n Mejoras agrarias, Acción social 
y Gana d orín.

S E C e íó u  DE MONTES ¡ g;

1.0 Renobraciones. ! '
2.0' Ordenaciones.
?i,o- Dcíensa de la propiedad fo^ 

rosta], Siiscñanza. técnica y Asuntos 
generales.

dada uno do' estos- Negociados- en
tenderá en 103 asuníos que n conti
nuación se expresan:

A)' SECCIÓN DE A G R in u U rü R A

, Vrimer Negociador--Enscñú/nza y ex- 
pcrÁnontación- agncola, Servicio 

; provineíoX y  Plagas del campo.
Repe-iiderán de este Negociado el 

Gonsejo Agronómico, el instituto^ Agrí- 
feota- de Alfonso XII eit sus  ̂ See- 
cioiies de Escuela Especial de Iiige-. 
jnieros Agrónomos y Escuela de P eri
tos Agrícolas; Esplotación Agropecuá-: 
Lia y Estaciones- especiálG'S-; las- Gran-, 
ijas y Escuelas Prácticas de- Agricul
tura, con las enseñanzas de Gap atá- 
ccs; todás las Estaciones especiale.s 
!qu0 figuran en presupuestos, excñp- 
eién hedía- de la. de Patología' vege
tal; las Secciones Agronómicas, con 
los Laboraiorios: Agrícolas, cuyas, fun- 
feioiie-s se- especifican al tra ta r  de 
ellas; la' Estación de Patología vege'-. 

“tal y la aplicación de la.ley de Plagas 
del Gamp'’d̂ ; entendiendo' en el estudio 
'de las enfermedádes- de  las plantas y 
de las 'epifitia.s,: relacionándose pará 
festog objetos con las Secciones Agro- 
bómicas..

'Segundo Negocía-do.— Mejoras agra^ 
rías, Acción social y Úcmadería.
Entenderá este Negociado en las 

cuestiones relacionadas con la Esta-, 
dística agrícola, que es la misión del 
Gonsejo Agronóinico; en el cumplí- 
hílente de las disposiciones vigonteO 
|;Obr0 abonos y  la íegislación sobre 
<^dúsió.n de la maquinaria' agrícola y  
oe semillas, debiendo servirse en las

cuestiones relativas a abonO'S, máqui- 
nas_ y semillas tío las Estaciones ésv 
pecialos en dichas finalidades.

Eníiendcrá, además, en los asuntos de 
colonización, para lo que se retacio-; 
nara con la Jun ta  del mismo nombre, 
y  que ^scrá la afecta a diclio servi-: 
ció, así-como, todo cuanto se relació
ne directa o indire.teiamente con iá 
Estadística, .Fomento! y demás' asun-. 
tos relacionados con la riqueza pe
cuaria, nacional. Además form arán el 
cometido de este Negociado todas las 
cuestiones relacicnadas con Cámaras, 
Sindicatos Agrícolas y demás orgat-: 
nismos agrarios; asuntos- de riegos, á 
cuyo efecto organizará las- funciones 
do personal técnico con arreglo a las 
necesidades de este servició, a,sí como; 
entenderá en cuantas cuestiones só 
relacionen con las producciones ví-. 
nícola y olivT<rGra;, relacionándose cpn' 
las Estaciones p Centros exp-erimen- 
taics que so dediquen a estos estuv 
dios.

 ̂También dependerán de la Direc- 
cióa general de Agricultura la Juníá  
■consultiva del Crédito A.grícoia, inte- 

 ̂ grada con los Pósitos y la. Asociación 
general de Ganaderos del Aeino,

B ) 8 SGGIÓN DE MONOTES

Primer ^iegociacio. —> Repoblaciones,

Ei servicio de Repoblaciones, las 
pivisiones hidrológico-forestales, loiS 
viveros centrales, las p i s c i f a c t o r í a s ,  
lo s  Laboraiorios ictic-génicO 'S , la se- 
q u e r í a  c e n t r a l  y el Depósito centraJ 
d e  s e m il l a s .

Segundo Negociado. — Ordenaciones,
Las Jefaturas de los Distritos fo-. 

réstales ■ y las brigadas de Ordena-^ 
clones.

Tercer Negociodo. — Defensa de la
propiedad forestal, Enseñanza téc^^
nica y  Asuntos generales,

' P a  defensa di© la propiedad fores
tal, enseñanza técnica de asuntos 10 -̂  
réstales, corresponderá a la. Escuela 
Especial de Ingenieros úh Montes, el 
Instituto Central dé Experiencias téc
nico-forestales, InsGctario forestal, ]a& 
Estaciones entomológdco'-forestaíes y 

: I0 .S parques y sitios, nacionales y 
cuantos asuntos puedan estar reía-; 
cío o o dos con estos objetos.

ARTICULO 2.0 . -pp:

CONSEJO AGRONÓMICO

El Consejo agronómico e.;SLará inte
grado por:

Un Presidente.
Un /Presidente de la prim era Sec  ̂

ción, que entenderá en todo lo> relár 
tiyo a' Establecimientos de enseñanza 
y experimentación.

.Un Presidente de la segunda Sec . 
ción, qu'e entenderá en todo lo reía-, 
tivo a los servicios técnico'-adminis- 
irativos del Guerpo y lo concernientG 
a Mapa agronómico y Catastro-.

Dos Inspectores generales, Vocales 
del Consejo, afectos a la Sección p r i
mera,
’ Dos ■ InspectóreB generales, VqcalC'S 
del Consejó, afecto-s á  lá Boccióii se
gunda.

Dos Ingenieros Secretarios de 
ción.

Cuatro Ingenieros Jefes del Gue-rpQ 
adjuntos a la Sección.

Un Secretario general, Ingeniero 
Jefa del Guerpo.

Tres Ayudantes del Guerpo.
Los Ingenieros Jefes d:el CuorjiO' aó 

juntos a la Ffecoión, con voz y votO'̂  
las Juntas, aaixiliarán al inspector 
las visitas de inspección o las re 
zarán por delegación. En caso de 
crepancia con el criterio del 
tor podrán form ular voto pariiculg 
Estos cargos durarán  solamente d 
.años, si bien podrán ser reelegid 
por otros dos.

La elección de estos Ingenieros Jq 
fes, que pueden ser indistintam e 
de las dos prim eras 'clases, se 
por votación entre los Ingenieros 
ías regiones de España, agrupánd 
para cada votación las tres regioae 
.más próximas. Los Ayudantes séi“‘ 
designados libremente a propuesta 
Presidente del Consejo Agronómico.

Si la designación recayera en up  
Ingeniero que de.88mperie cargo de Jé ‘ 
fe de reglón, División agronómica, ai 
como Director de Estableeimient 
agrícola, se encargará el que le sig . 
en categoría, consérvando su puesto* él 
Ingeniero elegido.

Quedan suprim idas todas las 
pecciones técnicñ especiales cee 
con anterioridad a. este Decreto, pe 
s e r la  función inspectora propia y 
'elusiva del Consejo Agronómico.

ARTICULO 3."
INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO X II

El Instituto Agrícola de Alfonso XIÍ 
es el Centro de enseñanza superior y 
profesional agronómico, y de alta íiU 
vestígación y experimentación agrí-* 
cola.

Este Centro estará constituido por 
los organismos siguientes:

Se ción de Enseñanza.
a) La EscuGla Especial de Ingenie.^ 

ros Agrónomos.
b) Ira Escuela Profesional de Pe-; 

ritos Agrícolas.

Sección, ele Estaciones especiales,
c) La Estación áxgronómíca.
d) La Estación dé Ensayo de Se--» 

millas.
e) La Estación de Ensayo de Má^ 

quinas.
f) La Estación de Molo cultura.

) La Estación do Patología vege*í?

Sección de Exploiaciún.
h) La Explotación Agropecuaria de 

la Moncloa-  ̂ •
Esta organización so regprá por el 

Reglamento que; form ulará inm ediata
mente el Director de' la misma corno 
pauta y directriz de su actuación, se-, 
gún el Real decreto de 31 de Diciem
bre de 19.23.

Tardo el personal directivo ccjneo.q! 
docente, e l'técn ico  y admirróu’/rdivo 
do esto Centro, continuará preslan-dQ 
sus servicioo en el mismo.

Los cargos de S-ubdirector reZo _ 
en los Ingenieros más antiguos 
que m restan  sus. servicios en itlL 
SGccmnos.

taf;'
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m . Jünio' tp^4  ffáee€a Be Maclrrd.^Húm.

j Dada la ín-dolo e&peciai de o^to €eii^ 
tro, estará £dlg feájQ la iaspereife  y  

. y i gil ano i a de íá Dirección géneral, de 
Agricultura.

ARTÍCULO 4.*»
( i
's e r v ic io  X gronóm íqo r s g io n á l  y  p ro -. 

VlNCíAÍi

Para la organización de estg sorvi-^ 
j cío se divide el. territorio  nácional &íX 
'las quince Regiones agronómicas ste 
gui en tes:

1.* Región,—^Central.
Comprendieudó las actuales p.róYin-. ^

'cias de Madrid, Guadalajara, Soriá y  
Cuenca.

2.=̂ .Región.—Aragón.y Rioja.
Zaragoza, Huesca, T eru e lfL o g ro ñ o í

’ capital, Zaragoza.
3.*" Región.—'Cataluña.
Barcelona Tarragona, Lérida y .G.e«

roná*‘capitai, Barcelona.
Región.—Levante,

Castellón, Valencia. Álícántó y Mífe:  ̂
cia; capiial; Valencia.

Región,—Andalucía o rien ta l 
Almería, Granada, Jaén y Má'lagaf í̂ 

capital, Granada.
6.* Reglón.—Andalucía occidental 
Huelva, Sevilla, Cárdobá f  Oádlizj;

ca-pitai, Bey illa.
7.*' Región.-^Extremadura.
Badajoz y Cáperes; ca|R tál Badajoz. 
82 Región.— L̂a M.ancliA

,' Ciudad Real, Toledo y Álbacotej ca
pital, Ciudad R eal

9.*̂ Región.—Gas tilla la y íe ja , 
Yailadolid, Paleiicia, Burgoá, Ávila y -

Segovia; Capital, Valladolid.
10 .̂  Región,—Leonesa.
León, Zamora y Salamanca; capital, 

Zamora.
11.*' Región,— Galicia.
Coruña, Lugo, Orense y Pónte^t^raj 

capital, Coruña.
12.-'̂  Región.—Cantábrica.
Asturias y  Saiitánder'; c a p i t a l

Oviedo. ^
13.“ Región.—Cántabro-Pirenaiea. 
Alava, Guipúzcoa,^Yiscaya f  NaVá-s

r ra ; capital. Vitoria.
14.“ 'Región.—^Baleares; capital, Pal

ma de Mallorca.
i 5.“ Región.—^^Canarias: capital, San- 

ta^Cniz de Tenerife.
j^a Jefatura de cada Región agronó-^. 

m ica  estará a' cargo de un Ingeniero 
Jefe del Cuerpo, que desempeñará al 
propio tiendo  la Jefa tu ra  de la Sec
ción provincial; teniendo a ^us rnmo-^ 
diatas órdenes un írigeniero del Guer^: 
po el personal de Ayudantes y au 
xiliar qúé determ ine á  ley de PresÜ- 
puestos.

Desempeñáis el cargo *de Jefe suA 
tperior de iodo$ los seíyioios agronó
micos do las provincias quoTórnian Iá 
Región, asi domo, ao eMablocíínien- 
tos agrfcólas qiie fM íqueíi éá lá 
¡misma.

ARTICULO 5." 

s e r v ig io  h id r o ló g ic o  A g r íc o lat
1.  ̂ Se oyganteA eí Servicio Hidro-? 

lógico Ag|i01áÁÁ ráda las.Re
giones 8grVftó®i¿^S, ouó entenderá en 
lá d é te rn iíp o ló ñ .d e f ágUá nécosaria 
pAra el dislinbüción f  adm i-
áiSiración do íá  misma.

2.V Tendrán iíMérvcnción directa 
■fn la admiqisteacíón^da íá's aguas re - 
ffdás p o f  IS ' Cómuáídádeil de régan-

t.es. Sindicatos de riegos, etc., que de
berán, en s u ’ distribución y tanteo, 
proceder do acuerdo con Ia$ reglas 
proscriptas por el Jefe de lá Región 
Rgroaiómica; será obligatorio en ésta 
el aforo do las acequias do rtego y  red 
4e distribución; ejerciendo íá debidá 
inspección sobre los módulos estable-, 
cidos 0. que se pretendan establecer.

3.® intervendrán asimismo con su 
informe en cuantos proyectos so for- 
inulen para aplicar aguas para el rie^ 
go. Para la  aprobación de cualquier 
proyecto do aproveobamiento de aguas 
le ra  necesario el informe de lá  Jefatü^, 
xa de la Región agronómica córreS-. 
pendiente.

4.̂  Tendrán igualmente a su cargo 
la formación del plano de las zonás 
arroceras de su demarcacióix, ■situando 
en el mismo, todos loa cotos concedidos 
y  que esté en vigencia su concesión, 
y barán  un estudio compíetó y d^tá^ 
liado del ^síenm  de 'evacuaoióri del 
llego, para que el cultivo sea todo ló 
eficaz y salubre que precisa.

Toda concesrión de coto arrozal que 
Exceda de cien iiGctáreas se Ímípondra 
ia obligación al c.Gncesionario dé ceder 

fe! Egtaao una bectáre.a del coto, para 
que sea utilizada como campo de de-: 
tAo.strácion, concillando esta condición 

, éon iaa conveniencias dé la propiedad.

ARTICULO. 62 

IZAGAS DEL PAMPO

Para combatir la.s plagas dél 
lllfipo que dé una m anera accidental O’ 
peíññanénte puedan producir dañosted 
tes QulUvos, el Estado cobrará el 0,5Ú 
J)or i w  de la riqueza líquida imponi
ble pór io rrilo rte l rústica y colonia, 
to n  el qué consiituirá un fOndo p rp - 

ylnciál á  atepo.sición del Ministerió dé 
EóiUénto.

La inversión 4e este fondo tem. 
clr'á qué hacerse ¡medianté presupuesto 
|órm uláao por el Ingeniero Jefe de 
Bección Agronórnic-a e informado po? 
§u te te  régionál correapondiento f  
áprobado pób la Dirección general d
A crVCMilfnr’Q • ai Al ’ ' '** '

ponsablo de su' inversión y justifleá- 
6ión,

3,“ Estos fondos sólo podrán tnyer- 
tifso en las provincias en qüe se ha^ 
yan recaudado, con exclusión de todá 
transferencia, a cuyo efecto la Direc
ción .general llevará una cuenta co- 
|r ie n te  a cada Sección. Se depositarán 
én las Bucursales del Banco de Espa
ña, y corre.oponderá la inspección dé 
é\i Inversión a los Jcfés de Región.

4,“ Cuando el fondo corrcspondieji-: 
te a una provincia alcance cierta im
portancia podrá, propone'c el Ingeniero 
je fe  de la Sección i\ la Dirección ge- 
ííeral de Agricultura la ‘ aplicación de 
parte del mismo á  fom entar servicios 
agrícolas, previo el infoi^mé de la  Je 
fa tu ra  de la ílégión y de la Jau ta  Gon- 
áultiva Agronómica.

5,“ Tratándose^de la plaga de la 
langosta, cuya im portancia en alguna 
región es eteepcional, el Estadd con- 
'sigucará en presupuestos, con carácter 
temporal, 500.000 pesetas, para corn-: 
plotar los gasto.s necesarios a su ex
tinción, con árreglo a la ley.

6 }  Respecto üe la  misma plagaj se 
adicionará a cu legislación especial:

a) Los 'propietaríios obligados poij 
la rioy vigente a ro tu rar sus terreno^ 
Aco tados jpara contener ej germen do; 
la laingo'sfe, se les hará la  invitadóiií' 
co'xre&poinéiente para llevarla a catej 
y ¡bí en de Enero no hubieran om4 
|)ézadQ a realizarla por su cuenfa
á eatisfacción d d  personal agronómii 
eo, lo harán las Juntas locales a ex-, 
poiiisas del propiietarlo^ pasándole, uaí 
yez termiinadá la operación, euéntí 
jui^tifícadla do loa gastos con el yisté; 
biieno del Ingeniero. Esta cuenta ser| 
abonada independientemente do 1| 
m ulta a quo se haya hecho acreedoí-

b) En Ha campaña de primiaver| 
m  obligará igualrnente a  los duexto| 
de los terrenO'3 donde haya hecho si| 
aviación la plaga a quo .ía destruyaii. 
por su duenta; en caso de Incumplí 
miento, se procederá en igual fotroa 
;que para el caso anterior.

c) I m  teiTéiiiO.3 propiedad dol Es:̂  
fedo infectados por el germen da 11 
langosta serán saneados por aqué^ 
éon cargo al fondo especial que figui 
ra  en presupuesto, bajo la dlirecciéá 
del personal agronornieo; de la propl|’ 
manera' se procederá por lo que 
pecta a vías pecuarias.

7.“ Be declarará fx^audulenta y qû .,: 
dará terminantemento prohibida ili 
venta de insecticidas y preparado^ 
para  'combatir enfermédados^ de lai 
plantas, que .no vayan acompañadog dí¡ 
certiñoaoióA acreditativa dé babel 

.-sido ensayados y sancionados por aL 
gima Dapondencia agrícola bncíal.

8.“ El personal de los Sérviciosí 
Agronómicos continuará las e x p o rte  
cías emprendidas aetualménte enj ál-; 
gunas provincias sobre nuevas âpli-í. 
caciones del ácido cianhídrico 'contra' 
otras plagas del campo, en vista dí 
ios excelentes résultados obtenido^ eoii' 
ésto insecticida para  combatir las pía-; 
gas diel .nai^njo y del olivo.

9.“ Para proseguir estos estudiol 
fo n tra  las plagas más dominantes' qué 
mvadeín loe cultivos en las respecti
vas provincias, todos loe servlciosl 

^agronómicos regionales forrnularán urf 
presupiiest''o anual de gastos, que, pre-: 
Via su aprobación por el Ministerip de 
Eomcnlo, so destinará a la adquisicjóni 
de los aparatos do laboratorio y úti- 
té s -d e  campo necesarios para estas 
éxperieñciás.

10. Al personal facultativo se le 
Otorgarán amiplia? atribuciones para 
Inspeccionar e-stos trabajos dete™^^- 
gación que anualmente se realicen en

' los naranjales y olivaren de las pro
vincias invadidas, éon el íln de que so 
éumplan poi* lao easaa fumigadoras loo 
éontralois fínnados; con los agricul-

' t
11. El impuéstó referente a filo

xera, que dctérm iná el artículo 34 o® 
la vigente, ley de Plagas de 1903, f -  
guirá cobrándose, á pesar de estable
cerse el imipuesto especial de
en genorál, por aquellas provincia  
■que te á  tengan establecidos servicióos 
especiales de viticultura, y a u n  on 
■aquellas otras que los deseen esta
blecer.

12'. Las Juntas lO'cales dê  plaga» 
del campo, creadas por el "ridiculo • 
de la ley de 2 i de Mayo de 1908, se 
rán  presididas por los Alcaldes y 
tuará  de Secretario el del Ayuni 
miento.

•J L
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AHTIGtJLO 7 /
'; rgBílVICIO METEOROLÓGIGÓ XGRÍGOI,^

'i.» Bo “creiará un servicio local <ie 
.ftieteorología sgríoola, a carga do ióâ  
gervlcios Agronón^ioo^ RogionaíOs, 
loiiiistituíáos por piequeñoo oibS'ervatO-- 
Éo5 iQcaiiaad'OS en los puntos niás 
Iro-pioa de cada comarca.

2.'̂  Estos obsei’vatorios serán d® 
gos categorías: unois integrados solá
cento por piibMdmeiros y termónié- 
|ro9. de máxima y  termómetro do m í-

y otros más eoimpleios, qiie 
adlamás las observaoionés 

jatíémoméiilioas, pslcrométricas d.le 
lempe^atura a la somibra y . sitbterrá- 
ioas.

Los prim eros tendrán lin radio de 
iaoción medio de 200 kilómetros 
grados, y los segundos existirán én 
|n  ntlmero k u a l ¡a la décima parte 
gao los antenore-s,
‘ Además, en la capital de cada 
|idíi se oomplemeniará unio do diciiós 
ioti'Servatorios con todo el m aterial ne-  ̂
teario para liacer la observación 
Completa.

3.̂  Se destinará un’ Ingemero Agrá- 
iiomo y el persom-1 auxiliar noccsa.-; 
tío al Observatorio Central Meteoro 
lógico, para quo estudien •con-stiantp- 
taente las relaciones extstáates entre 
iel cliiBia y el cultivo y so proceda a 
íjonfoccióo de la carta meteorológica 
iagrícolla de España.

4.® Los Ingenieros jefes de los Ŝ apw 
(Vicios Agronóm;ieos Regionales faciíi- 
brán al Ingeniero del Obsei"vatori<> 
¡Central los datos que les solicite pará  
k  formación de la carta meteoro.fógi'=* 
)ca agrícola de España,

5.*̂ El Servicio Mieteorológico AgrL, 
eola se im plantará oscalonadamentOj 
por quintas partes, eii cada Reglón, ép 
U período do un quinquenio, al final 
del cual deberá funcionar con com« 
píela norma lid a dL

AETIGTJIX) 8,"
LABOIUTORIOS DK INVUSTICACIÓN

Y r eg o n o Gim ie n t o s

i .“ Se crea en cadá una de las SdC’̂  
IbioiiGS Agronómicas, donde no exisla, 
un Laboratorio agrícola para  las íii'^ 
tVestigacioncs y reconocimientos.

S,'' 'Gada T-aboratorio funcionará 
tajo la dirección inmediata de ury In 
geniero Agrónomo designado por oí 
Jefe do la Ilogión, a cuya autoridad 
deberá soinelerse el plan do todos los 
trabajos.

•3." Entre los trabajos que bvayaii 
Se realizar los Laboratorios provín«* 
Males figuran coano inexcusables loa 
dc-^comprobación de abonos y los 
lativos a la formiación del Mapa 
íióm'ico.

Tanto para estos trabajos conib 
para atender , las demandas d>el 
pilco, propondrá en el máximo pfázo 
íeAres meses, a la Superioridad, la 
■‘Estación Agroniómica Central una re -  
f^"^™ptación y las basos ido los p¿a^ 
■salimientos de análisis, asT como la t 
bl̂ ico ^el^erán regir para el

a r t ic u l o  9.V
SSKVIGIO DB INSPECCIÓN FITOPATOLÓGICld

S w io ío  Eitopatológico, á cavgd 
P  las Regiones y Beeoiones agroi|a^ 
sneaij tendrá pojc objetq ñtiepíleí;̂  «í

todo Id qué. m  refiero a lá sanidad 
agrícola de Espafía, y  sé regará po í 
las siguientes bases':;

lA Be prohíbe en todo el territo-^ 
pío nacional, según las. 'condicionen 
que deispués se determdnani, la imípor^; 
taoión, el comercio y el tránsito :

a) De püiántas vivás é pardo dé 
plantas vivas, ya so tra te  do ramas, 
plantones, plantas, sarmiiento*s, seml-; 
lias., raíces, tubérculos, bulbos> rizo-: 
mas, hojas, etc., que estén invadida^' 
de enfermediad ó ataicadas de -insectoa 
o parásitos neconocidos como p-erjudi-^;

b) De insectos' vivos perjudiciales 
á -las plantas, huevos, larvas,, crisáli^: 
aasi y  ninfas de insectos.

c) Cultivos do microbi-os y de hbi£-: 
gos perjudiciales a las pte tas.-

á) T ierras y o tró s ' que puedafi 
contener en cualquier forma criptó-: 
gam/ást insectos o parásiíoe perjudi'^: 
cíales a las plantas, incluso cuandq 
est-as tierras vayan acompañando á las 
pláDitas vivientes',

o) Toda olasé dé énvábes qüe hti-ñ 
yan servido para el Í.ransporte ae id  
énumerado anteriorménte.

Independientementé do lo ani- 
te rlo r se podrá impedár lá  Importa-: 
oíón de cualquiera do los oiiumerados 
buando así se ordeno.

_!D>; M importaoióñ dé plahtcís 
d pm^te de plantas vivüSf ‘

S.* La importación de las p lan ta | 
Vivas o parte do plantas vivas será 
Bolamente perm itida por los puertos 
o Aduanaa siguientes:

Bárcelona, Valencia, Lfálaga, San^ 
tander, como puertos, y Port-Bou, Irún  
Valencia de Alcántara, como A^duanas 
en la Península, y Palma en Baleai^s 
y Santa Cruz o; Las Palmas m  Cana
rias o cualquiér otro u oirás que se 
determinen.

4.®’ Todo importador de 'plantas vl-  ̂
vas o parte  de ellas deberá acompañar^ 
las con. eertiflcado de sanrdad dei 
punto de origen, conteniendo r

a) Naturaleza del producto,
h) Su cantidad en peso y número*
c) Nombre del país exportador y 

punto de embarque.
5.  ̂ Se examinará en los pusrlos y 

Aduanas si la importación no se en
cuentra entre las mohibidas, y por 
triplicado SQ sum inistrará la guía do 
curso on el territorio.

6a Los Cónsules españolee no por.- 
m iíiráa  la í^alida de cada país de nin
guna expedición de plantas vivas o 
parte  de ellas sin su correspondiente 
certlücado de sanidad.

7.  ̂ Al e ^ e d irso  ÍAs guías aMa lle
gada se nO'liñcará al Direótor de laEs-^ 
taclón de Patología vefetal de la re 
gión a que peiTenecé lá Aduana.

BA Las Aduanas no perm itirán la 
‘entrada de planta® jvivas o parto do 
plantos vivas que no tengan los reqiii-í ~ 
sitos fiiguíentes:

a) un ejemplar Het documento do 
in^oiiaoión a  qu^ Se refiere el a r 
tículo 4A‘

b) Üna certificación sanitaria ofl-< 
éial del país de origéa,

c) Reseña completa del destino dol 
producto.

9.*̂  La ^sefia  completa o <reclara- 
ción dél araoiilo anterior deberá ir 
fi ípacía el fimcíonarlQ encargado 

vlcfó é f t j ^ p é v ^ í d n  B a n tta n a  m

cada país do procedencia, y deberi 
contener í

a) I.a fecha do la expedición.
b) Bl nombro del ciiltivaclo.r y  de! 

expedidor.
e) El país, distrito ‘y lugar.
d) La naturaleza y cantidad de loa 

productos.
■ei La afirmación de que los pro 

ducios no están ata.cado;s do ma.Ios y 
no contienen insectos ni parásitos.

10, Los consignatarios deberán pra-í- 
sentar documento que acredite:

a) La indicacióri de la naturaleza 
y éántidad del producto.

b) Copia del certiñcado original a 
que .se refiero el ax’tículo añterior.

11, Cumplidos los artículos prece
dentes, la Estación de Patología co^ , 
rrespondiento acordará la entrada, des-- 
pués do inspeccionada y de comprobar ' 
quB no está compi^endida en el apar- ' 
lado a) d e l^ rtícu lo  i A

13, En e;I casQ quo la inspección 
énoontrara lO'S productos comprendi
dos en ese apartado ae reémjbarca;rán. 
en plazo de veinticuatra hcras, y do 
no verificarlo .serán destruidos por el 
fuego, sin abono de indemnización al^ 
guna.

13. Si 'hubiera lugar a dudas po,- ' 
drán establecerse cuarentenas, colo- 
oándoso la mercancía en el lugar quo; 
se designe y bajo la observación y v i  
gilancia sanitarla,s .a cuenta dol im -' 
portador.

14. Bl Ministerio do Fomento da--, 
term inará la clase de productos de li
bro entrada, por no ser perjudiciaíes, 
entre los vegetales, medicínales, ctcén 
tara,

15. También determ inará oi núm e
ro y cíase de insetclos nq comprendí-; 
dos '0n el apartado b) del artículo í. '̂

dfi. Por oxcepción, cuando se tra te  
do aplicaciones científicas so permití-- 
rá  la entrada a lo compreridido,.-Gn lo$ 
apartados b), c) y d) dei artículo íp , 
con las precauciones que dicte el Mi-: , 
nisterio da F om enta ..

DEL COMERCIO DE PLANTAS VIVAS 
O PARTE DE ELLAS •

17. El Ministerio da Fomento de
berá inspeccionar toda propiedad pai‘-»:; 
ticular, s-ea de las destinadas a la pro
ducción* agrícola para la obtención de 
frutos prOiDíamente dichos, como las 
quo se destinen a la de plantas para 
él comércio interior y exterior, y tam
bién las de recreo, corriendo este ser-  ̂
violo a cargo del Bervieio Agronómico 
de la región respectiva.

18. Tan pronto como se reconozca; 
una infección se procederá con el per- 
Bonel de las Secciones Agronómicas, 
asesoradas por la Estación de Patolo-; 
gía  ̂ a su determinación, expresando lá 
causa que la produce, la extmsión in
vadida, la campaña quo deba estable
cerse, Jaa responsabilidades, si las hu-< 
bierOj y las df&posieiones generales que 
deban iadoptarso.

19. Tan pronto como se haya dado 
el díctámen del artículo precedente, so 
prohibirá la circulación ¿o los produc- 
uuctos infestados, determinándOíSe U  
zona o extensión que abarque o com-í 
prenda la prohibición dictada.

20. Sin embargo de Iq quo dispone 
el artículo precedente, podrá no Impe
dirse Ja circulación do ios procructos O 
plantas enfermas, si pudiera verificar-' 
m procedimiento curativo do desínfec- 

Qión convenientdi
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~] Les p-mpietari9s éB teíia cl-ase 
tjst 1 obligados a deelarar has iiifecciov 
iie cue padezoan sus ciiltivGS o torre*- 
lur-i lardinos, etc., según laS' ob'ligacio- 
uc pentis siguientes:

aj A ejecutar por ;su cuenta toda 
práctica que conduzca: al saneamientó 
necesario hasta que- desaprszca la  in 
fección,

b) A las penalidades siguientes^ 
e^O' de no liacer la fleclaración.' arite- 
idor O' 110 ejecutar do que ..se ■ordene.

22. En los eraos en que ] er Ln/cs 
especíale: o por disposición os do ca~ 
iáo ler general, ci EsLrdo inícivc ’̂ ga 
Cfirecianicnio en ios nuáctiuis uo sa
neamiento til L,'*; ningr^ dcl campo, 
podrán J i ja r  de sor cum pj.ias ^as an- 
teiiorco cbbgaoioous pernios propieta
rios y en la fon un que por osas" mis- 

. mas lepes o dispesiciou^s os pivrenga.
2 b. dii el case en qiu la infecc:*'n 

luera  de tai ra ''r€ irsh . rué  sólo co]i 
la uesrnunión p i:J ’ora cbú re isi. el ro - 
niedio, so predecirá a e-Ila, sin dun-cbo 
a  iui deiU n • ■/ ee ión rdg ana.

2á. En el taso lh  m e  sea preciso 
la^ desii iTccien rueda dcnicSirarso 
órigon dt cu.neeiur'aj en prop i ciarlo 
p  propicLaiios c^Jiiidaiites  ̂o cpuo no 
liiibieien cumplido ^en lar oíjligaoiones 
que a dctaJIai, sa liara"rcrpon-
sabie al ■causaníc..

25. A dedo e clin carne rrio vez de- 
olaraaa L ii f c e h ■ , se Jo eom m ieará 
el oroen  ̂  ̂ Jpn inodhlas qir.. done 
desdo í;::_o poner en piúcticá.

2 o. Si Ja inten3 ‘dad do Li plaga ■ 
gara, a ser J l carácter general, so r'^- 
tincará r a r  el MudAerin de F.^lücu.o 
a los pci3c3 ox í'nnnn '^  cpcc tengan 
reelpro As i  ̂ A ^An c m r  nn 
dS i a  m : 'muAscn r*n riruvAS anaus

o PAClllE DE jnUAS
2"7. G'Un, ueceerrio rl ceriArcdi' de 

* anida '1 lo  leda (lo plan
tas liin 's, ye se i-udm de l a i u   ̂ p lan- i 
toncSj planta í, £rrL0 '’e r tc 3 , semillas, 
raíces lidiárculos, bulbos rizomas, ho
jas. Ai. demostracdón de quo HíO 
e^tan eAiJes ciiiomedoxl o ata.- 
cadas do í '1óolAo5 o parásitos rccono- 
oMos cí 'Ao pcrjuJiciake.

2 ^. La cneniLCC’u i de plantas /ivas 
o parles dv ellas será solameníe per
m itida peí 1g.j mismcs piierlos o Adua
nas res>.eados pera ia irrpcitación.

29. L odo  erporl .dor de plantas v i- 
\a s  o m u íes de plantas i ivas deberá 
acompa furria? con certificado de s^n!- , 
da.d ei'poJino por el S.erucio Regional 
Ŝ̂ aiTL :qo. m  P rii í e tya e e oeip rend a :

a) bAiuraltso. dcl proAiicio.
b) Sil cantidad en peco y nymero.
.c) Comignacion de ser prodacio

español 3- el puní o de embarque.
Í30. Con.o el Estado, por diversas 

causa., rijúvd impedir la csporlsción 
de producios o sunsisifíucias ele proce
dencia agAcuia. Fo examinará si las 
que ea tra ta  de -exportar están oom- 
prond iJis en La pTv’hiibioión.

31. jAi td caso de que los produc
tos ,s«. mF.crdraran infectados, además 
de olriLS ffcA[>c.ns:AiIidi>deB a que dio- 
ra  Ajgar a -oAgir, £0 destru irá p>or -el 
fuq¿'-9 la 5A5rcau?ía a posta del expor
tado?-y sin derecho ,3  inJemníSíicióii 
algunn.

Sñ. ffi Lubiiera liig>3a* a dudas po- 
dríuree I cd/mre rse ímaren lerAys, ,-colocán-. 
ílor2 ín ru.'irar.'A'a hn  e-1 líiig,ar quo bq 
denyAb 7  b. tju lii dnjTiím'/íiGioii y vi-.

r in i 't iu a  t cu‘?nbi dfd expe
dí óru

' :;33. Cuando-,per eliM inisterio de.Eo./ 
niento;, por lí.ea-í orden, pe ■dispusiera 
como expedición de 'Caráríei* de apli- 
ca-ción ciciitífica la exportación de lo 
coj-mprondiclo <en ei ■articulo; 1 .̂  de lo.  ̂
iapaf Lados a), b),, 0 ), d) y •é),̂ y -se acom
pañe dicha Ue-al orden a la expedición, 
no §.B impedirá su despacho,

E'UEMSNU'OS INBISPENSAB.LES p a r a  ‘M i  
BÜEN SfiRViaiO

.34. Para-el estudio de Igs males de 
las plan:ía'S, medios de combatirloa', la 
vigilancia en la  producción y el .cq,-̂ 
mercio, la organización de la lucíia., ,s-s 
(30tenderán 'afectes ai servicio .hltopa- 
t-G-lógico ios -Geniros y 'entidades si
ga i^entes :

a) La E . ación -de Patología Geiitral 
y Jas rpyoi oLs.

b) El Ser V c ío  Agronómico 're
gional.

•35. Estos Centros, .sin perder -su 
carácter propio-, ten-cirán obligació'n 
de ateircler-a los com etidos sig iiien - 
t-es. La-s S ‘S'íacioii'3s de Palotogda 
vog^u'^l, adem ás de bo que so, des- 
p ieiihe de ■eete Reglam eno, h a rá n :

El estudio y c tasiñeación  -da to
das l-ps en le rm edades conocidas en 
E spaña, .con ;Ia •ctasifieaci-én conv.e- 
i-iieiite y cH?;trribimión ’ rrov inc ias
o reg iones, moó^ ' ó j o anual--' 
m o 11 ■[ o c u a 0 c • sea i l a ̂  i i o .

La esía ilis iioa  y conocim ierito de 
las eníeiiriodades que existan  en los 
paieoF que (henon relaeioiios CDinor- 
ciales .con La nación p a ra  co-nooi
m iento de i  a defensa  que deberá e s
tab lecerse.

E jecu ta r, d irig ir  o p resid ir  e.l se r- 
V icio ,d e :d es infe .ĉ c i ó 11 d-e 1 ae p I aii. iris 
que se im p o rten  o exporten.

El estud io  'de .Í0 :S m edios y planes 
de. .defensa que deberán .axlaplarse 
e-oii c a rác te r  .geneiral y los que en 
cada caso se puedan  d e te rm in ar p a 
ra  la extinción de las .plagas.

L 03 BcÁ-vicios •■a.gTonómicos r-egio-: 
nales' l i a r á n :

Las inS:peccio-n--es iiiteriore.s n ece
sa ria s  p a ra  eo n o m r en todo m o
mento el-estpAo* •sanitario de -sus res
pectivas. regiones.

D ar cuen ta  a las ¿Estaciones '.de • 
P ato log ía  ,de toda o^ario ión  de en 
ferm edad o p laga quo so .conosca, 
sea n  iio de iias rescíí'adaS'.

Diri'gir los p lanes quo preconiooP : 
las E stac iones -de Batolo.gía' ve*- ’ 
gotal.

Redacínr los p re su p u es to s  p a ra  
las cam pañas de extinción do las 
p lagas que deban efec tuarse  con 
cargo a fos fondos dsl im puesto  de 
defensa co n tra  la s  m ism as, quo r e 
caudará el E stado  y ad m in is tra rá  di 
B íinistcrio de Eom onto, form ando 
un fondo especial p a ra  cada Regióii 
con el im porte  de lo recaudado po r 
ta l concepto en cada una de ellas'.

Li 'Servicio do inspección  p e rió -  ̂
dico a los EsLabiecim ientos, según' 
el apartado  f7.

36, L os gasto -3 que ocasionas M  
.actuación que se encom iende p'Op  ̂
este Rcplarncnto a las Esiaciopqs' , 
de .Patología y 'Servicios agLOnóniii- 
cos reg ionales .se’su fra g a rá  con car- , 
go al fondo form ado por el Mmt&^ 
Icrio  de Fom ento  p a ra  cada R egióp 
con la re c au d ác ió n ’del im puesto  .Üd : 
dcfen?a con tra  las pdaga*^ d.cl can í-

o y m ediante pr.es-upuesío form iu 
ado por los Ingenieros Jefes o Dj.,. 

rec to res  de dichos organism os, pre
via aprobación .fie la  ̂Dirección .ge-,- 
pera l de A-g'ri.cultiira y  ,'Montss.

ARTIG.ÜLD' 10.
IX SPEO O IÓ í/ E INVEOTI-GACIÓN DSL -GO  ̂

MURCIO DE ABONOS

Los Servicios agronómicos regio--’ 
na les y las Secciones agronóm icas 
provinciales, cu idarán  dsl estricto; 
'óum lim ianto d e t Real decreto  de 1.4' 
de Noviembre de 191.9 y disposicio
nes com plem entarias dictadas con 
p o ste rio ridad ; el Real decreto clel 
D irectorio  M ilitar de 29 de Octubra 
d-8 192,3 y la Pical orden dando ins-, 
trucciones p ara  su cumplimic-nto.

Al efecto, al t r a ta r  de la organi
zación de las Oficinas reg ionales y 
provinciales, se p resu p u esta  ia 
cantidad n ecesaria  p a ra  in s ta la r  lo,s 
L abora to rio s .en las Secciones agro.- 
iióm ioas que fa lta n  y p a ra  su sos
tenim iento , tan to  en lo refe ren te  a 
m ateria l como a re trib u c ió n  del 
p c r s c n J  iócnico tem porero , cuyo' 
imnoAc se inc lu irá  :en el preoupiies'^ 
í o (V a : a o o d i c n te,- úni c o m. e d i o d 6' 
P O 'b - r c e  (Ax’ cum plim iento a estas 
da'’p c r 'c ‘c'ncs,

ÁRTIGÜLO 11.
[m rO RY ENCiO N  DE LAS RSGIONBS AGRO-  ̂
NÓMíCAS E N  LA LABOR DE LAS . CÁMARAS 

Y  SINDICATOS AGRÍCOLAS

1.“ A iiualineiite g ira rá  el perso
nal de los Servdcios agronóm icos 
regiO'iiales o de la-s Secciones agro-^ 
nórnicas una v is ita  de ■ inspección 4 ’ 
los Sindicatos ccgrícolas, Gám aras y 
dem ás en tidades ag ríco las acogidas' 
a ios heiieficios de la  ley de .Sindi-. 
ca tas agrícola-s.

2."̂  En estas C orporaciones ss 
ab rirá  un  libro en el que se consig . 
n a rá  el inform e que le m erezca lá 
m arch a  de la m ism a en relaaióA: 
pon e l fin de su creación, .detallando, 
las deficieneias observadas y mane-*
;ra de co rreg irla s ; de estos riifor** 
mes se a rch iv a rá  en la  Lección una’ 
copia autorizaida con el en terad í 
deí P residen te  de la  Gorporaoióiii, 
objeto do la m ism a. Si en la  segiin-" 
da v is ita  11,0 so observan modifiO'^  ̂ ■ 
clones 'en la. ma¡roha de la SociGdad 
y iro S'8 l ia n  subsanado  las dGricien'«i 
.Olas señaladas en  la  v is ita  antericrL 
se fo rm u la rá  p ro p u esta  de cadiici’* 
dad de da concesicin al M inistro dé 
Fomeríto:, haciéndolo co n sta r así cit 
éil in fo rm e que tra n sc rib a  en ol 11-̂ 
bro p a ra  qu-e la Gorporación inte  ̂
red a  "pueda re c u rr ir  en alzada. ^

3 j  ' T oda petición  de s u b v e n c ió n  
de fondOfS del E stado  a  ;ouaIquief 
®órpó.iració.n ág ríco la  no p o d r á  tra^ 
m iia rse  y menos; concedí^rse sin e l . 
in form e del Ingeniero  ;Jefe del Ser^ 
vi.ciO' Agronó.mico reg ional. . .,

;4d Toda .petición form ulada per |  
$indloa,to'S y 'Gámaras Agrícolas Le 
Servicio Agronóm ico reg io n a l en Ll̂  
m anda de conferencias, .enseñaiizái 
ót&óL.era, sérá""eonsideradá por ésiQ 
'comó 4'orvició p re fe ren te ; .si 
nar,í cei de c le n e n to s  no fuera po- 
'sihle ,su cum plim iento se .'esforzara 
pó.r todos los m edios que s-e sau-s-̂
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diolia pciic ié ii por ios E s ta -  |

t ‘Cirni8n.tos especiales que rad iquen  
las provúioias.

ARTICULO 12.
in t e r v e n c ió n  d e l  p e r s o n a l  a g r q n ó -  

M íéb-EN  LOS PROBLEMAS SOGlALES 
AGRARIOS

1/ Se prea _en los Servicios agro- 
' icos reg ionales donde se agui- 

los problem as sociales-agT a- 
áoB, un Negociado con dioiio d e - - 
lación, donde se acum ulen  to-: 
Jos los datos de trab a jo , con tra to s, 

ido, etc,, que procedan de las 
cioiiGS p a ra  que, con conocimieii- 

de causa, in te rvenga  eí p ersona l 
facultativo de los m ism os en los 
'éoníiictos que se p resen ten , si se 
loMoita su concurso.

2.̂  A nualm ente red a c ta rá n  las 
(Jlegioiies respectivas una M em oria 
|ñ  que se d e ta lla rán  los trab a jo s  
pcbos, confíictos aparecidos y so- 
juciones que los ban  resuelto , p a ra  
|u8, publicados por la Dmección del 
Samo, s irvan  de estudio, ejem plo y 
ro m a  en casos análogos de o tras  
íegiones.

ÁB,TÍGÜLO 13.
|NTERVENGíÓN EN LOS ENSAYOS, .EX PE- 
’líÉNGIAS Y COMERCIO DE LA ■MAQÜINA- 

RIA ACmíCOLA

id  Eli las p ruebas, experiencia.s, 
encayos o tom a de ciatos sobre m a- 
'quinaria agríco la , bien se eioctue en 
la E stación C entral de ensayos de 
máquinas o e n ’cualqu ier G ran ja  es
pecial o Sección agronómica, o en 
•terrenos y acto particular a que 
asista uno o varios Ingenieros agró 
nomos con cargo del Estado, se ob*- 
;pervarán las p rescripciones siguíen-

El I n geni er o o In  g e n i-e r os (de c o - 
mún acuerdo) to m arán  Ia,s n o tas  
necesarias del resu ltado  de la ex
periencia, liaciondo el resum en  de 
‘Uías y en ju iciam iento  acerca- de la ■ 
.¡Oonveniencia de im p lan ta r y adop- 
'liar o no la m áqu ina  o berram ic-rlta ’ 
fr ic ó la -q u e  ensaya.

2d El resu ltado  del dictam en .0  
jüicio a n te r io r . será  inm ediatam ente  
transm itido (no publicado) por con- , 
ducto oficial a todas las J e fa tu ra s  
tíe Sección, G ran jas  ,y Centros e s
peciales y a  la E stac ió n  Central dc' 
ensayo de-'m áquinas,

3.*̂ -Para un ificar las califieacio- 
baciéndolas com parables -y He

los reg is tro s  con'iiom ogeneid'ad , 
!0n toda '1530000, se ad o p ta rán  lo-s 
lUirnerog 0,~i ,  2 y '3, que expresa
rán, respectivam eiitc, l o s  C G n c e p to .s  
|'0 “inútil o irTecom endable” , “ú tiP ,
) recom endable” y .de “n ecesaria  im - 
piantación” .

/ id  En todos I 0 .S C entros agro-
'íiámioGs se llevará  un reg is tro  e s 
pecial de m anu iiiaría , en el que
Pónstará: '
/ ^ )  El térm ino , 'p a ra je , ñ n c a 'y

Ponibre del p rop ie ta rio  del te rreno  
M que S3 hizo el ens.ayo.
/  B) La labor, 4 echo" o ótcmosira- 
¡O i on : agr íc o 1 a q uo s e p ers egu ía .
. C) La m áquina, tipo y m arca

ensayó.
D)' ■ Bl cargo o -cargoa de los Iii-

genicrGa que dan el resu ltad o  de su 
di o t am en .

E) La cifra  que, como -signo de 
ese. d ictam en’, ha de 'consignarse.

5.*̂  E stos re g is tro s , que s e rá n  
iguales >811 todos los C entros .agro- 
iióm icos y uno de cuyos objetos es 
el de u n iñcar el criterio  de todos 
los Cuerpos de ingen ieros, am én del 
im portainte problem a de adopción 
d'0 m áquinas por los ag ricu lto res, 
constituiráiii el veixladoro inventaTio 
y_^est.ad'í'st4ea de experiencias de toda 
E spaña, y p a ra  ab rirlos y em pezar 
‘•su relleno  la E stac ión  C entral de 
ensayo de m áquinas d a rá  cuenta  de 
todas las experieiioias efectuadas 
i ia s ta  hoy, :adoptand-0 su  calificación 
a ia form a de .cifra que se e s ta 
blece en la baS'0' te rce ra  y  extendien
do esa nótlfieaclón a todos los Cen
tro s  lagronómicos, 'S ecciones,'G ran 
jas  y C entros especiales.

6.'' A medida que esos Registros' 
vayarí 'llenándose  y acrecentando, 
tos Ingenieros Jefes de las Seccio
nes agronóm icas y el de la E s ta 
ción C entral de ensayos de m áqui
n as  v is ita rá n  los E stab lecí mi en tes 
de v en ta  de m aq u in aria  ag ríco la  en 
sus provincias respectivas (pudien- 
do hacerlo  * en todas él J e f  e de la 
G eiitral de en say o s)’ .y revis-ará laá 
m áquinas expuestas a dá wenta., co 
te jánidolas. en c lases j  marca-s con 
las-  en s.aryadas' -según -sus reg ís  tro  s ,
0 inm ediatam ente  co locará o lia rá  
colocar un p recin to  de plomo ó 
mairchamo en el que aparezca la  c i
fra  que como resu ltado  del ensayo' 
obtuvo la m áquina, según  su  re g is 
tro . T o m ará  no ta  de los m archam os 
y p rec in tos que coloca y dei las 
m áquinas en. í.as que los coloca, a 
e 1G e t o s de ■ ul t erl o r e s . r  ev i s i o ne s .

■7.® ;L as casas todas de m áqu inas 
quedan obligm las-a p e rm itir  s u ,e n 
tr a d a  en  -las .dependencias al -per- 
'Sonal agronóm ico  •y a la  .colocación 
de .precintos. ^

ARTICULO LL ■
CAMPOS BE ■EXPERIMENTACIÓN Y RE

MO STRAGIÓ'N

1.*" Lo;s camp o s .de .-expeudmenta’-  ; 
:ción ,y  ̂dem ostráción, cuya :diatiiita -
1 finalidad no detallam os por -supo-' -
uierla ' bastárite  expresa.da^an .su -sola  ̂
denom inación, -som el com plem ento 

■Te dos servicios me G ran jas -y Gen- 
d r o s 'ogp.8cialc.s-, ia bas-e fundam enta l ; 
de  ia cnseñanzam gríco la-de carác te r 
■práctico y , -m uy. especia lm ente, de 
da'a-m bulanto.

:2d .‘Los • cam pos de -dem ás[ración • 
y  experiaic-iiíación ten d rán  ca rác te r ■ 
mormanento o temperai, y .su vigi- 
■ ía n c la • corresponde n  los "Centros ule 
q uié'ífa s :*• dep-e nden , • ;s i em r* r o - q.u,e ■ e 11 o 
sea ..posible, y  de cuanto nio lo fu e 
ra,. 'R IO s ■■ In gen re roa ■ de I a-s S ec ci o n c s 
en que ■seá hallen cnclavaílo.s.

.A Asios , 3:8 d a rá  -a .conocer siem - 
pre c l funcionam iento , m árclia  y .re 
sultados oj)tenidos Gil lo3. cam pos, 
para..'quo• gHo'S p u ed an  ,a-su .voz d a r
los R:"conoc8T;a los ag ricu lto res .

:lms Ingenieros Jefes reg io - 
r.rJes en las cruc no ex is tan  Cc.ntro 
(íuo .pueda: encargar Se do la  .demos
tración  ' .0 ■ experim entación que con
venga p lan tear, podrán  p ro p o n e r la

creación de cam pos de esta  índole^ 
cuya dirección y vigilancLa les. co
rresp o n d erá ; pero e sta  p ropuesta  

/deberá  h acerse  de acuerdo con el 
respectivo Centro tíe la región, a 
quien se darán  a conocer los resiiL. 
tados obtenidos en el cam po.

Los cam pos tem porales te n 
d rán  como finalidad el estudio cir=»! 
cunsíanc ia l de un hecho agrícola, 
pomo la  com probación del va lo r de 
v a ria s  fó rm ulas do abonos, de di
versos insectic idas, etc.

5.‘" Guando el establecim iento  de 
un  cam po sea p o r in iciativa de un  
servicio  oficial, se p ro cu ra rá  que 
sea cI Estado quien adquiera  el te -  
rireno necesario , y cuando esto no; 
fu e ra  posible y haya de re c u rr ir  se 
a l .arrendam iento, se h a rá  éste en 
un plazo no m enor db diez años.

En todo caso las meleras de carác»^ 
ter permanente no pocjrán establecer-, 
se más que en teiTcnos de la propie
dad -del Eshido, .sea por adquisición.' 
d irecta o por donación de Goizpora- 
ciones ,0 particulares.

’6 j  Cuando se establezcan cam-po-s . 
de esta. índole, .a petición de Ayunta
mientos, de Diputaciones, Sindica
tos, .etc-., será condición precisa que 
éstos haya-n .adquirido el Igítciío que 
ofrecen, ílel qim dispos.drá libremen-: 
tq b1 Estado^ mientras sostenga el .se-r- 
.yicio.

7^ .Los -campos de carácter teni-' 
poral se instalarán, siempre que- sea 
posible, en fi-nc-as -do parlieularGS, 
Ayuntamiento -o entidad agrícola quo 
para tal fin las .ofrezcíin; sólo cii el 
caso do no' contar con ofrecim ien
to podrá buscai‘30 un particular que 
acepte la realización de alguna ex
periencia ■mediante una ne quena in™ 
denmizacióii.

ARTIGUI.O lo.
■ SEUYIGTO DE DIVULGAOlÓN Y UHOPA^

GANDA agríco la
i f  .-■.En.-la'" prim eras se sRaes cL m ht 

u n o ’-de do.s dos fícmeífircg del ano, Ls 
Ingenio ros de las Seccione'" eg iono ío i-’ 
cas fo rrnnkrán  el pión de dirnlgacivi 
agrícola para el semeritre siguhrdo, 
re ni i tiendo Jo a lo Superiorluad mna' 
su aprohafi n. En lar ií gioucS^^íorho 
exista R\r,x i? Divis'on agronómica e \ -  

iperimentofi colaborará en la for'■'lach'i.i 
: de ■este .plan cd Ingeniero Jefe do ut 
miisma, -quo de anisniaro so b J u a  
i; puesto de.-acuNxio con los Di re d  ores 
ido lo -3 varios-. servicios- que la .lorniea 
y  cuya repres-entacióa os.tentará.

2 /  .En -dicho pian quedarán d.e- 
■■ieriiiinado.s los .puntos .en -que hayan 
de -hacerse Jos trabajos -'d-e -divulga

c ión , las fecha.s,'CLIngeniero o Ayu- 
•daiite que haya de; ofeciiiarla y  él 
asunto sobro quo /haya 'de '.versar.

3.*'̂  El número -'do visitas do pro
paganda será -.s.ensibler/íGnlo proper-' : 
cío nal al total do Ing-eiiierO'S y Ayu- : 
dantos file 'ia ".provincia, po^j en lun- , 
giin ;caso irii8 'ri'0 .r a 20 gnor r"'ucs:rc%, • 
entré te-dos ios técnicos y Icr disLu-; ’ 
ios pueblos,

4.’̂ E 3.1 la desLgnaciüii de ysiuiloH.'©'
temas . que .hayan-de ser. objeto da :la 
CMiseficmA " "fuíua so dará la prole--: 
roncia a i u  pu» h'o-s, Bociedadea o en-
ihades c ̂  b ,/an solicitado ronrm*
rene i a c v A mea divulga-dora ,y al
lema y  . qoc‘ !a 'hayan  solicitado.
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5o® En cuant-o sea iposible, para la 
distribvíoión cíe personal y -trabajo se 
debe loner presento que para los 
asiubf.-'S cío plagas y enlermeüades los 
füDri.jnarios técnicos de las Secciones 
o S07-V3CÍO general, ŝin perjuicio de 
los i specializados en ese ramO',

G,' Del m aterial de Y
deiraeración , y solo a los eífectos da 
esls ' -'opaganda, debe poder cUsponer 
el 4 C-0 del Se3;b‘icio a.groíióinlco re-, 
gios'-; para asignable, éea cual fuere 
el E--nlro o Establecimiento propie
tario  de este material, al que baya de 
dar ia en-señanza práctica, y una '̂ "03 
ésta efectuada, Yolverá el nienoionado 
m ad'rial al Geritro a que perteñezca 
3T a la, disposición del D irector o Jefe 
do eso Centro.

I r  Los gastos que origine el ser
vicio de propaganda agrícola serán 
librados al Ingeniero Jefe de la Sec<̂  
cidn agronómica y dicho Ingeniero 
juscií loaráí su inversión,

8 d La pciblioación de los trabajo^ 
de p-’opaganda en extracto en el Bo^ 
lelhi Oficial y  detallados en liojas di- 
viiigadoras, según está dispuesto, so-; 
rá  r. '̂■usada y ordonáda por el Inge
nie ir  Tefe dei Servicio agr-onómlco re-t 
gicnal, y en su ausencia ^or el Inge- :̂ 
niero cpue le sustituya ordmariámiento, 

O ® La Dirección general de AgrD 
eiiltiira recogerá semestnmlmente' el 
e rJ rO x  do todas las eonferenciaT y 
t i r L  les de propagaiida de cada, ro- 
£i''í!i y publicará anualrneiiie e,l resu 
men de iodos ellos con el exir acto do 
las enseñanzas. , ,

ARTICULO l e  ^
PUBLK7ACI0NES AGRÍGOIj CÍ

15 Se publicarán hojas divulgadb*-: 
fBs, con el extracto úq las eonforen-c 
eias que so den en la enseñanza am
bulante en cada Reglón.; éstas deberán 
ser de tamaño uniformie para  todas 
ias Begione?, para que anualmente se 
puedan coleccioínar forniBindo un tomo 
de enseñanza práctica do agrióuUitra.

25 Los Ingeniero® jeims del Servi
cio Agronómico Regional form ularán 
todos los años la Memoria reglamen
taria, que, después de aprobada por 
el Consejo Agrurbómico, se publicará 
alenííendose a la® n-ormas estabteoidas 
por dicho Cuerpo Consultivo, en nú-, 
m ere de 5€0 eiemplaTes.

' 85 Por el Consejo Agronómico se
continuará la  publieación de los re - 
s irna’-'ies estadísticos' y resúmenes de 
Jas Memorias reglam éntarias, en la  
■forma que tan  acertadam ente viene 
TQQWy.üüdo, así como da les frabaío» 
aue considere oportunos’ para  su in
fluencia en el program a ^ r íé p la  0P>: 
hio do rmcesaria divulgación.

ARTIGÜLO i f

■ ' ' MAPA AGRONOMICO ' iV ' ’f

15 Se restablecsrá la Gonúsiañ 6S> 
p edal facultativa del Mapa Ágronó^: 
mico, presidida por el Inspector ge
nera] del Cuorpo y formada eon los 
eloraontos que constituyen el Consejo 
Agronómico, encargada de ir  reunien
do y elasiñeando todos los datos que 
fee crean útiles para llegar a  ia for- 
macidti de la carta agronómáca gene
ral de España, de ias cartas agrdlógi- 
cas provinciales y de los mapas ctil-;

turales que represdiiton la intensidad 
de los cultivo® en cada provincia, to*«. 
mando como base para este estudió^ 
eil Mapa geológicQ de España.

25 El personal facultativo de Iá3 
Secciones recolectará, durante su® sa-*; 
¡idas a l  campo, el mayor inúmero po
sible do ejem plares de rocas doniD’ 
pantes en las distintas zonas de la  
provincia que, por su descomposición, 
den lugay a la formación de los terre-; 
pos laborables,

Tamibiéni recogerán mue®trás del 
suelo y subsuelo para form ar las 0Q-. 
lecciones petrográficas y a^Toílógicp* 
que han de someterse dea-pnes ál ariá- 
lisis, cuando se organice 6l servicio.

.3.̂  Para realizar estos prim eros 
trabajos da recolección de elementos 
necesarios al estudio agrológico de la 
provincia, so diotarán las Secciones 
Agronómica® de ilo.s medios necesario® 
para  efectunrlos,

45 El Consejo Agronómacd será el 
encargado del proyecto y Reglametóo 
para  la  confección del Mapa agronó-: 
mico.

ARTICULO 18

toX IL IO S TÉGNIdOS AL AGRIGULTV>ÍI

'15 8 0  crea en todas las Oficinas 
ag'mnómicaa el servicio de auxilio.s 
tóenicos al agricultor, al cual podrán 
acudir cuantos agricultoras lo solicl- 
l en demianda de proyectos y planes 
^ 8  explotación, lo mismo por lo que 
se rofiier.0 a cultivos, inidustrias meno
res y explotaciones pecuarias.

12.’' Se establece una escaíla g ra
dual de honorarios, a fin de que la  
modicidad de los mismos sea un alí- 
cieníie que mueva al agricultor a u ti
lizarlos,*'

85 Toda consultante exlribirá, al 
form ular su consulta, el últim;0' reci
bo de lia coinjíribueión territo rial por 
rú s tic a :

-a) Cuando el importo del recibo 
sea menor de i 00 pesetas anuales, to 
da información, visitas al terreno, 
análisis, etc., serán totalmente g ra
tuitos.

h) Cuando 0 I importe de la  contri
bución sea mayor de 100 pesetas y  
menor de 500, la información conti-. 
nuará  si!ando gratuita, pero das v isi
tas al terreno y gastos de locomoción 
del persoiiml facultativo que haya de 
em itir el Informe serán de cuenta del 
consultanté.

c) Cuando el im porte do la  Contri
bución territo ria l sea mayor de 500 
pesetas y menor do 1.000, se satisfa
rán  por el interesado los gastos de 
v isita 'al terrene y  locomoción del pei*- 
sonal feoultativp, y «sólo el 50 por 100 
do lo que el Arancel vioeiite señada 
para dichos trabaios,

idi) Los coniriibuyentes por íouotia 
anual superior a 1.000 p0 sei>as tendrán 
una bomíicaolón del SO por 100 sobre 
los tipos que m area el Arancel paral 
trahajos de la índole del solteitado.

45 61 algún contribuyente oculta
ra  la  eontrlBución que satisface, para 
acogerso ín ju s ta n e a te  a  asta escala 
gradual, formada nara amparo y pro
tección dell pequeño agricultor, sa tis
fará por vía dé apremio, en cuanto 
sy haya, probado el dolo, los derechos 
triplicados que por el Arancel hubie
ra  debido áponar pOP eí trabajo rea*  ̂
lizado.

; ARTICULO 19

ÍNSrALAClIÓN Y SOSTENIMIENTO DE DAg 
OPiOINAS REGIONALES Y! PROVINCIALES

Regiones y  Secciones, Agronómicas^
8 0  ampliará el 'actual crédiitQ. 

desfdnado a gastos de sostenimiento dé 
Laboratorios agrícolas y adquisión de 
maleria'l para los mismos,, a  la.cañti-: 
dad di0 1-50.000 pesetas, correspon-: 
diente a 50 Peritos Agrícolas tempq-i 
reros, a 3,000 pesetas anuales, auxk 
llares de los servicios de comprobad; 
hión de abonos y trabajos químiicos |  
que se i^efiereh los servicios del ar-í 
Mculo 10. 1)

2.^ Igualmente se consignará p a r | 
cada Sección Agronómica un crédít^ 
de 500 pesetas anuales para renova'^ 
olón y adquisición de mobiliario, for-t 
mando un total de 24.500 pésetas.

35 Para alquñeres de los localeS' 
para oficlnás de las Regiones y Sec
ciones Agronómicas se consignará la 
cantidad de 120.000 pesetas.

45 6e consignará para  alumbrado 
y ealeracción de todas las Reglones y 
Becciones Agronómicas la cantidad 
anual de 20.000 pesetas.

5.® P ara conservación y entretom-; 
miiento del mobiliario, fomento de lá 
Biblioteca, encua,d)ernaciones, enseres, 
de Dibujo, etc., se conislgnará la can-: 
tidad de 500 pesetas anuales para cada 
Bección; en total, 24.500 pesetas.

6.® Para m aterial de óficina, escri-  ̂
torio, impresos, etc., se consignará 
cantidad de 75.000 pesetas. ■"I

ARTIGULO 20

FOMENTO DE l A  RIQUEZA SERIGÍCÍOSS 
DE ESPAÑA

. l
i O Se crean nueve viveros de plan-  ̂

tas do m orera en comarcas apropiada^ 
para facilitar plantones a los agricuk 
tores.

2.® El Ministerio de Fomento, ordo-: 
nará que la plantación de árboles qué 
se. efectúa en las carreteras sea de mo
reras en las inmediaciones de las ca- , 
sicas de peones cam in crG S .

3® Se dotará cada provincia de las 
señaladas én e! artíicuio 85 de ún idio- 
gadero portátil, para que pueda ope- - 
raí'* graíuitamionle en los Centros dê  
las comarcas que se diediquen a la cría,

45 Én las Estaciones sericícoks 
que funcionan actualmente y en las 
que so creen será servicio preferente 
la obtención de la simiente, para facU 
lita r con todas las garantías necesa
rias a ios cosecheros por su procio de 
costo, para ev itar ser tributarios de 
Ita lia  y Francia, como actualmente.

55 El cuidado de los viveros, su 
implantación y la divulgación de los 
conocimientos sericícolas para fomen
ta r el desarrollo de esta importante 
industria rural, correrá a cargo de los - 
servicios agronómicos reg io n a les , qos 
recabarán el concurso de las B9CiCüâ  
des constituidas en su demarcación con 
e®é objeto y do las estaciones scricí-. 
colas m ás próximas.

ARTIGULO 2 i . ,

ESTACIÓN AGRONÓ’MICA . CENTRAL

Se am pliará la  esfera de acción de M 
Estación Agronómica Ceiitral del ins'*



G a c e í a  Madrid § 2  {fuñid X'̂ 2^,

tituto Agrícola de' Alfonso XII, qu'o 
tendrá por objetoi 

1.® Emprender inYestigaciones de 
química, biología, flsiblogía anirrial y  
^vegetal que interesan a la agrleultura 
Y seán aplicables a la m ejora de la 
foroduooión; siendo ceíitro de alta in-: 
iVéstigación y eonsúltorio técnico- 
Igrondmioo.

1® Estudiar las propiedades físfe 
’̂ s  y  químioas de las ti erras con re ía - 
Hdn al cultivo.

3.® Realisar estudios especiales de 
ipicrobiología agrícola bajo s m  m dl- 
Jiples aspectos.

Practicar los análisis do tierras^ 
,Jl)onos, plantas y demás productos 
Agrícolas qua el púbiico. reclame, o 
lien que se presenten a  la  Estación 
■fteníral para  comprobáción de los ve
rificados de las Granjas o Laboratorios 
provinciales en los césos excepclona-^ 
es en que así se exija, o bien de aque.^ 

líos análisis en que la clase de maten 
dal para el mismo, por su  especialí- 

Jad  8 importancia, nú exista más que 
este Centro.

5."̂  Contribuirá a la  formación del 
papa agronómico.

6.̂  La Estación Central dlictará nor^ 
ínas con los métodos oñciales de anán 
íisis de abonos y productos agrícolas 
para qu0 haya la debida unidad.
 ̂ 7.® Actuará de árbitro la Central I
I), en el caso de dudas entro com pra
dores y vendedores de abonos y pro 
ductos agríicolas; b), m  el caso de <éxi&,.- 
tir desacuerdo entre análisis efectua
dos por Laboratorios agronómicos pro.» 
yinciales.

8.® La Estación de Agricultura ge... 
nerál do Alcalá de Hen^u’Gs será h ijue
la de esta Estación, á fin do am pliar 
ias experiencias y  estudios que se rea_ 
íicen en la misma y requieran esta 
;ampli,aeión.

ARTICULO 22

GRANJAS ESCUELAS P R lC T ia A S  DE Gx\PA~ 
TACES AGP..ÍCÓLAS

Las Granjas E scudas prácticas de 
Agricultura regionalés son estábleci- 
inientos de prnpaganda agrícola, que 
.tienen por objeto:

1.® Difundir las prácticas agrícolas 
sancionadas por la e:ipeTienola y máa 
Aonvenientes a la R.^}ón.

2.® P a r  instrucciones en la  form a 
íque más adela.nte se detalla.

3.® Verificar los ensayos y expe- 
denoias que, no estando al alcance die 
la generalidad de ios agricultores, tem  
'ga por objeto realizar en el terreno 
|a práctica aquellas m ejoras que lia- 
yan de contribuir de la m anera más 
eficaz y directa al progreso agrícola.

4.® Establecer caninos de demos
tración en las fincas de los agrlculto- 
Í6S que lo soliciten y con arreglo, a 
las condicianes que se fijen.
, Trabajos preférenteos de estos 
to tro s  han' de ser su relación con 
los agricultorea, a cuyo servicio están, 
y.t por lo tanto, deberán eontestar y 
.|tender a cuantas coiisultas les liaran, 
llevándose' libros i^egistros especiales 
para cuanto, se refiera a este trabajo. 
..-fiá Las Granjas estudiarán cuanto

relacione con la Ganadería y demás 
ánirnales domésticos, secundando las 
•hitclativas de la Estación Pecuaria 
bentral, con eí fin áé m ejorar las ra~ 

í zas y  hacer ia propaganda necesaria- 
Ppra fomentar .esta ^mpórtante ram a

de la industria agrícola. También pro..: 
curarán  estudiar las industrias agrí
colas que se hallen implantadas en  la 
Región y aquellas que, aún no lo es
tén, convenga introducir.

7.® Éstos, establecimientos estarán 
en íntimia relación con el servicio 
agronómico regional, y deberán co
operar al seivlcio do enseñanza que 
80 organice en cada Región,

8.® Los trabajos cürt/arales que se 
han de llevar a cabo en las Granjas 
son de doa clases : unos de carácter 
experimental, y  en los cuales nada se 
prejuzga sobre su resultado econóirni- 
oo| y pn otros cuyo fin jjrincípal es 
dem ostrar sus ventajas económicas! a 
lo prim ero responden los campos de 
experirüeiitación;_ a lo segundo, los de 
demostración.

9.® Todos los trabajos dé carácter 
experimental que se planteen serán 
anotados en libros re^stro s , y en; los 
cuales consten los ófetos necesarios 
para poder juzgar del reuitado do las 
experiencias, con los juicios, notas y 
aclaraciones que se crea necesario 
para  su mejor inteligencia.

id  Los campos de- diemostración, do 
los que habrá dos: uno para los culti
vos de secano y otro para los de re 
gadío, han de responder al sistema de 
cultivo que más convenga ganeralizarj 
teniendé en cuenta no sólo las condi
ciones naturales, sino el medio eco
nómico en que ha  de desarrollarse el 
cultivo de la región; llevándose nota 
d iaria  de cuantas operaciones se h a 
gan y una cuenta detallada de gastos 
y  productos.

Todos los años m  publicará por las 
Granjas el resultado obtenido en los. 
campos de demostración, con la cuen
ta  detallada de gastos y proauctos, y 
con los resúmenes necesarios para 
apreciar con facilidad oí resultado eco-, 
nómico obtenido.

11. So llevarán libros registros de 
todo c] ganado existente, clasificado 
convenientemente por especies y ra 
zas. En los registros constará la filia
ción de cada una de las cabezas y  los 
productos que de la misma se obten
gan.

12. Todos los años y en las épocas 
que acuerde la Dirección do la Granja, 
y bajo las condiciones que la misma 
determine, se venderá el ganado a los 
agricultores y ganaderos que lo soli
citen, con el fin de propagar los ejem
plares de raza sel-ecta que el Estado 
posee en esta clase de Centros.

13. Los Directores de las Granjas 
iorm ularán en lOiS meses de Enero y 
Agosto el plan d.e ensayos correspqn^ 
deintes a los siembras de prim avera y 
otoño que proyecten realizar, acoprpa- 
ñando un plano de las parceras en que 
ee ha de verificar el ensayo, debiendo 
romitirlois al Consejo Agronómico an- 
U b de term inar dichos meses. Esto, 
después de ver el informe del p ire c 
tor de la Estación Agronómica y  de los 
Birectore.s dé la Estación de Ensayos 
de semillas y de la de Ensayo de Má- 
quinafr, así como los demás que esti
me necesarios, lo aprobará o modifi
cará para su implantación.
‘ 14. Los Directores de to.das las 
Granjas podrán, cuando lo crean opor
tuno.. y ce 'acuerdo con la Superiori
dad, rop ai'tir gratuitam ente entre los 
agrieiilíores penueñas cantidades de 
sémillás,, con el fin de dar más gene
ralidad a los ensayos; pero exigiendo

ficultore.s la obligación de 
de lo.s resulfadO'S de los

á  dlchCiS ag 
¿lar cuenta 
mismós.

Cuando trato  de variedades cu-̂  
yo3 beneficiosos resultados estén bien 
comprobados por repetidos ensayos, y 
que sólo .se proponga ya hacer su prO:- 
l^aganda en el país, los .üirectores se 
dedicarán a obtener semillas de di
chas variedades en mayor escala y en 
los terrenas de la Granja, vendiéndolas 
a- loe agricultores con un pequeño so
breprecio'.

¡15. Todqs los años, en el mes da 
Noviembre, rem itirán  loé Directores 
de las Granjas a la Jiinia Consultiva 
Agronómica una Memoria detallada do 
los trabajos realizados y los que esléii 
en ejecución, y ésta formulaavi eu-ei 
de Diciembre un resumen general de 
los servicios realizados.

ló. Bns<^ñanza.— L̂a enseñanza qu^ 
,S6 dará en las Granjas será la do Ca- { 
patacos agrícoil-as, .siguiendo el plan de . 
éstudios que aclualmento rige o que  ̂
¡so formulo con posterioridad" por una 
ponencia nombrada entre los Dirceto- 
res do estos Centros, previa aproba
ción de la Superioridad, con informe 
do la Jim ta Consultiva.

Además, se dará enseñanza secunda
ria, medianto cursos breves, a los pro
pietarios e hijos de estos que deseen 
adquirir conocimientos necesarios para 
perfeccionar sus cultivos, y a los jefes 
de labranza, con objeto de que en las 
explotaciones cultural'es, vinícolas y 
pecuarias pueda colocarse pers-f;pal 
instruido, a los que expedirá el di p í o ' 
ma de aptitud,

d-7. Queda suprim ida la ciiseñanzs^. 
de Peritos agrícoias en tüdaS' las Gran
jas prácticas de Agricultura en que 
actualmente so reajliza, así como en las 
Estaciones de A gricultura general ds 
Albacete y Sericícola de Murcia.

IB. Para normalizar la situación ele 
lost alumnos da dichas Escuelas se dic
tarán las disposiciones necesarias.

ARTIGÜID 23
ESTAGíOX^ES AMPELOGRAf í CAS

Las Estaciones Ampelográficas do la
itegión Gontral y las demás re^iona- 
íes funcionarán bajo la vigilancia del 
Consejo Agronómico.

Se crean las de Palenoia y Jerez.
Estas Estaciones Ámpelográficas ten* 

drán  por objeto:
1.® La reorganización del servicio 

anual de inspección de los viñedos de 
su región, y  el de la.s conferencias y 
enseñanzas arabulantes dentro de ios 
lím ites de la misma.

’ 2.® El estudio de las zonas no fila- 
xeradas de la región, si existen; p  do 
jas filoxeradas, tanto si fueron reeops- 
tituídas como si no lo fueron, y re-i 
sUltadOiS obtenidos; abarcan este es
tudio:

a) El de la climatología.
b) El de las tierras, con determJ- 

nacióii do aquellas propiedades físicas 
que más inñuyen en la adaptación, 
analizándolas y estableciendo gráílcoa 
calcimétricós.

3.® Establecimiento de viveros de 
Vides americanas y oamr^os de expC'* 
rimentación como medio para  ayudar 
a los replantadores.

4.® Clasificación de todas las va
nidades de vides eapafiolaa que se cul
tivan en su región respectiva.

5.® Las prácticas ,de hibridaciones
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i&Olweilieiit&s 'entre vides ,am erican as y  
|á:s y in í ie r a s  esp a ñ o la s , rea liza iid o  al 
fc ism o  tiem p o  ios tra b a jo s -de s e le c -  
món,

G."" L.a redacción y  publicación 'de 
'folletos especiajles ■sobre aquellos asuii-. 
tos de interés y de oportunidad que 
.Convenga- dar a conocer para proveciio 
Üe los 'agricultores.

7.° E jecutar los trabajos que I e s  
encomiende el Consejo Agronómico.

'8.̂  La formación de un Museo, de la 
¡Viticultura española, donde se colec
cionen los principales tipos de' mues
tras de vinos y tierras que lo,s produ
cen, los gráneos calcimétricos de és
tas, las fotografías de las vides de cada 
domarca y los gráfico^ y mapas espe
díales que se relacionan con lo s -tra 
bajos de clasificación y de- cuitivo de 
la vid, que deberán llevar a cabo las 
Éstacio,nés Ampelográdca-s de las zonas 
respectivas, será cometido del Consejó 
Agronómico.

'íñd Será obligación ineliidíble de 
los Directores de estos Centros la re 
dacción de una Memoria anual, en la 
que conste con todo detalle la labor 
realizada por el 'Establecimiento.,

lo. Queda suprim ida toda inspec
ción técnica de estos, servicios ̂ que no 
feea la ejercida por el Gonsejo .Agro:^ 
ñórnico, qiiedandb derogadas' cuantíis 
disposiciones se opongan a .esía pres-^ 
'cripción.

AFíTIGüLO 24 
ESTACIONES -Ag r OPSGUA-RIA'S

l.a Se crean en la Península odio 
pstaoiones Agropecunrias y una en las 
-islas E al0:ares, con las finalidades que 
á  continuación se expresan:

En Albacete y Paleíicia destinadas al 
Estudio, selección y mojoramiento 'do 
jias razas de .ganado lanar.

E n Mabón y Gáceres destinadas al 
^etudio, selección, etc.., del .ganado.por- 
'fCtno.

En Aviles una, destinada al esiudio, 
feelección, etc., del .ganado vacuno y 
JiOTClriO. :

.En Aicii, ídem id. asnal y porcino.
íEn Burgos, ídem id. vac,imo y  lanar.
En Granada, ídem id. cabrío.
En Jerez dO' la Frontera, ídem id. va- 

'éimo j  porcino.
E a todos estos Establecinrientos 

'̂0 llevarán ios ■ lfb.res-registros .con' las 
bojas dcj origen de los ejemplares exis
tentes, para, librar los certificados co
rrespondientes ,a los que se yendan a 
los agricultores para fGmsntar los t i 
pos seleccionados. ■

En todos ellos se establecerán 
paradas que por módico estipendio 
P ued an, ■ por ■ med io de cru c es,. ir - m ej o - 
rando 103 tipos existentes en e l ;país.

4.*̂  En todas ellas se esludiarán las 
distintas raza,s, tanto de }a;zona ;pro- 
p ia  como las impórtadas, reallzándase 
estudios sobre selección, aliraenlación 
racional, cuidados que deben darse, 
cubrición, pasto, lii.givene, enfermeda- 
fes, etc.

5.“ Estudios .sobre clima y suelo, 
^tabrecim ienín do praderas, flora, for- 
:niaciün, entr^X Tiijuiento, abonos y 
'riegos de las misinas.

6." Produccrón nacional de fo rra
jee, hciiifieacbm x 'enxilajes.

7."’ Creación ae cera-id os, estudios 
de IQ'S árboles frutales ;y arbustos que 
pueden ser útiles 'adab  objeto en cada 
región.

8d .Anualmente se form ulará una

Memoria en que se detallarán las ope
raciones practicadas, gastos ocasiO'na- 
dos y resultados obten idO iS , con repro
ducción fotográfica de los ejemplares 
obtenidos.

'9,.“ De los resultados obtenidos da
rán cuenta a la Estación pecuaria 
central, que por su parte vendrá obli
gada a asesorar a las provinciales on 
cuantas dudas y consultas éstas le d i
rijan.

ARTICULO 25.

SSTAGIONES m s  ARBGRIGULTURA. Y FRU*
■ TiGULTURA

Se crean cuatro Estaciones de A.r- 
boricuitura y E ru ticu ltura en Gala- 
tayud (Zaragoza), en Palma de Ma-. 
llórca (Baleares) y mn Lérida y Lo
groño, cuya misión será;

-Estudio de. los métodois cultu
rales seg|iidos en la región en esre 
ramo cW la industria agrícola, con 
objeto de formarse idea clara de sus, 
posibilidades y con miras a las m odi
ficaciones a introducir en la  misma. 

Esta Sección com prenderá:
a) Estudio de las especies m is 

importantes y variedades cúltiyádas 
en la región. "

b) Abonos.
c) Riegos.
d) Podas.
e) Injertos.
íj Establecimiento dg viveros,
'g) Labores y cuidados culturales 

de todas clases.
b) Enfermedades propias de los 

árboles frutales de la" región y •apli
cación de los métodos de ccm batirlas. .

-2.0 Esíiidio de las modificaciones 
a introducir en el cultivo, teniendo eb 
cuenta:

a) Gon-Aeniencia do crear variada-^ 
des, nuevas, ya .sea directamente por 
medio 'depemillas, ya sea ’por liibrí^L- 
ción,

b) Modificaciones a introducir en 
las explotaciones con objeto de obte
ner variedades precoces y tardías.

c) Estudio de implantación del 
cultivo forzado.

d) .-Selección de productos,
3.0 Estudio' del aspecto comercial; 

de la  industria iru tfco la, en cuya ^Sec- 
ción se 'es tu d ia rá :

a) ¡Métodos de conservación de 
'frutos.

b) S siid io s de mercados con reía-- 
cióA a los frutos del país.

0) Envases m ás apropiados para 
la exportación.

4.0 Sección do enseñanza, la cual 
Ŝ0 dará en forma do cursos prácticos 

'breves intensivos en eb Establecimien
to y fuera úe él. Esto-s cursos se da- 
:ránpuno por semestre y se procurará 
lim itar su m atrícula para ma5mr 
aprovecbamiento de los asistentes.

5.0 Practicar en el Laboratorio del 
Establecimiento todos aquellos ;estu- 
dios experimentales que se impongan 
para la resolución adecuada do' ios 
anteriores puntos.

6.» Servicio do publicaciones.
7.0 Sección de consultas.
S°  Comenzará la Estación de Pal

ma do Mallorca el estudio de los me- 
jores procedimientos de obtención de 
los productos derivados del naranjo, 
limonero y de otras auranciacias, in 
dustrias que en España apenas dan 
señales do existencia, debiendo él Di

rector de la Estación expresada re
dactar una Memoria acerca de los 
medios que será necesario otorgarle 
más perentoriam ente para, organizar 
sin demora estos trabajos.

ARTICULO 26.

E 3TAGI0 NES ARP.OGERAS

Será misión de las Estaciones arrq-í 
ceras lo ' siguiente:

bó Estudio agronómico de las zo-: 
ñas arroceras bajo todos sus aspectos,.

;2 .o Estudio de las diferentes espc-. 
•cies y variedades, tanto nacionales; 
como extranj eras.

3.» Cultivo en las parcelas propias 
de la. Estación de lás varieclades quo 
convenga, por sus cuaJJdades, íniro-^ 
ducir en la zona arrocera, abono, rie
gos, etc., y resultado económico.

4."’ Estudio experimental cíe las 
aguas do riego en cuanto concierne a 
su velocidad, iiaturaléza, temperatu-; 
ra  y espesor de la lám ina de agua.

5.® E-studio biocpj.ímicü do los te-̂  
rrenoB arrosailes y do las aguas.

6.5 Esiudio y c a t a l o g a c i ó n  de lá 
V G g e ín c ió i r  espontánea propio de íe- 
rrénos arrozales y su posible aprove-; 
cb amiento, ■

72 Obtención .do semillas seIecGÍo-< 
nadas.

8.0 Preparación debarroz hasta^ es
tar en condiciones para llevarlo .aJ co
mercio.

•9.0 .Estudio de las enfermedades, 
de los arrozales.

10. Contestar cuantas consaltas so 
le d irijan por los particulares y  Cor-’̂ 
poraciones relativas a asuntos propics 
de la Estación.

11. Proponer, como consecuencia 
de los trabajos de investigación reali-. 
zades, las modiílcaciones que se con
sideren convenientes en la vigente 
ley de Policía do los cotos arrozales.

12,. Hacer el estudio y  trabaíos^ex- 
perimentades para establecer posibles 
alternativas de cosecbas, en las parce- 
1 a s qu e p o c o a p o c o y a m ed id a que 
por el cultivo vayan modificando 
especiales condiciones arroceras, para 
rm ntegrarlas al cultivo agrícola 
neral de la comarca.

13. Será obligación ineludible de 
los Directores de estos Centros la pu
blicación de una Memoria anual con 
los resultados do la labor realizada.

ARTICULO 27,

ESTAGIONFiS -DE ENSAYOS DE SEMILlAS

So crean  en A lm ería, B arcelona y 
P.od enoi a , a d G m á s d é l a  .Centra 1 ya 
.existente:

El objeto do estos Establecim ien
tos se rá :

1.° M ejorar por medio de la se^ 
lección las sem illas de l a s  plamias 
m ás genera lm ente  cultivadas.

2.® El estudio  de las  v a r i e d a d e s  
nuevas p a ra  v e r  cuáles son aque
llas  que conviene in tro d u c id

3.*̂  H acer el reconocim iento de 
las semillas, que los agricultores, 
lleven a ensayo, expidiendo ios 00- 
rresp o n d ien tes  certificados.

E ste  reconoc im ien to ,deberá abar
car los sigu ien tes pu n to s:

a) P roporc ión  de sustancias 
tra ñ a s  qu.e 001111000, eS'pecificarxüO
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las calididades de m a te ria s  inertes- 
y, de sem illas perjud icia les. 

h\ PeRo de las sem illas.
las

) P e so  de la s  s e m il la s .
) P o d e r  iperirim atiY O  de

mismas.
' adem ás de estos exbreinos, que 
son ios generales, podrán, a p e ti
ción de los ag ricu lto res, hacer o tra  
'clase da G eteriainaciones re lac io n a- 
das con los m isinos, ta les como la 
detenininación de la cúsouta, de la 
alfalfa, del trébol, etc.., y norm as 
para la desinfección de sem illas y 
fiU conservación.

4d E s ta r  en comiinicaciQn d i
ta con las G ran jas  Ssouelas de 
’icultura reg ionales, dando in s 
cciones al erecto, pues a este 
G0 considerarán  estos E stab lec i- 

íhientos como E staciones de en sa 
yos de sem illas.

5." Berá D irec to r de la E stación  
dentral un P ro feso r de la Escuela 
Especial de Ing’cnieros A grónom as 
if de la E scuela fo rm ará  p arte  la 
Estación p ara  los efectos de la cn - 
teñansa.

P a ra  cum plir con el fin que
proponen estas E stac iones, los 

f>ireolores, de las m ism as se a ten - 
íiráii a las in stru cc io n es sigu ien tes:

A) ESTUDIO Y  ENSAYO DS VARIEDADES

Be encam inará este estudio, por 
parte, -a d e te rm in ar si la n a tii-  

eza di3 la variedad  yue se ensaye 
en re lación  con el clim a de la 

ion, y por o tra, a averiguar si 
rendim ientos responden  al fin 

lómico que en todo cultivo dehe 
seguirse. P a ra  a tender á am bos 
amos, los- D irecto res e lig irán  en 

ao o vario-s pun tos do la finca de
0 .8 , terrenos de com posición bien 
[ionio gene a, que d iv id irán  en p a r 
olas de un área, separadas en tre  
í por cam inos que ten g an  como 
Mninia anc liu ra  la de 0,50 m etros, 

lío das las parce las en que so en-

fiyen variedades de la m ism a espc- 
é:, se fe rtiliza rán  con abono m i- 

teraPcompleto, y de la  m ism a com - 
iosición, o si re su lta ra  en ciertos 
jasQ'S, a ju icio  del D irector, m ás 
iDnveniente 'el empleo de abonos 
Jrgánicos, se rán  éstos los m ism os 
|n  cantidad y calidad p a ra  todas la s  
párcelas.
. Se 'efectuará prev iam ente  el a n á -  

■isis químico de dichos abonos, de- 
tcrmiiiandó’ la  rna teria  seca, el n i-  
jifógeno bajo sus tre s  fo rm a s : o rg á - 
lice, n ítrico  y am oniacal; el ácido 

['osfórico totail y solubre en el ci-- 
'rato y la po tasa .

Ifu a lm en te . se rá  condición pPe- 
el anális is  físico-quím ico y 

Químico de] suelo en que se opere. 
 ̂ El procedim iento del cultivo será  
|U nism o p ara  las variedades de la 
Éisma especie y la s  operaciones' 
|.Bberán hacerse  sim ultáneam ente ' y

identidad de condiC'ion'es.
liovará un  reg is tro  en que se 

5r.oten:
,1:. r) La can tidad  de seiriiHa em - 
'lleada.

t)  Las d iferen tes operaciones 
V'B curitivó que se ejecu ten  y sus 
Bpocas.

c); Las fechas de siem bra de la

t

na so encía, de la floración y m adu
res.

d) Los productos de la recolec
ción, grano  y p a ja  en las g ram íneas 
y legm nino'sas y re lac ión  de la-s' 
m ism as;

Se determ ina,rá en cada uno dé 
estos períodos de vegetación:

a) La tem p era tu ra  m edia, lá  
m áxim a y m ínim a del período.

b) E l nó.mero de días de helada.
c) La sum a to ta l  de grados ac~- 

tlnoin.étricos.
ü) El núm ero to ta l de días de 

lluvia y la  cantidad to ta l en m ilí
m etros. „

o) La hum edad do la t ie r ra  por 
do-secación a 100 grados.

Anuairnicnte la s  E stac iones reg io 
nal e-.s rcrn ltirán  a la  E stac ión  .Gen- 
tr-al del In s titu to  A grícola Alfoii-- 
SO- XII, una copia' ue las ano tac io 
nes heciias en estos reg is tro s  con 
las. observaciones que los D irec to 
res creyesen oportunas, haciendo el 
resum en  general de todos los tr a b a 
jos realizado-s en su propio' E s ta 
blecim iento y en Ips E stac iones r e 
gionales. !

B.— M ejora de sem illas.
De aquellas p lan tas  ‘ que m ejor 

im portancia  ten g an  en -la Legión, 
p ro c u ra rá n  los .Dirept.Qres m e jo ra r 
ías sem illas por medio' de lá  se lec 
ción individual y po r los demáS' m e- . 
dios conocidc/s convenientes, y a es
te fin d estin a rán  u n a  cierta  super-. 
ílcie, llevándose un  reg is tro  espe
cial p a ra  esta  clase de trab a jo s .'

7 Ú La E stac ión  C entral d'ará nor- 
, m as a la s  ríagionale-s para, los en 

sayos d e 'sem illas , indicando m ode
los de germinad'oras- p a ra  que h ay a ' 
la debida unidad.

G.-—^QuJmpl i.mentar lo dispuesto ' 
p a ra  el servicio ñ topato lógico  en la 
fo rm a  determ inada por el R egla
m ento del m ism o.

ARTdGÜI/0 28
BSllA'CIOKES DE KORTIGULTUpÁ Y 

GÚELA DE JARDINEaÍA

Las E stac iones -de H o rticu ltu ra  
ten d rán  p o r objeto ;

id  E studio  agronóm ico do la  
zona hortícola, clima y suelo.

2B E studio  bioquím ico de la  t ie 
r r a  sujeta, al cultivo do h u erta .

3.  ̂ E s tu d ia r la n a tu ra leza  de las 
ag u as destinadas al riego de íó's 
cultivos ho rtíco las.

4.^ C ultivar en las p a rc e la s  
acortas- a la  E stac ió n  las p lan tas  
h o rtíco las ex isten tes en la  com arca, 
así como nuevas especies y  v a rie 
dades, p a ra  ver si ecoriómicamentio 
eó posible su in troducción  en el 
cultivo do la  com arca.

5h E fectuar cultivos hortícolas 
forzados, con el fm  de obtener p r i 
micias', in ten tando  él sisb'ema op o r
tu n is ta  con destino ál m ercado ex
terio r.

6.* E n señ ar p rác ticam en te  1 a 
p reparación  rac iona l de abonos, tan- 
ito' orgánicos como m inerales y 
m ixtos.

7.® D ivulgar cuanto  concierne a 
la  lucha con tra  toda  clase de en 
ferm edades de las p la n ta s  h o r t í
colas.

6 ,® E stud io  económico do los 
ni creado 3 nacionales y extranjeros' 
que pud ieran  ser cen tros de con- 
mó d'3 los productos hortíco las dé 
la com aroa, inform ando debidam en
te ál ag ricu lto r de cuan tos antece
den tes solicite.

9.® Resolver cuan tas consu ltas 
se le d irijan  por los particu lares ' 
re la tivas a asun tos de la  E stac ión .

,10. Enseñanza de jardinería. — A 
máS' de la enseñanza"de jardinoría', 
puyo .p rogram a form ulonán los Di^ 
rec to res de estos C entros, tend rá it 
la s igu ien te  m isión :

a) Cultivo general de p lan tas  y 
arbustos y árboles ornam entalesv 
bajo sus m últip les aspectos y Amriim 
das aplicaciones.

b) Gu'tivo forzado en estu fas, 
'som bráculos, cam as tib ias y calien 
tes, de especies o rnam en ta ícs.

c) Creación y sosten im iento  de 
p-cqueños ja rd in es  de los d istin to s 
tipos arqu itectón icos.

M) Creación y sosten im ienío  de 
un ja rd ín  botánico o rna incn ia l y e s 
tudio de las especies y variedades 
espon táneas y su posible aplicación 
a ía ja rd in e ría .

e) In troducción  y m dim alación 
de especies procedentes do o tro s 
países;

f) E studios sobre a lim entación  
y f 8C und a c i ó n a r  t i fie. ía l, o r i ei'i, t  an d o 
estos trab a jo s  a la creación de nuo- 
vos tipos y variedades.

g) G ontribuir a la fo rm ación  dé 
proyectos do parques y ja rd in es  que 
so lic iten  las G orporaciones oficiales 
Ó los p a rticu la res , a cuyo cfect-c 
■pcreibiráii la rem uneración  quo se 
ñ a la  el A rancel vigente.

h)' P rom over la  celebración de 
concursos de ñores y p lan tas  de 
adorno, con el fin de estim u la r a  los 
añcionados a t cultivo de la  íloricuL^ 
'tu ra  y ja rd in p ría .

11. A nualm ente fo rm u la rá  la. De 
•rocción una  M em oria com prensiva 
de toda la labor realizada, que do- 
b érá  elevár a l Consejo agronóm ico.

ARTIGÜLG 29

ESTAGIONES DD INDUSTRIA8 RURALES

1,® Be crea una Estación de Irnos^ 
(nías rurales ;que tendrá por objeto la 
implantación de las industrias Gon- 
servera y de Destilería 3  ̂ Feculería, en 
todos sus aspectos y derivaciones, c.m- 
plazada en Talayera de la; Reina.

2.® Las instalaciones que so efec
túen con dicho fin obeüccerán,^ d-CTuro 
del más riguroso tocnicismo, ál iu-D:̂  
dia.ríiont-D.1 criterio do su nnuror se.nci- 
Hez y fácil manejo, para que puodaii 
servir do modelo a los agncuílores 
qiie d eseen imp 1 an Larl o.

fi.® Las industrias que -serán obje
to do 'la actividad de la Estación s.eián ;

la) La des til ación de vio 0.3 y Buhv« 
tañólas fermentes oíbles suscep  Pifies, 
por su abundancia 3-' escaso v a lo r, para 
¡a producción de alcoliob

b) .Asim ism o, c-n pequeño mod-fiOí 
so estudiará la d es tila c ió n  do ifinid.'S 
áromáticas cuyos extractois no.s’ Iuv̂  ' A 
tribu tarios dei extranjero, abu nden .It 
la prim era m ateria en la flora cspun-- 

; tánea de 'nuestra Nación, 
i é). La íabricación de conservas at
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natniral, en dnlce y en ,vinagro 'do fru 
tas y productos horí.ícolas^ teniendo 
como bijiTola la coníeccióiii do los en-  ̂
vasos para las niismas.

d) Fabricación de vinagrco-.
e) Los ensayos do labricación dle' 

féculas y almiidoiios,
4.® Una vez instalada la Estación, 

y en pleno funoioriamiento, se darán 
anual moni o dos cursos intensivos do 
dos meses de duración, en la formo, y 
condiciones que apruebe la Dirección

f oneral de Agrlculiurra, a propuesíoJ 
e su Director.

ARTIGULO: 30,

ESTACIONES DE INDUSTRIAS DERIVADAS 
DE LA LEGÍíK

Las Estaciones de Industrias deri- 
;yadas de la leche tendrán por objeto;:

a)—Sección de experimentación^

i.® Estudio de- i as mantecas y  que-: 
&0 S obtenidos en la Región y que son 
principal objeto de oormercib.

2y Idem de loa medios, de fabri
cación de mantecás y quesos común
mente empleados, de las posibles 
variaciones a introducir para el me-; 
■joramiento do los prodíijctos.

SP Idem Me jas diversas leches
usadas para la elaboración de quesos
y maniocas.

4.P Idem de los tipos exLiranjoros j  
Sus analogías con los del país, y con- 
v-orii-:---n'-*ta áe elaborarlos some]antes.

5.” Idem de la consen^acián de
inantecas y quesoa.

6y IdeTn de lar alteraeiones í^ue
puedan su frir y tíe las que coiuiún- 
mnlo sufren, y "medios de evitarlas y  
coiTegjrlas.

7P Idem de las industrias comple
mentarias, leches condensadae, en 
polvo, kefirs, yogoiirs, etc.

b)—Sección de lahoraíorio.

En la que so practicarán análisis 
do teclios, monteras y quesos y cuan
tos estudios crea De;rlinentes cí Direc
tX’ dol E-tablGcirniento.

c)—~Serrión do Enseñanza y  consultas.

Gara reorganizar la enseñanza, ta/ii- 
to en el Establecimiento como fuera 
de él,, debiendo procurarse so dé en 
forma de cursilíds breves o irifansl- 
vos. Be- publicarán folletos y hojas di
vulgadoras, para mayor difusión de fa 
enseñenzá, y se evacuarán todas las 
eonsulMs que versen sobre las m ate
rias propias de la Estación.

E l ’Director d e  cada uno do estos 
Estab'lecimi(3ntos tendrá la obligación 
de^'vsiimir en una Memoria anual los 
tm bají^  realizados en los mismos du - 
ran ia  el- año.

ARTICULO 31
' i

ESTACIONES DE MOTOCULTÜRA

i • La misión de las Est^vciones de 
Motoeultura será divulgar ni conoei- 
rnienba y manejo de la m aquinaria 
a'^TícoD ’ en rodas las maui/eslaciones 
de la mecánica agrícola, dando la en-

 ̂ a para form ar obreros y eapa- 
■  ̂ r:;:s ag ríco las .

§2 jüíiig "1924 ü a~céfá' 9e :MaHrE,-NmA.

2 P Las Estaciones 6,3taráini consti
tuidas jpor un  taller do montaje y re-. 
p:a.racion d'ei máquinas agrícolas', loco-  ̂
móvilea, traotorea, etc., etc,, y en el 
mismo loca! dos aulae para  clases, ora
les y djbujo.

SP La enseñanza será de dos gx'’a-: 
clo,s ; uno para cornductores de nulqui- 
nas agrícolas, y ei otro para eapáta;-: 
oes mecánico-agrícolas.

Pojra cursar la prim era bastauá sa-; 
ber leer y escribir y das cuatro reglan 
eXementales dio rvi-itmética.; para cur-< 
sar la de segundo gradO' será necesa
rio  además presentar certifioada do 
haber trabajado dos añoe como oficial 
meoáxiim en taller conocido.

4P Gomo la ílalidad es que el obre-: 
ro del campo se especialice en el mon
taje y  manejo de Sao máquinas agríco
las, los cursos serán de dos meses do 
diuración, Murante los que tendrán 
ocupado todo el día enitre taller, ciases 
y prácticaa.

í5y Los obleeros del campo aspiran-^ 
tes a conductores 0,0 máquinas a.grí- 
colas, y cuya procedencia habrán ds 
justiñcar con certificación dio la Al
caldía^ serán auxiliadois por di Estado 
con cinco pesetas diarias, durante el 
curso, en concepto de alimento. El nu
mero de aiiimnos no podiM exceder do 
veinte, y so dará la enseñaiiiza en cuíd
eos anuale-s: uno en los me'Ses! de 
Octubre y Novi-embre, y  otro en los. de 
Julio y hVgosto, paro" poder actuar 
prácticanienre en ei campo en las éDC- 
cas en que las operaciones agrícolas 
tienen más intensidad

6.'' La enseñanza de. capataces 00 
dará en un curso trim estral intenisivo, 
en el segundo triniestre de ovda año, 
clebrándcse las pruebas de aptitud en 
el mes de Junio.

7P La Tistación de Motoeultura de 
Madrid radicará en la Mo.iicloa, y para 
la de Bra’cetona se podrá requerir a 
la Mancomunidad de Cataluña para 
que ceda con.,dicho objeto y también 
para cl cumpliraiento de las Estacio
nes experimeiiLales que constituyen la 
Divirsión Agronómica los terrenos y 
ediñcios de la antigua Granja, que ce
dió el Estado a la Diputación provin
cial y que aún no han teñido aplica
ción para los ñnes que obedeció dicha 
cesióÍL

SP En cpulta Esfiación de Motocul- 
tu ra  se instalará un Museo-Exf>osi- 
ción do máquinas agrícolas, parte ad- 
qulrkiaj3 por el Estado; de máquinas 
tipos, y las que las casas conistructoras 
quieran fac-i'litar para ser exhibidas 
en el mismo, y mediante la autoriza
ción de ser desmontadas.

9P Anualmente, los Directores de 
las Estaciones publicarán una Memo
ria  danho cuenta de los trabajos rea - 
liza.dos por la Estación, alumnos que 
han asi-stidü, etc., etc.

ARTICULO 32.
ESTACIONES DÉ OLIVICULTURA Y ELA- 

YOTECNIA

En las Esltaciones de Olivicultura y 
ElayolGcnia se dividirán los servicios 
en las siguientes Secciones:  ̂^

a) Servicios de ccnperación téc
nica a los olivicultores y productoros 
de aceite, .

b) Estudios experimentales,
e) Enseñanza.
d) Complementarios.

A) 'Servicios de cooperación térnid^^
C om p ren d erán  I

S ecc ió n  de consu ltaá;
2.0 .S erv icio  d e  L áborojíorio, éfí e| 

que eo reailizarán tod a  su e r te  de  aná-: 
lis ia  d e  aceitunas*, a c e ite s  y produc-» 
tog n e c esa r io e  al o le ic u lto r  so b re  eí  ̂
v a lo r  com ercia l de a q u éllo s , y  ponersel 
al c o rr ien te  do la  üeg islación  y  ñcc^ri 
isidados de  lo s  p r in c ip a le s  niercaciog 
extranjeTGS con  re la c ió n  a su  iiidus-i 
tr ia . T a m b ién  e s to s  L a b o ra to r io s sí 
d ed icaráji a a n a liza r  t ie r r a s  y  abonof 
e sp e c ia lm e n te  d ed ica d o s al O'livd' y  I03 
da d a s e  d e  su b p ro d u cto s d e  la  iiidüsg 
tr ia  e ia y o té cn ic á .

3.» E n sa y o  d e l ñ ie jo ra m ie iilo  
ga l d e  lo s  a c e ite s  defecluo-sos obleiiw, 
dos p o r  e l o le icu rtor . [

4.0 Berviclo de biblioteca.

B ) E sttid io s  experimentales. ; j
D o O liv icu ltu ra ; versarán :; i

S o b re  la s  n eces id a d es del cüL 
t iv o  d e l o liv o ;  e s tu d io  do lo s  medío^ 
p u e s to s  en  p rá c tica  p a ra  su  explota-» 
e ió n  en  cada  u n a  d e  la s com arcas  
q u e  e y iie n d a  su  ra d io  d e  acción  el 
E sta b le c im ie n to ;  m o d iñ ca c io n es a ln 4 
tro d u c ir  e n  e l cu lth m , ta n to  e n  lo* qu0 
se  r eñ er a  a m étod os cu ltu ra le s , comQ 
p od as, abonos, etc.

E stu d io  de  la s  v a r ied a d es d i 
oílivo c u ltiv a d a s, c o n v e n ien c ia  de ins 
tro d u c ir  o tra s n u ev a s  o m ejorar  las, 
e x is te n te s  y  c a ta lo g a c ió n  de  lo s Ri-. 
b rid os n a tu ra le s  d e  la  r eg ió n  y  sas 
p o s ib ilid a d es .

dP Resolución racionrd do todoS 
los problemas que puedan presentaiM  1 
se en cada caso y cuyo planteamicntol 
correrá a Cargo del Director de la Es-? 
tación.

De Ela.yoíecnia; versarán:
1.0 Sobre el estudio de los mélOf» 

dos comúnmente seguidos en las cqa 
marcas ñompreiididas dentro de la ju-? 
risdiceión del Establecimiento pará 
elaborar aceites, y  nuevos procedí'' 
mientes para la misma.

2P Estudio de las calidades m(é 
comúnmente obíeñidas. Sus cualidacíesí 
y defectos con relación ai consumo y. 
a su conservación.

3.0 Ssludio práctico en la bodega’ 
de *íos métodos más modernos y ad'ap-? 
tabies a la característica de la Gomar-t 
ca, tanto bajo el punto de vista téc*̂  
iiico como económico. ¡

4p Aprovechamientu do subpro-? 
duelos.

C) Enseñanza.
So darán cursos breves de olivicuD 

tura  y Slayotécnica, a los cuales po-- 
drán asistir los olivicultores que D í 
deseen, limitando la m atrícula en 
dos los casos. Estos cursos podráq dar-;
60 en el mismo .Esiablocimienlo o 
ra  de él cuando así lo solicite ulgun  ̂
entidad agrícola de la Región.

D) Complementario, ,
C om p ren d erá:
Servicio de publicaciones. A ñn éo 

difundir entre el mayor númoro de 
interesados aquellas cuestiones  ̂ TD 
merezcan divulgarse, según criterw 
del Director. -b

ARTIGULO 33.
ESTACIONES DS PATOLOGÍA VEGOTAÍi

Además de la Esiacíórí central, hoS
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existente, se creaa una en cada una

Í!e la5 s ig u ie n te s  c a p ita le s :  Vallado- 
id, Coruña, Valencia, Baroeloná y 

Alm ería.
Limitado el número -de Estaciones 

de Patología vegetal y  repartidas en 
las diferentes zonas de la Península,- 
tenderán a realizan la roisión 
guiente:

I.® Olasiñcar las especies vegetaies 
y animales que vivan a expensas de 
jas plantas cultivadas en España, que 
constituyen las diferentes plagas del 
jc^mpo, así como el estudio biológico 
ge las mismas.

2.0 Estudiar 1 o s procedimientos 
profilácticos o de defensa contra las 
plagas o enfermedades de los cultivos.

3.® Catalogar las enfennedades de 
;todo orden que ataquen a los cultivos 
fie España, indicando aquellos que 
tengan carácter infeccioso, así como 
también las aparecidas en otros paí
ses.

4.“ Constituir un Museo de las en
fermedades existentes ^  ia  zona rcb -̂ 
pectiva.

5.0 Ensayar los procedimientos de 
extinción de plagas que considero dig
nas de ser experimentadas la Direc
ción o cpio ordene la Superioridad.

6;.»' Investigar las especíies enío-: 
mófügas indígenas, así como las crip- 
tógamas y cualquier o tra especie ani
mal o vegetal capaz de ser utilizada 
por la lucha natural.

Ip  Criar en insectarium s y cajas 
patógenas especies especies euto'mo- 
fogas indígenas y de importación de 
otras exóticas, estudiando su posible 
utilidad.

8.® Resolver cuantas cqnBulta-s se 
Ies dirijan  relativas á los asuntos 
propios de la Estación, bien sea por, 
la Superioridad o por los particulares.

9.0 Publicar, cuando la impo-rtan- 
cia do la plaga lo reclame, instruc
ciones apropiadas para darlas a co
nocer, así como loa medios de com
batirla,

10, Atender los campos de obser-; 
yación y e^erim en tación , así corno 
los insectariums establecidos éh cada 
zona.

II, Cumplimentar lo dispuesto pa-
el Servicio fltopatológicó en la for

ma, determinada por oí Reglamento 
del mismo.

El pei^sonal facultativo de e¿tós 
Centros actuará como Profesores de 
las Granjas Escuelas de Capataces 
Agrícolas exlstentea donde radique la 
E stación.

El Director y personal facultativo 
de ! 1. Estación Central de Patología 
yegcial actuarán como Profesóros de 
k  Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, facilitando cuantos ele- 
íO'Oní.os disponga esto Centro experí-. 
mental para la m ejor enseñanza de los 
alm Olios de la Escuela.

Ea Estación Central, a más de cum
plir la misión señalada respecto a £u 
2oii;i respectiva, será la quo dictará 
normas a las regionales, que estarán 
bajo su inm ediata dependencia, de-: 
hinojo éstas seguir las orientaciones 
de la Central enviando cuantas inves- 
tigcicioLiGs realicen, y a su vez las las- 
t o i i r a  la Central para ser divulga
das conjuntamento ’&i se considerase 
Conveniente.

Además, con los elementos propios 
do b  zona do su jurisdicción, la E s- 
kcíón Central form ará un Museo Pa

tológico de todas las enfermedades 
existentes en España, recabando de 
las regionales ejemplares correspon- 
dienie» a este fin.

ARTIXIÜLO. 34. ; ó,

ESTAGÍONBS DE RIEGOS

La misión a realizar por estos' Gen- 
tros es la siguiente:

1.® Estudiar loa c^iiltivos más con
venientes en la comarca, donde rad i
que la Estación, así como laa norma.? 
relativas al riego, según las condicio-^ 
nes de las tierras de ia zona.

£.® Intensiva labor d© propaganda 
Ile\^ando al ánimo del agricultor las 
ventajas del eúltivo en regadío.

3.» Contribuir, mediante una efi
caz colaboración técnica, en la trans
formación de las tierras quo se vayan 
a cultivar en regadío, siempre que los 
los agricultores lo. soliciten, señalando 
el m ejor modo de acondicionarlos pa
ra  el riego, plantas a cultivar, abonos, 
cuidados, riegos, enfermedades, etc.

4j» Organizar los campos de la Es
tación para  quo sirvan de ejemplo 
palpable del rnodo como ha da p racti
carse el cultivo y beneficio obtenido; 
comparativamente con el sistema se
guido de antiguo en aquella comarca.

6.® Estudio de los problemas de ín
dole económico-social-agrícola, deri-: 
vados de la transforrp'ación del oulti-: 
vo comarcal, acondicionamiento; dé 
frutos, previsión, mercados, etc.

Publicar anualmente una Me-: 
m oria con la labor realizada en la E s
tación y labor cooperadora prestada 
a los agricultores de la comai'ca.

7.i» Además de las existentes en 
Sevilla y Benifar, 'se crea la que rad i
ca en Elche.

ARTICULO 35
ESTACIONES ^ERICÍCOLAB Y DE INDUS

TRIAS ZOÓGHNAS

1,*̂  Se crea an Murcia una Estación 
Superior do Sericicultura y do Indus
trias Zoógenas.

2.® Se crean en Barcelona, Almería, 
Puerto: do Santa María y  Aloira Esta-' 
clones Hegicmaie'S de Sericicultura é 
industrias Zoógenas. .

La Estación de Murcia tendrá, 
además de su carácter superior, el do 
la regional dentro de su zona respec
tiva.

4.* Se crean viveros do mocera en 
Málaga, Granada., Alicante, Albacete, 
Sevilla, Córdoba, Lérida, Tarragona y 
Ca&tbllón.

5.*̂ Estos viveros estarán afectos a 
la E>stación regional sericícola más 
próxima en la forma .siguiente:

Los de Málaga y Granada a !a E. B. 
de Almería.

Los de Alicante y Albacete a la  E. S. 
de Murcia.

Los, de Sevilla y .Córdoba a la E. B. 
de Puerto de Santa María.

Los de Tarragona y Lérida a la E. S. 
de Barcelona.

La de .Oástellón a la E. S. de Al- 
cira.

Las Estacio.nes Scricicoias regiona
les tendrán per objeto:

T.® Cultivo de la morera, alimento 
natural del gusano do se.da, esjúdio de 
Icis variedades más adaptables a la re- 
a'ióii. seleccionando las nuí' va existen

y liacioiido ver la necesidad de susli- 
tu írlas por las más apropiadas a los 
fines quG ipersiguo el sericicuilor.

2.® Producir semillas, rigurosam en
te puras, de las razas del gusano más 
soleotas po.r sus condiciones sederas, 
por su robustez y  p d  su resistencia a 
las epizootias.

3.® Efectuar crianzas de gusanos do 
seda con arreglo a lo.s métodos esta
blecidos por la ciencia y sancionados 
por ia práctica en los locales de que 
d i^onga .

4.® Proporcionar a los sericiculto
res quo lu soliciten, y mediante un mó
dico estipendio, cantidad prudencial dé 
semllas de gusano seleccionadas.

5.® Proponer y d irig ir crianzas ex-» 
perim entales do gusano de soda a los 
sericicultores que habiten en comarca-s 
roíKinocidamento sanas.

6 .® Invernar, conservas .sus semi
llas y las de los particulares que lo 
^ lic ite n  en I03 locales especiales de 
conservación de que ai efecto se do
tará  cada Establecimiento.

7.® Llevar un inventario io más 
exacto po.siblo del estado de la serici
cu ltu ra  de la región^ tanto por lo que 
so refiei'e a cultivo de morera y gu- • 
sano de seda, como, a la industria se
dera propiam ente dicha, a-sí en .su as-; 
pecto cuantitativo como en el cualita
tivo.

8 ® Procurar exte^ider el cultivo d5 
la m orera y ia crianza dol gusano (fe 
seda a las comarcas tío su región que, 
siendo aptas para es t̂e aprovechamien
to, Ies es desconocida o"lo tienen des
cuidado.

0.® Cuidar dal cumpiimienlo, den
tro del rádlq do su jurisdicción, de la 
ley de Protección de la industria se
dera de 4 de .Marzo.de 1915, cornenda 
a  su cargo la propuesia y reparto fio 
indemnizaciones al cultivador," peso de 
capullo, etc.

10. Dar en ©1 Establecimieiilo O 
fuera d© él, en forma de cursillos n ie 
ves intensivos, la.s enseñanzas que el 
Director crea convenientes.

11. Publicar folletos, hojas divul
gadoras, etc., para  la mayor difusión 
tío e5ías enseñanzas.

12. E jecutar las órdenes y dispo
siciones de la Estación Bericícola de 
Murcia.

La Estación Bericícola de Murcia, d© 
la cual son hijuelas la? restantes, ten
drán por objeto, además de la misión 
que como regional le Correspondo y que 
viene detallada en las 11 bases que 
preceden :

a) Dar a las demás Sstaciones re 
gionales normas y reglas para la rea 
lización de cada uno: de los objetos a 
cumplir, dirigiendo, .sin perjuicio de la 
máxima autonomía de cada cual, to
dos los trabajos de conjunto.

b) Hacer el resum en cíe la obra 
realzada por todas ollag, redactaúdo 
una Memoria anual. La? hojas de d i
vulgación, etc., serán redactadas por 
las Estaciones regionales.

13. Las Estaciones Sericícolas so 
ídcdicarán también al estudio de los 
problemas ré-latiyos a la avicuUUi'i, 
onnicuilura y apicultura, liáciendo ‘ 
propaganda de los resultados experi
mentales obtenidos, recomendando la© 
variedades más productivas en cada 
zona, los mejores procedimiento? de 
cría  y aprovecliamiénto, y propór.c|n-

. nando los productos Qhtenidb§ |  í)r|;-i 
!! cios económicos, que 'sirvan p.ará íií’-»;
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^remeiitar 3;̂ ..;mejG;rar estos ipxClusirias 
|uxn iárcs, quü ianta raiportarícia' ai- 
M zaíí'én 'íos ^  pragrésivo^^

ARTl'GüEO 38

ESTACIÓN SIDRERA

La mi-sién de la EsiacióR Sidrera 
fd e  se creá éfi ladesio sera l a ' s i -  
güienlc:

Id Estudiar.las yariedades de líian- 
zactas d'a prim era, ségiin-da y tercera 

, estaeipn eiis-teníes en la regiéa, eala- 
ly%áiielolas debidamente, con indica- 
eión dé ia properción que de cada 

■ grupa existen, así como dentro ,pe cada 
^frupo las yariedad'GS dulces, acidas y 
amargas.

2,° Estudio y aelimata-ción de ya- 
riedades pinC'é‘déntes de- otros países, 
pora ver si es posible y conviene su 

. producción acjuiV siempre con cl ílii do 
mojonar el m'OsíQ de sidra.

S.'" Alcnder al culiivo lacional do 
variGdades de mimzano do súbm, r.ara 
póder jchrlcar ios distintos tipos do 
sidra, con el fin d-c mejorarlos y paivi 
qué sirva lo,do ello de enseñanza px'ác- 
tieia.

4.'’ .Greacióri y expíoiacién de vive- 
TG'Ŝ, do manEanoé, con el Sn de su rtir 
a iCjS agricuitóres, que lo soíiciren.

5A B i c i a r  n o r m a n  r e s p 'e c io  a  p l a n -  
l a c ió i i  y  f o r m a c i ó n  d e  f ru ía ;? , a s í  c o m o  
d e  c u id a d o s  d e  e n t r e t e n i m i e n t o ,  a b o -  
mó¡s, e n f e r m e d a d e s ,  etc»

6-̂ y ' í i s t u d i a r  y  d i v u l g a r  lo s  m é i o -  
id o s  m á s  c o n v e n ie n t e s  p a r a  l a  p r e p a -  
í u c i d n  d e l  m o s to ,  rlamfo- a  conO;C-er e l  
m a t e r i a l  m á s  c o n v e n i e n t e  p a r a  o l  j a -  
y  Sido, p i s a d o  d o  n r s n s a o a ,  ni a c e r a c ió n ,  
p r e n s a d o ,  e tc .

7.“ Estudiar 3̂  divulgar cuanto; con- 
cim'me a la ma-nipulaQíuii del mosto, 
defecación, trasiego, ferm sntacióiipró- 
pi a meo te: diclra y su coñservación, em 
Vasado, etc.

8 .'’ Estudios de los diferenies tipos 
de sidra y- su  posible perfeceiona- 
miento.

0.” Estudio d.8 las enfermedades do 
las sidras, tanto debido a, fermenios 
aerobios como anaerobios, así como 
ooasioiiadüs por los fermentos solubres 
o diastasas, etc», etc.

10. Servir de consultorio técnico a 
los agrieultoT-es que soliciten el cc-nsc- 
j:0 de la Estanióri.

11. Aute-s do la ca.nvp.añ,a de recd- 
'le c c ió n  d a rá n  cu rsos íbágusIvos para 
d iv u lg a r  cuan to  conc ie rne  a.li c u ltiv o  del 
m miz ano v  fab ric ac ió n  do s id ra .

1 2 . Anualmente se form ulará una 
Mornar i-a que -devarán a la  Diroeelón 
g^eneral do Agriícultura, deiallaudo la 

uaPGr rcalkada.

í ETJ-CIvLO 37

ESTACIONES DE ‘VITICULTURA Y ENGLÜGÍA
En toda fbío^dón de bAticuItiira y 

Enología so r Mu o r i n  ios servicios en. 
las- ig:iii í^nies se ec 1 r a e s :
' ■ a ) ' Servicios de cevipCTVTción técni- 
m. a los viuvinicultores.

b) E stu d io s  evperim entalG S.
c )  E o s  o ñ a u s a .
d) Gompiementaria de los- anteTío- 

res.

A ) y c ;v ; / c ú / r  d e  c o o p e r a c ió n  tc c c iic a .
C cnnprenderáii :
id  Sección de^consultas.
2 d P;ráclicas de análisis de vinos,

atcniiofes, vinagres., Reces, tártaros, 
azufres, suliatos de cobre, bierro,--pro
ductos eiioiüg’icos, abo-nos y  tierras.

En esté servicio irá comprendido el 
de ilustrar al yitieuftor sobre el vator 
comercial de sus caldos, y a los ex
portadoras, de las dificultades de or
den químico que encuentra a veces 
en las. Aduanas .Gxtranj'eras..

Qd Ensayos de mejoramiento Ipgal 
de vinos defectuosos.

4.̂  Un servicio de biblioteca a la 
ddsposición del público;.

B) Esitcdms expeccbnerdalm, ,
Be dividirán en -dos clases: 
id  Experiencias' vitícnlaS.
2'.® 'Experiencias enoM'gicasi 
Experiencias viñcolas..— ^ n  cada ca

so será el Director del EstaMeci mi en
te el que fijará las mismas, según su 
criteri'Q y ncves'ld-ades'-cíe las co-ina.rcas 
a quLB -cA'da Enologís .extioBd'a su radio 
de acción..

Pero de- una manera general y- sin 
perjuicio de extenderlas a o tro s 'p a r
tícula res, versúrádi princip:a.Inroo;teA 

r) Bobie estudio de rmoductividad 
comm'eGÓa de In̂  ̂ voTiedades de vid 
peculiercs do b  be:;ión de la círcuiis- 
(uloción del EstablecíiMÍ-e.nto..

b) Sobro cese yo do podas,
c) Sol re cobo ae producción -d-e v i

nos, si.guie,ado vanos s.ist-emas de ciib 
tivo y vinificación.

■tí). ' Sobre áfinidad de pies am ari- 
canos con la vid europea., iegún te rre 
nos y clima, etc., cdc.

o) Sobro enfermedades pspecialcs
-de la virí y  sus (i^atamieníoB.

f) Stibro aliones.
Expe id ene i as c no / ónices.—Siendo tan 

varias las que se piiedon realizar, e.b 
criterio deb Director será el que se
establezca.

Serán 'desde luego obligatorias:
a) Los ensayos sobro la elabora

ción del vino en la bodega..
b) S:\perioncias s o b r e  ferm enta

ción y estudio do Im^aduras.
c) " Exprioncias sobre sulñtación y 

desulfitación, de mosto.
d) Estudio de las características- 

os ene i ale s de lo^ vino-s genuino s de 
cada comarca, coií él fin de ir  estable
ciendo la relación y poder certificar 
su .pureza.

Estudio d.el aprovecbamiento de 
subproductos,

■ C) EnscfianzcL
S.0. practicará en el propio Estable-, 

cimiento y  fuera ée él, dándola en for
ma de cursos binves intensivos, a los' 
cuales podrán participar los viticulto
res en un nürn^ero fijo y determinado 
para cada curso, y no podrán pasar 
de veinticinco. Se 'evitará'n las confe
rencias aisbidae. cuya eficacia lia mos
trado la exp-ciÍrmela ser muy dudosa.

Al D irecíiu óml Estableeimlento in
cumbe fijar en cada caso íM -p.lla.n y  la 
distribución de esos cursiflos:, de* lo.s 
cuales, por Lo menos, deberá d a r uno 
por semestre.

ARTlGULO 3b’
n iv is im ^ fis -  AURONÓMíCiAS EXPEHIMBN- 

TA.UES4

id  Las E.stacionos especiales qüe 
radican en Almería., Barcelona, Falen-. 
cía, Sevilla y Jorcz de la Frontera, se 
agriiparáii formando m i grupo homo-

gé.ne-0 , q.ue se denomiiiará D-ivistléu' 
Ag'iT')iiü.m;ica ée Experimentación..

2.‘’- La corrvespondientc a Alnicitíĝ ' , 
oslará integrada por la Estación de 
Palalcg/a vegetal y Itlstación de Ensai- 
3T) de semillas.

3.̂  La -ccxres'pondieiite a BnreolQb 
na, por las Estacioiics -de Paiolofil 
vegetal, Motocultura, Soricfeola y ]|ri4 
sa3m -de semillas. ' ' ■ ,

4.'" La. de Palcneia, por la  Estacidn 
Agro-Pecuaria ampeiográfica y En&aá 
yo de semillas.

52 La de Sovilb;, por la E-stacióp:
(Î  í!o icultara, Escuela de Jardinería'

h  í G Estucli;o de la aplicación áel
II

6 .̂  La do Jerez, de la Frontera, pô  
la Estación A gro-Pecuaria y Ampeldw 
gráfica..

Aunque constituffias formando 
núcleo estas Divisiones, -s-o regirán pór 
las mismos disposiciones y reglanr®-: 
tos que. rigen para  lo-s EsiaMecimieni' 
tos anáIogo.s a los qu-e las integran.

ARTÍCULO 39 ój
ú

AUriERAnOB A LAS ElhIBAJAí)AS

12 Se BeiTibrará po r el Minister; 
rio áe Estado, a p ro p u esta  del dt 
Fom ento, un  Ingeniero  agrónomo; 
del Cuerpo, como agregarlo a cad| 
una de las E-mbayadas dn nue&|rÍ 
Nación en P^arís, Londres, Berlírij¡ 
W ash in g to n  y  B uenos Aires.

2 ."̂ S-erá m isión especial de es'-. 
tos agregados comunicGr a la  Bi| 
rección general ele, A griouitura j |  
situación  agrícola del país de. su r^  
sidencia, dando cuen ta  -del e-sta-dd¿ 
m arch a  3̂  el resulvaido de las cose
chas:.

3.”- E s íu d a rá  la organizacióií 
ag ra ria  del país de su reidencia, bi| 
Rovaiciones y progre-sos que en sü| 
cultivos se in troduzcan , enfermedad 
des y p lagas que aparezcan. .

id  G iiíáar de obtener datos 
cisos y lo m ás exactos posibles re.fe 
pect-o a la producción y coniSumc| 
de productos agrícolas similares |  
n u estra  Nación, p a ra  formular 
anualm ente una  Memoria,- de caráO'  ̂
te r  reservado, a la Direoción gene 
ra l de ñ igricultura, p a ra  que 
pueda fac ilita r los datos en el 
consignados, p a ra  fu tu ra s  oric 
clones. uA n uestro s T ra tados de eo| 
m ercio y cTisnosicion.es aranceíaria^y

■ ■' ;S
ARTÍCULO 40 -

ATRrEUGlO'NnS DLL PRRSONTjL FACULTA  ̂•
TI YO AGP¿ONÓMXCO

/  12 Toda tasación  o v a l o r a c i ó n  dL
predios rú sticos, sea cualquiera ^

I fm con que se réalice, será de 
I única, y exclu.siva competencia dO 
lliig e iiic ro s  agrónom os y demás per- 
,ls'onai agronórnico.

2d Toda tasac ió n  o vG.loraciQ| 
de construcciones ru ra les  y de lo| 
e.di.ficios dedicado.s a l.á explotaoioq 
de in d u stria s  agrícolas,^ sea cuaw 
quiera  el fin. que se persiga, 
cíerecho p re feren te  a realizarla le 
Ingenieros agrónom os y demás pG 
soíial agronóm ico.

3 .®̂ Be concede:n al p c r s o n a iUm 
cultativo  de las  Secciones 
m icas análogas íacu itades

b-
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inspectores del traba jo  agríeola e 
industrias derivadas, tan to  en lo 
que respecta al m anejo  de m aq u i
naria, 401110 a con íra to s de trab a jo  
y condiciones de vivienda y alim en
tación.

4 / tPara la aprobación, po r el 
, B'íinisterio de Fom ento, de cu al quie
ra nueva vía, debería ser im pres
cindible que en el expediente figu
re el dictam en de la Sección o Sec
ciones agronóm i-m s de las p rov in 
cias a que afecte. Y ese d ictam en 
deberá re ícrirso  al m ayor o m enor 
grrdo do u tilidad  do la vía p royec
tada, dadas las producciones, con
sumo y exportaciones de ' los  d is tin 
tos puntos de a rranque, térm ino e 
interm edios.

ARTICULO 41
La instalación ríe los E stab lec i

mientos que se crean por este De
creto, so lam ente p o á \á  :lle<nrse a 
cabo en te rrenos propiedad del E s
tado, o los que con clic lio objeto 
quedan en  propiedad I03  A yunta
mientos, D iputaciones provinciales, 
Corporaciones o p a rticu la res  de las 
localidades donde se proyectan.

Queda au torizado el Gobierno p a - 
r \  señalar d istin ta  localidd de’ la 
que determ ina este Decreto p a ra  la 
ins’trdación de alguno de los E pta- 
blscim ientos que se crean, si en el 
plazo de seis meses, y preida la. in 
dicación de la D irección general de 
A gricultura y M ontes a la  localidad 
respectiva, no se diera.n por ésta  
las facilidades necesarias que exija 
el párrafo  an te rio r pxira su in s ta la 
ción.

A R T iem /) 42
Quedan derogadas todas cuantas dis

posiciones se opongan a la ejecución 
del presento Real decreto-ley.

Madrid, 20 Re Junio de 1924,—Apro- 
. baclo por S. M.—Miguol Primo de" Ri- 
yera y Orbaneja.

REAL DECRETO 
Accediendo a lo solicitado p o r do

ña Matilde de E o n tag u d  y A guilera, 
iteniendo en cuen ta  lo dispuesto en 
los Reales decretos de ,27. de Miaiyo 
de 1912 y 8 de Ju lio  de 1922, de 
acuerdo pon el d ictam en de la Dipii- 
ilación de la G randeza de E spaña, 
#on el de la Secpión y S ubsecre ta- 
-íiai del M inisterio de GFaoiá y Ju.s- 
íicia y el de ía Comisión perm an en 
te del Consejo de Estado, a pro- 
b.ue.sta del Jefe  del Gobierno, P re 
sidente del D irectorio  M ilitar, y de 

cuerdo con éste,
Vengo en reh ab ilita r, sin  p e rju i

cio de tercero  de m e jo r derecho, el 
título de M arqués de Apezteguía!, 
con Graindeza de España., a favor 
de doña M aría Inés S an juanená  y 
Pontagud, p a ra  sí, sus h ijo s  y suce
sores legítim os.

í>ado en Pala.ciio ai vein te de Jun io  
de mil novecientós vein ticuatro .

ALFONSO,
El Pr^siae.riíe cl^; Directorio Militaiy

REAL5S ORDENES 
ilmo;. Srp V istas .las instancias 

fíiiS'erit£,s por la M ancom unidad Mi
guel Zeipa ta  e Hijos, en súplica de 
que se rebaje  el im puésto de tr a n s 
portes para  las calam inas o m ine
ra les  de cinc, cuya riqueza no ex
ceda de un 30 por lOt) de cinc m e
ta!!, coiT objeto de faivorecer su ex
ponía ción, muy difícil hoy por la 
elevada ta rifa  do aquel im p u esto : 

R esultando que la entidad solici
tan te  aiego!, como p rincipal fu n d a- 
mionto de su petición , que en la 
ta r ifa  de tran sp o rtes  no se. ha he
cho la clasificación que contiene el 
Araño el de exportación respecto de 
ios mis-erales de cinc, al englobar en 
el concepto de m enas m etálicas a 
todos los m inera les’ de cine, sin d is 
tin g u ir entre blendas y calaiininas' 
ricas y calam inas de riqueza in fe 
rio r al 30 por 100, se ha  gravado, 
la exportación de estas ú ltim as con 
una tasa que no pueden soportar, 
porque convierte el impuesito en 
in stru n ien to  ele an iquilación  de una  
riqueza  cuya existenciá debe ser 
am parada y deíenuicla:

Goiisideranclo que, cuando las ca
lam inas son de riquezía! in fe rio r al 
30 por lOh, su valor en v en ta  es 
m uy in fe rio r a la  de la blencla y ca
lam ina  m ás pura, y, po r tan to , es 
n a tu fa l que a estos m inerales po 
bres no se les e q u ip a i r e  en su tr i -  
biitación con otros que veden en el 
m ercado precios muy super.lores ,a 
los suyos; y

Gonsiderando que es do evidente 
ju s tic ia  que a las calam inas pobres 
de m enor riqueza en cinc que el 30 
por 100^ no se lais haga  tr ib u ta r  en 
el concepto de iríipuesto de tra n s-  

' po rtes en la m ism a cu an tía  que a 
las calam inas ricas, y que las m is- 
m’As razones que lian  m otivado que 
los derechos de exportación a  que 
están  su je tas , sean m ás modeTados 
que los que devengan oír os m ine
rales de cinc de riqueza m etálica  
superio r a la  suya, seaai ten idas en 
■cuenta p a ra  clasificarles en cuota 
m ás reducida cuando se tra te  del 
im puesto  de traiii spo rt es, pudiendo 
consistir la reb a ja  en a s im ila r .e s 
tas calam inas pobres a los Triinera'- 
iles de h ierro  comprendido-s en la 
p a rtid a  sexta de la ta r ifa  de m er
cancías, aprobada por Real ds-crG- 
to  de 2 de Sepiiem bre de 1922, m o- 
diíleando en debida fo rm a  las ñolas 
tercera y sexta anejas a la repeUda 
tarifa  de miercancías.

S. M. ,el Rey (q. D. g.),  con . í or -  
mánclose con lo propuesto  p o r  V. L, 
h a  tenido a bien disponer: 

i /  f i u 6 ia.s calami.nas p.ob.res

haista. el 30 por 100 de cinc m eta l 
se Gonsideren com prendidas en !a, 
no ta  te rcera  aneja  a la ta rifa  'dé 
m ercancías del im puesto de trains-: 
portes, aprobada p o r Real decreto.' 
de 2 de Septiem bre de 1922, de*, 
hiendo, por tan to , sa tis face r el m en
cionado im puesto por la partida, seig  ̂
ta  (n iinerales de hierro) do la re-: 
pe ti da ta r ifa  de mercancías-; y

2.0 Que a los m inerales de cinci 
comprendidois en la n o ta  sexta m  
en tiendan  incluidos solam ente lá¿ 
blendas y las calaminas ricas,, o tó  
m ás de un 30 por 100 do cinc mm^ 
tal.

De B.oal orden lo digo a V. I. P.áfá 
•su conocim iento y efectos. Di.qsi 
guarde a V. I. m uchos años. Mat» 
dricQ 13 de Junio  de. 1924. ;

PRIMO ’DS RIVERA

. Señor Sub,58'Creta.írio del M inisterio 
de liac ienda.

limo. Sr.: P a ra  ac la ra r las dudaa 
que el cum plim iento del Real deoflí^ 
to de 12 de A brií ú ltim o y G irculár 
■de esa Subsecretiairía de 30 del nii$.A 
mo m es, re fe ren tes  a liquidacioné^ 
de débitos y créditos de Diput.aciqb 
nes provinciales y Ayuntamie.ntí:^?^ 
con el E stado, ha ofrecido a algu?< 
ñas D elegaciones y Gorporaicipúíl^ 
encargadas de aplicarla,

F3. M. e’l Rey (cp D. g.) h a  teny.^ji 
a bien disponer lo sigu ien te:

1.0 La com pensación a que 0  
refiere el ap artad o  G) del artrcp lq
3 .0, sólo com prende las débito?' y 
los créditos procedentes de fcohá 
an te rio r  a 1.° de Abril último^, Lop 
débitos y créditos posterio res será-b 
reclam ados o abonados con indepem  
deneia de la referida  liquidación'.

2.0 Les in tereses do inscripcio.-*, 
nes ya einitrd'ais ñor su r.rocedenciá 
y ca rác te r serán  aboiiadós a la Gor-. 
poración a  que correspcnda., 011 me-n 
tálico, cua lqu ie ra  que sea la fech^ 
de su venciniieiito.

3c Los créditos nn tcriores a 
de Abril últim o de las D iputaciones 
provinciales y A yuntam ientos con el 
Es lacio, que no tengan  débitos con 
ésto, s e r á n  ■ abonad00 directam exit^ 
a las Gorporacioiiés p rov inclrlca  f  
inunicipaíes en la forme en .qttó' 
viene realizándose.

Do íleal orden lo com unico a V. I, 
pai'ü. BU conocim iento y efectos. LHql 
guarde a V. I. m uchos años. . 
d3-id, 14 de Junio  de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

BeñoE ^ ^ o c r e ia r io  de lia c ie a d s^ .
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lim o. S r .: Y istas las conclusiones 
'de la Ju n ta , reunida por Real ordeB; 
de 10 de Mayo de 192Y piaira e s tu 
d ia r la conveniencia de la creación 
de un Gonsorcio arm ero p a ra  las 
de fuego cortas y largais rayadas; y 

Considerando que p a ra  acogerse 
a  los beneficios del Real decreto de 
SO de Abril de este año, no precis’a 
in tervención  especial dei Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido desestim a^ ¡a instancia  de doit 
Ju a n  U rizar, D, Jerónim o y B. T. 
EiOíievarría, en rep resen tación  de los 
industriailes de la zona arm era, so 
lic itando  la  creación de u n  Con
sorcio.

Lo que de Real orden com unico 
E V. I. para, su conocim iento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. T. 
m uchos años. Madrid, i 7. de Jun io  
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor S ubsecre tarip  dei M inisterio 
del T rab a jo .

Exorno. Sr.: S. M. el R ey '(q. B. g.)' 
se ha servido d isponer que duran te  
la ausoiicia de esta Corte del Subse-. 
c re tario  encargado del M inisterio de 
G racia y Justic ia , se encargue del 
despacho ordinario  de los asuntos 
del expresado D epartam ento  el Ins
pector general de Prisiones, D. F e r
nando Cadalso y Manzano, siguiendo 
en las funciones de la Inspección 
general do Pri-siones.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
BU conocinvlento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 20 de Junio  de 19,24.

PRIMO DE RIVERA

geñor Subsecretario  encargado del 
M inisterio de G racia y Ju stic ia .

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.); 
ge ha servido disponer:

1.® Que So constituya una Gomi- 
eión in term in isteria l que proceda a 
estud iar las bases de u n a  nueva ley 
que regulen un p lan  com pleto de 
couiiirLÍcacionos aéreas y atiendan 
debí llám ente ai fom ento de las líneas 
nacionales.

2 f Que la referida  Comisión sea 
presidida po r el Jefe  de la p rim era  
ag rupación  dei Estado Mayor Cen
tra l de-1 E jérc ito  y esté in tegrada por, 
íin funcionario  de la Sección de Ae- 
jfonáutica del Ministerio, de la G ue
r r a  y o tro  de .cada uno de lo.s Mi- 
p isterios de M arina, Fom ento, G.o- 
|)ernaoión y E acienda; y

3.» Que lo.s M inisterios citados 
com uni.carán con urgencia a la P re 
sidencia d e l D irectorio  el nom bre de 
los funcionarios que designen a los 
efectos expresados.

De Real orden lo, digo, a V. E. p a ra  
su conocim iento y efe.cto.s oonsi-; 
guientes. Dios guarde a V. E, m u
chos años. Madrid, 21 de Junio  de 
1924.

PRIMO DE RIVERA

.Señores Subsecretario.s de los M inis
terios de G uerra, M arina, Fomen-. 
to, Gobernación y Hacienda y Je fe  
del Estado Mayo.r. .Central del 
E jérc ito .

Ilm p. .Sr.: De conform idad c o a  la 
Real orden fecha de ayer, re ia tiya  
al personal que ha de figurar ads
crito al .Consejo Superio.r de .Traba
jo, Comercio, e In d u str ia  y su d is- 
ífibución  dentro  del m ism o, .a par-, 
t i r  de 1.̂ * de Julio  próxim o,

S. M, el Rey (q. D. g.) h a  tenido, 
a biOA n o m b rar a  D. R afael Sán
chez .Masas, a D. L uis de A rm iñán 
.Od.riozola, a D. Luis .Valeri .Sahis y 
a P , G aspar López, S ecretario , .Se
c re tario  adjunto, Vi.cesecretario .en
cargado d.e 'la Se.cretaría de Ense-^ 
ñanza técnica y Ofícial de la Secre
ta r ía  té.cnlca del .Co.n.sejo S uperior 
de T rabajo , Comercio e In d u stria , 
respe.ciivamente, y M ecanógrafas de. 
la m ism a S ecretaría  té.cnica a doña 
M aría Marván Gregb.ry y doña Asun,- 
pió-n V ictoria Vilella.

S ecre tario  de la Comisión perm'a-: 
Aente do Industria , D, Vi.cente Bur-- 
gá le ta ; Ingenieros afe.cto..s a la mis-, 
ma Secretaría, a los Ingenieros in
dustria les D. A ntonio .Grancha, don 
E nrique  Mellado, P . Pedro .Calvo 
Pablo, y al Ingeniero de Minas don 
Ju liá n  P u ig  Q uero; Ofícial de la .su
sodicha Secr.eta.ría, a D. Ja im e Mo- 
re lla , y Me.cariógrafo P . Felipe Gue-. 
j  ra  Peña.

Secretaría  do la .Comisión p e rm a- 
nen te  de Comercio, D, A rturo  Suá-. 
rez .Malfeito, S ecre tario ; Secre tario  
adjunto, D. José P rie to  del Río; 
Ofícial, p . Mariano Juberías Ochoa, 
y Me.canógrafo D. F rancisco  G arcía 
Vázquez.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su cono.cimiento y consiguientc.s 
efectos, Pio.s guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Jun io  de 1924.

PRIMO DE RD/ERA

Señor Subsecretario  del M inisterio 
de .Trabajo, Comercio e In d u stria .

flffiTitiíiS iiISÍEill

GOBEEKACIOM

REAL5S ORDENES 
En cumplimiento, de lo ordenMo; 

en ql Real decreto, del Directorio 
.Militar de 19 del co rrien te  mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sor  ̂
vido, disponer que D. Ram iro Alonsoí 
C astrillo  y Bayón, Jefe  de Adminis- 
trac ióh  civil de segunda .clase do 
este M'inisterio, excedente forzoso 
en la actualidad ; de acuerdo .con lo; 
d ispuesto  en los artícu los 44 y 45 
del Reglam ento .de 7 de Septiemibro 
de 1918, dictado p a ra  el cumplL 
m into de la ley de 22 de Julio del 
mismo año, por haber sido elegido, 
Senador del Reino, pase a la situar, 
ción de excedente voluntario, siii' 
sueldo.

Lo quQ de Real o.rden traslado a; 
V. S, pa.ra su cono.cimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio  de 1924,

El Sul>secrGtarlo encargado del deapaclio, 
MARTINEZ ANIIX)

.Señor Jefe  de la  Sep.ción de Perso
n a l de esto M inisterio.

Excmo. Sr.: ,S. M. .el R e y  (q. D. g.)j 
se ha  dignado expedir po r la Pré-- 
sidencia del D irectorio  Militar el 
Real 'decreto .siguiente;

“Con arreg lo  a lo. dispuesto en .el 
a.rtículo 5.° de la ley de 27 de Fe-: 
b rero  de 1908 y la vigente de Pre-. 
supuestos,

Vengo en  disponer que ce.se, .el día 
S de Ju lio  próxim o, p o r cumplir ia 
edad reg lam en taria , el Comisario, da 
p rim era  clase del Cuerpo do Vigilan-í 
cía de la provincia de Barcelona don' 
Antonio Diez .Can.se.c.o, de.clarándolQ 
jub ilado  con el h ab er que por o.Ia-» 
.sifí.cación le corresponde.

Dado en .Palacio a 19 de Junio dí 
1924.— Alfonso.” E l .Presidente dol 
D irectorio  M ilitar, Miguel P r im o , da 
R ivera y O rbaneja .”

De orden do .S, M, lo digo .á 
p ara  su conocim iento y demás efcc« 
tos. .Dios guard.e a V. E. mnGho.9 
años. .Madrid, 21 do Junio; de

P̂  í>j
El Director g e n m i

JO SE jáON^ALE2

Señor. Gobernador civil de la p í^  
yincia de Barceloná.

1
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Exorno. S r ,: S. M. el R e y  (q. D. g*.)' 

se lia dignado expedir por la P re 
sidencia del D irectorio  M ilitar el 
Real decreto siguiente:

“Con arreglo >a la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en arm onía con la 
de Presupuestos vigente,

Yengo en nom brar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, con la an tigüedad  de 10 de 
Mayo último, en vacante producj>^ 
por jub ilación  de D. Pi.amón Hos- 
tencbs Minovis, a D. E nrique  Alva- 
rez Rivera, que lo es do te rcera  y 
está declarado ap^to p a ra  el ascenso.

Dado en Palacio  a 20 de Junio de 
1924,— Alfonso.— El Presidente del 
Directorio M ilitar, Migue] Prim o de 
Rivera y O rbaneja .”

De orden de S. M. lo digo a V. E. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 21 de Junio de 1924.

r  p-
El Director general,

JO SE GONZALEZ
Señor G obernador civil de la p re 

da xilava.

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien n o m b ra r/ con a rre 
glo al a rtícu lo  4.^ de la ley de 27 
de Febrero de lOdS, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto p a ra  el as
censo y con la an tigüedad  de 10 do 
Mayo últim o, eii p rim era  vacante de 
ascenso, p roducida por el do D. E n 
rique Alvarez Rivera, Com isario de; 
tercera clase del Cuerpo de V igilan
cia en la p rov incia  de G uadala jara, 
con el sueltdo anual de 9.000 pese
tas, a D. Alfonso Soto Retes, que es 
Inspector de p rim era  en la m ism a.

Le Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
Su conocim iento y dem ás efectos. 
L ío s guarde a V. E. m u c h o s  años. 
Madrid, 21 de Junio de 1924.

P. D.,
SI Director general,

JOSE GONZALEZ ' ‘ ■

Señor G obernador civil de G uadala
jara.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
Ea tenido a bien n o m b ra r /c o n  a rre 
glo; ál a rtíru lo  12 de la  ley de 27 
de Febrero de 190*8, en arm onía  cpn 
la- vigente de Presupuestos, eu P ;íi- 
^ e ra  vacante de ascenso, produoidá; 
por el de E. Alfonso. .Soto Retes, Ins-. 
pector de prim e.ra clase del Cuerpo 

Vigilancia en la p rov inc ia  de Za-. 
|agoza, con el sueldo anual de 
pesetas, a D. R icardo Gopdián' fe’er-

nández, excedente de igual cargo, 
desde el 11 de Marzo de 1922,

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1924.

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ

Señor G obernador civil de Za.ra- 
gozá.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.): 
h a  tenido a bien nom brar, con a rre 
glo ,al -artículo 3.° de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
la do Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto p a ra  e l as- 
.censo, y con la antigüedad de 27 de 
Mayo últim o, en tercera vacante  de 
ascenso, por separación  do D. J o a 
quín R. A m at Focos, Agente del 
Cuerpo, de .YÜgilan.cía en la provin
cia de Guiipúzcoa, y destino, en Irún , 
con el sueldo anual de 5.000 peseta.s, 
a D. Salvador M artínez Marín, que 
es A spirante de p rim era  en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1924,

P. D„ ; :
El Direetor general,

JOSE GONZALEZ
Sdñpr G obernador civil de G uipúz

coa.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
ñ a  tenido a bien pom brar, .con a rre 
glo jal artículo  3.® de la ley de 27 
de Febrero  de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, nieclian- 
t.e estar declarado apto p a ra  el .as- 
.censo, y .con la antigüedad de 27 de 
Mayo últim o, en tercera  va.canta de 
ascenso, p roducida p o r el d.e don 
Salyaidor M artínez M arín, A spirante 
de p rim era  ciase del Cuerpo de Vi-, 
gi.lan.cia en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 3,500 pese
ta.s, a D. Mpuiuel Fernández Alva-. 
réz, que es Aspirante de segunda en 
la m ism a.

De Real qr.den lo digo a V. I. p a ja  
SU conocim iento  y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid) 21 de Junio de 1924.

p . D.,
El Director general,

: JOBE GONZALEZ

S;eñpr Qr.denador de. Pagos de este 
Ministerio. \

Excmo. ,S.r.: ,S. M. el Rey (q. D. g.)' 
ha íenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo  3.” de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía cop 
la do Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto p a ra  oí as-  ̂
censo y con la antigüedad de 11 dí^ 
actual, en prim era vacante de as- 
.censo, producida por renuncia de; 
D. Fernando Lorente Borgoños. As
p ira n te  de prim era  clase del Cuer
po de V igilancia en la provincia de 
Vizcaya, con el sueldo anual cJc 3.501) 
pe.set'as, a D. Francisco G arcía Díaz, 
que es A spirante de segunda en la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
s u  conocim iento y demás efeclos. 
Dios guarde a V. E. m uchos aucs, 
Madrid, 21 de Junio de 1924 .

P. D.,
El Director general,

JOSE GONZALEZ 
Señor Gobernador civil da Vizcaya,

*ICA  y BEÜÁS 
ARIES

REALES ORDENES
lim o. S r.: Visto .el expediente in - 

coiado con m otivo de la au torización  
que por Real orden de este .Minisie-. 
rio  de 17 de Noviembre de 1922, iii.- 
serta en la G aceta db Madrid del 26, 
Se concedió ,al P a trona to  de la Fun-» 
.da.ción pariicula.r behéñeo-doceute 

Pedro Vila Godina'’ (del iiornbre do 
su benem érito in s titu to r), establecí-^ 
da en .G’orve.ra (L érida), p a ra  eiita-> 
b la r an te  el Juzgado de instrucoióa 
cpmptetente Ita o-portuna acción ori« 
m inal con tra  D, Alfredo Peréina, po r 
malversación de caudales públicos; y

Resuitaiido que por R.oal orden do 
17 de Enero de 1923, publicada m  
la G a c e ta  de IVUdrid del día 20 y a 
instancia del .citado ,D. Alfredo P e- 
roña Reixachs, se acordó:

Que quedase p o r entonces 
suspenso, con todas sus consecuen
cias, la Real orden de 17 de Noviera^ 
bre a que antes se hace referonciaj 
hasta  llevar, a cabo la Inform acida 
que luego so dice y de cuyo re.'iuU 
tado dependería que se maiituvícuu^ 
o se id'e.clarase nula y sin n ingún  v a 
lor ni efecto legal, .con los demás 
pronunciam ientos que en uno u otro 
caso, fu eran  pertinen tes.

2.0 Que se reclam ase del Pie.sioí 
¡dente de la  D iputación  ürovincial 
te-¡stimon.i>o lite ra l del a.cta de Iñ  
Asam blea que .lo.s rep resen tan tes d®
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los pueblos del partido judicial de 
Cervera celebraron el 30 de Noyiem- 
bro de 1920, ac ta  que se aprobó en 
la sesión por él presidida, .011; Léri-: 
da, a 21 de Marzo de 1921,

3 i  Que el teistinionro: n o taria l 
autorizado, por D. Angel .Travaj llo- 
dríguez de Lacín y el certificado del 
BGcretarLo-Adnrinlstrador de la  Ju n 
ta provincial de Beneficencia de Lé-: 
Pida, doeum entos unidos a Ia‘ in.stan-- 
c ia  del Si\., Pereña, se enviasen : pri-. 
mero, al G obernadol ciyi!l, ,P;residen'-: 
te de la expresada Junta, j  despuéS;, 
al de aquella Dáputación, p a ra  que 
cada una de dichas A utoridades sd 
sirviesen in fo rm ar .en lo a táñente a 
las ■alegacione.s a;p.oriadas p.or el so-- 
lic itan te ; y

dd Que se enícareciera la m ayor 
urgencia posible al evacuar ambos 
dictám enes, recibidos dos cuales se 
pondría de nuevo en curso el cxpe« 
diente p ara  su resolución definitiva, 
oyendo antes al Patronatt) acerca de 
los IiecIiü''S alegados:

Resultaiido que según el acta de 
la  Asam blea, ceilebrada por lob re 
presentantes d.e lo.s pueblos del par-: 
tido judicial de' Cervera, el 30 de 
Noviembre de 1920, la cantidad co 
b rada  del legado de D. Pedro ’Vlla 
Cbdiina, .correspondiente a este p a r t i
do, es la de 455.020 peseras, que, de 
m om ento, fueron  ingresadas p o r el 
8 r. Pereña , que las percibió en el 
(Banco de T arrasá , de L érid a ; que, 
abierta discusión sobre el m ejor mo-: 
ílo de invertir esta sum a, se acordó 
líacerlo  en títu lo s de la  Manicoinunr--; 
dad de .Cataluña, depositándolos en 
da B ipu íación  provincial, ,cn tan to  
se nom brase la Comisión ejecutiva 
del P atronazgo  y facu ltando  al p ro 
pio Sr. P ereña  p ara  re t ira r  los foii-. 
ílo.s de .dicho Banco de. T a rras  a, a 
fin de yerificar la operación  re fe r i
da, y que, designada después una 

.Com isión in te rina  para  la  redacción  
del R eglam ento po r que lia de re-: 
girse la Funidacióii, se convino en 
d e ja r  el asunto a estudio de la m is
m a p a ra  form m lar p ropuesta , que 
liab ría  de llevarse a la  aprobación' 
de la Jun ta  del partido judicial, con 
T épresentación de todos lo-s pueblos: 

Resultando que la  J u n ta  p ro v in 
c ia l de Beneficencia de L érida, con, 
fecha  de 20 de Marzo de -1923 in fo r- 
inó  en el sentido de P* Alfredo 
Pereña se lim itó a cum plir los acuer

dos de la  Asamblea de que queda 
hecho m érito sobre la inversión de la 
su m a  percib ida, procedente del le 
gado d,e D. P^dro (Vila .Godina, p a i a  
| i ;  V® P.OE to  flua
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propone a la Superioridad el levan
tamiento; de las censuras consigna

das en la Real orden de 17 do No
viem bre de 1922, y que Sq deje sbi 
efecto ila incoación del pro.ceidimien- 
to; jud icial que en ella  se d isponía, 
po r inexistencia de la m alversación 
de fondos supuesta:

ílesultando, que la Diputación pro.- 
vi.ncial, eyacuando análogo trám ite , 
en 11 de Octub.ro del niílsmo año, en- 
teiiidió que procedía  no solam ente 
de ja r sin efecto, la  repetida Real o r- 
dlen '■ de 17 de Noviembre de 1922, 
Siino que al revocarla se haga públi
ca la rep a rac ió n  que m erece D. Al
fredo' .Pereña .Reixa.clis:

Eesiiltaiido, por último, que el Pa- 
troRáto de la Fundación informa, 
a su vez, que proceido revocar la Real 
orden de 17 de Novie.mbre de 1922, 
tan tas yec.es citada, con .todos lo.s 
projnuiiciam ientos favorables p a ra  
D. A lfredo .Poroña, p o r .cuanto éste 
se lim itó al exaciio cum plim iento  de 
las comisiones para  que fiié /ipoáer 
rado y no; se negó a la entrega del ca- 
Í3i,tal fim clacional ai ser requerido: 
p o r aquél, ya que contestó debida-: 
m ente al requerim iiento, aun cuando 
no .coiiste com unicada la respuesta ; 
,que se acepten com o he.cho.s consu
m ados los realizados, do buena, fe, 
por la Asamblea de Alcaldes y Di
putados provinciales del dicho p a r

tido' jud ic ia l de G.eryera y  que se i 11-: 
caute el Piatimnato de lo.s 1306 títu 
los de la M aneoinunidad de .Gatalu- 
ñ a  y de las 202,20 pesetas en m o- 
tálico , que .se balla ir en la Deposi-: 
ta r ía  de ,1a Diputamión provincia] de 
Lérida, m ás las cantidades re p re 
sen tativas del interé.3 legal, com pues
to  de e.sa sum a, valores todos qué. 
h an  de .convertirse en m etálico y con 
éste, y el ya existente, adqu irirse  una 
lám ina in transferiM e de la  Deuda 
pública a nom bre del P atro n a to , y, 
fm aliiiente, que se interese con to d a  
eficacia la ánte.ryención del ‘i^íiniste- 
rio  de Estado p a ra  que por medio- 
de los. Agentes diplom áticos y .consu
lares de E spaña, en da República A r- 
gentina, .se logre que sea un  hecho 
cuanto:í antes la  percepción to ta l del 
legado, o, ciianid.o .mcaio.s, de. la  .ma
yor cantidad posible, en re lac ión  al 
caudal relicto , que h a  de p ro cu ra r 
d e te rm in arse :

Gonsdiderando que la cuestión  p lan 
teada se lim ita  a d iliicidar el va lo r 
probato rio  que puedan tener lo? do- 
curnentos e in form es unidos al ex
pediente p a ra  esclarecer por modo 
definitivo si procede m odificar o no. 
lo dispuesto en la Real orden ds Í7  
ÚQ Novte.mbrfó ,

Considerando que la Ju n ta  oro. 
vincia] ide beneficencia infor-ma que 
deben ser levantadas al Br. Perefia 
las .censuras que .se señalan en clL 
cha Real orden, dejando sin efecto 
la  incoación del procedim iento jig] 
dicial que en ella se preceptúa, poí̂  
entender que .el mencionado señor so 
limitó en sus actos al cumplimiento 
del encargo de .confianza recibido de’ 
los represen tan tes de los pueblos, ep;, 
la Asam blea celebrada: 

.Considerando que el Presidente 
la  Corporación provincial inforina; 
en idéntico sentido, basándose er] 
que el Sr. Pereña respondió al 
querim iento del P a trona to  lo único] 
que podía responder con verdad, 
to es, que no ten ía  en su poder fcmr< 
dos de la Obra pía y que el hecho do] 
que esa respuesta no fu e ra  transm h 
tida  por el G obernador, no es culpa' 
del Sr. Pereña, a quien tam poco pue-< 
de i m p u t á r s el e que el P a í r o na [ o no 
se preocupase de ipedirla a dicha Au-s 
tc ridad  antes de so lic itar la venia,; 
que obtuvo p o r  la  Real orden de if¡ 
de Noviembre de 1922, la cual, a su: 
ju icio , debe quedar sin efecto: 

Considerando que el Patronato^ 
m anifiesta en su inform e que debo 
revocarse la Réal orden de 17 de; 
Noviembre de 1922, declarcindose'jj 
con todos los pronunciam ientos fa- 
voráblcs, que no ha lu g ar a pro.ced 
der crim inalm ente con tra  D. Aifr.e  ̂
do P ereña, por cuanto  éste se limitó: 
al exacto cum plirñiento de las .comí-, 
sienes p a ra  que fué apoderado, y no] 
Se negó a la en trega  del capitail füh-' 
dacional, a cuyo efecto fue requerfe 
do, contestando, debidiamente, si bierj 
ésta respuesta  110 fué comunica(l| 
por el G obernador, que la  recibió, 
P a tro n a to  q'ue la h a b í a  solicitado, y 
añadiendo, que el acuerdo de la 
tic ión  diO perm iso p ara  proeesar al 
Sr. P ereña  no lo adoptó ei P^u’onaií 
to y sí sólo uno de sus miembros^ 
habiendo sido, sorprendida la biioháj 
fe do los otros dos, que estamiparoifl 
a llí sus firmas:'

Considerando que toldos los thídir 
m antés coinciden, como se ve> f' 
m anifestac ión  de que eil S r . Peren| 
procedió d e  buena fe y no realiz. 
acto alguno distin to  de aquellos paj 
ra  los que había sido a u to r iz a d o  |  
del qne ^pudi6:ra deducirse deseo d | 
re tener o re tra sa r  la  entrega de laf 
cantidades p o r éi cobradas, 
que dió la inversión que se
en la Asam blea, entregando t
los valores al D epositario  de 
pu tac ión  y que toda .éfite-

diespUi 
lo, 0
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¿e: no haber sMo eomunicacla. al 
P’atro-nato la respuesta  dada por el 
•Si'. Psreña. aj G obernador cdvid cuan
do lo recpLiirió para que entregase los 
valores . que acfuéi reclamaba y que 
el Sr. Peceña no tenía ya en su po
der,, y de la precipitaGióii''con. que 
aro de los tres copatronos procedió 
a solicitar perm tso p a r a , deducir 
guercila crim inal contra el Sr. Pe- 

. reña, con Jo que queda suñciente- 
jnente aciarada la conducta de éste, 
respecto del que la A dm iiiistración 
se halla en el deber de reconocer el 
errar de beclio pa^mcldo, rectificán
dolo y declarando en la Gaguta de 
Má.D-FJD que, por partir de un su
puesto erróneo, la Real orden de 17 
de Rovi-embre de 1922 se deja anu 
lada y sin cfe.ctor 

Considerando que: el P a trona to
plantea o tra  cuestión de la mayor 
impartancia p a ra  lO'S intereses de la 
Obra pía, a saber; la que se refiere 
a la conducta que debe seguirse con 
toido-s aquellos que por desconoci
miento ido los preceptos que rig en  la 
materia de Fundaciones se constitu - 
yerGjn autom áticam ene en. pa tronaz
go G inv irtie ro n  el capital rundacio- 
m l en valores que no eran  de la  n a -  
tirraleza ni de la clase que las leyes 
previenen:

Considerando que si el actual F a - 
tronato designado legítim am ente por 
la Superioridad, so lim ita  a recoger 
les valores que constituyen el cap i
tal fundacional, cobrado, hasta  ahOH 
ra, para convertirlos en u n a  inscrop
ción in transferible de la Deuda p ú - 
biica, es muy posible que se encuen
de  con que la cotización ac tua l de 
aquellos títu los produzca una m er
ma considerable en el papital, en re
lación a la cuantía  de ésbe, cuandO' 
fu é  percibido en mctáiico:, p o r la 
depreciación c[ue los dichos .valores 
hayan po'dido su frir, con io .fine 
evidente que se h ab ría  perjudicado 
,1a Fundación, siendo responsables 
do este perju icio  í.oidas aqueiias p er- 
’sonas que acordaron  la  inversión: 
del dinero en valores d istin tos de los 
del Estado;

Considerando que aunque sea p a - 
teiíte la buena fe con que han p ro 
cedido dichas personas, la r e s p a o s a -  
hiiidad civil es exigihle siem pre pc-r 
todos aquellos actos en los que ha 
inediado culpa o negligencia, a te 

mer de lo dispuesto en el articulo  
1.902 del Código civil:

C ü n s iid e ra n d o  q u e  e l P iF o te c tü r ‘'iílo 
im p u e d e  p e r m i t i r  q u e  s e  perjudiquen 
los i n t e r e s e s  d e  u n a  F u i i c l a c i ó n ,  y  se  
© n ciien trap  p o r  el c o n t r a r i o ?  e n  e l

■deber de p ro cu ra r que los p erju ic io - 
.cios sean reparados y que es inacep- 
tahle la propueista del .Patronato én 
cuanto se refiere a -dar por bueno: 
.cuanto hicieron y a-cordarGii los Al
caldes, DiputadO'S proyinciales y de
más represen tan tes del' partido  de 
.Gervera, que tom aron p a rte  en las 
Asambleas y Jun tas cuyas actas fi-  
gu ran  unida.? al expedásnte:

Considerando que las demás p ro - 
p u e s í 'á 'S  'dieil Patronato ', en,caminadas 
a la averiguación y cobro de la cuan
tía  total del legado originario; de esta 
Fundación m erecen aprobación' coin-. 
pleta,

M. el Rey (q. D. g .), de acu er- 
do con el inform o emitido po.r la 
Aseso.ría ju ríd ica  de este .Ministe-
rio, se ha servido reso lver:

Queda revocada la Real o r
den de 17 de Norúembre de 1922, 1.a 
que se basó en un  e rro r de hecho:, 
no existiendo motivo p a ra  e je rc ita r 
acción criminail alguna, contra  don 
Alfredo P ereña  Reixachs.

2.° El P a trona to  de e,sta Fund.a- 
ción se hará  cargo de todos los v a 
lores que fo rm an  hoy el capital fiin- 
dacionail, procediendo a su venta .en 
lia form a prevenida, o invirtiendo ,su 
im porte en una lánim a in tran sfe ri
ble de la Deuda pública, a nom bre 
■de la Eundación.

3.° Be autoriza, al P atronato  p a ra  
que. en el caso^ de que de la venta  
de l0 ;S títulos •de La .Maiiiconiuni'dad 
de .Cataluña, que constituyen hoy el 
hap ital de la Eundació:!!, resultóse 
una cantidad m en o r de la percibida 
en m oneda española h asta  el ,mo-: 
m entó de adquirirse  aquéllos, exi
ja a cuantos vo taron  en la  Asamblea 
do. fio de Noviembre de 192Ó a favor 
da la adquisición de los m ene i o n a - 
dots títulos .de la  Mancora unidad de 
Gatarufia, que re in teg ren  la. d iferenr 
cia f  eráida por la Fundacióo,^ repar^ 
tié:ndo‘seia a p ro rra ta  entre iodos 
ellos, y utilizando el Patronato para, 
este ñn la s  aceio-nes que en derecho 
pro.cedam

4.® Be in teresará  por este D epar
tam ento  m in is te ria l del de Estado la 
in tervención de nuestros A gentes di- 
plom átieos y consulares en la Repú
blica A rgentina, con objeto de con
seguir cuanto antes la percepción 
ín teg ra  del legado dé D. Pedro Vita 
y Godina, a favor de la :Pimdación 
de que so trata, sum inistrando a di
cho M inisterio, a tal efecto, todos 
lO'S datos que señala el Pat ronato en 
su inform e; y

5.° Se au to riza  igualm ente a-1 
P atronato  p a ra  req u erir a D. A lfre

do P ereña  a fin de que manifiesté 
si ha percibido a lguna nueva sum á, 
que de Buenos Air.e,s pud iera  habér« 
sel o- remitido, además de los 197.601) 
pesos ya cobradoís, y a ,D. ,’Ibm ás' 
Glaver, repTesentante que lia sido d© 
Cérvera en la  te s tam en ta ría  de :doá 
Pedro Yila y Godina para  que redacá 
te un  m form e y rem ita  cuenta’ jp fe  
tiíficada de su intervención bi.i él 
asunto, .detallando:

¡a) Im porte exacto del legado, se?- 
gúh  la  Ti quid ación del caudal r elictá,

b)t Gantiidades ^por el x^Grcibidal 
y fecha,s de su percepción,

,c)-' Personas a quienes las entre-. 
gm 'a y fecha de tales entregas-, 

é y  Líquido que falte  por p e rc k  
b ir; y

e) . Gausas que d'llaten el cobro 
de éste.

De Real orden lo digo a V. pq»» 
ra  .SU .conocimieiito.' y efectos pró.;  ̂
cedentes. Dios guarde a V. I. mu,ch:q| 
años. Madriid, 26 de Mayo de i924’é

Sutíssereíai-io eneargaSo áfll MsuL'Stert^
■ L l i A K I K .

aeilor JefG  en.Cl^^g'ado tiel de.ipacHcJ 
de I'a D irección g e n e r a l  (¡e Pi’iaí!.S'«. 
ra  enseñanza.

Al clasificar los Porteros terceros 4 |  
este Denartamento, se ha padecido uñ 
error con los hermanos Antonio y Ma-¿ 
tías Cruz y Olivares, ambos con destiy; 
no en el Musco Nacional del oi'adio, 
asignándoles al prim ero el número 
en la categoría, y al segundo el númé^ 
ro 2G7, y como quiera que la confuí 
sión originada no altera más que efá 
lo que a dichos hermanos se refiere 
la  numeración establecida,

S. M. el R ey  (q. D. g\) lia  tenido a  
bien disponer qué el .número 164 
la clase de Porteros terceros lo ocup | 
.Matías Cruz Olivares, con el total d é  
servicios que en ese lugar se determl«> 
na y facha do nacimiento que le, eo-̂  
rresponde; y el número 2üT el An.to->̂  
nio Cruz Olivares, con iguales cfr-- 
cunstaiicias..

Do Real orden lo digo a V. 8. para 
su conücimi'Cnto y dé.má.s efectos. Dios 
guarda a. Y. S., muchos años. Madrid, 
20' do Jimio de 1924.

El OaUsíscreinrio encargado del Y-oIí3teri©,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sene don Ccniral de 
este Departamento.

lim o. Sr.: E levada a esto IVIinif- 
tcr io una  com unicación snscriiB  
por el Ju rad o  de la Sección de At^
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D ecorativo de la Exposición N ació- 
fial de Bellas A rtes que se es tá  
celebrando, en la que int<eresa la 
anulación  de su p ro p u es ta  p a ra  que 
Be lo concediosu M edalla de te rce ra  
clase a D. R afael Penagos, ,a causa  
de haber ya obtenido dicho a r t is ta  
la c itada recom pensa en el c e rta -  
ínen del 1911, y p ro h ib ir el a r tíc u 
lo 54 del v igente R eglam ento la 
repetic ión  d'O M edallas de la  m ism a 
categ o ría ; acom pañando a ta  com u
nicación  nueva p ro p u es ta  señalando  
en sustitu c ió n  del Sr. Penagos, p a 
ra  la re fe rid a  Medalla, a D, Ja im e 
G arcía B aiiús, por su obra titu la d a ; 
‘‘V itrina conteniendo siete esmaltses 
p in tados y vitidficados al fuego” , y 
proponiendo- igualm ente que al des
ap arecer el Sr. G arcía B anús de en-r 
tne ios designados p a ra  p rem ios de 
aprecio  le sea concedida esta  ú l
tim a recom pensa a la S ría, M atilde 
Calvo Rodero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder su  aprobación  a la  
m encionada nueva p ro p u esta  y. d is 
poner que, en .consecuéncia, se fe 
o to rgue te rc e ra  M edalla a D, Ja im e 
G arcía B anús y prem io de aprecio 
a doña M atilde Calvo Rodero, am 
bos en la Sección de A rte D ecora
tivo.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
garde a V. I, m uchos años. M ádríd, 
21 do Jun io  de 1924.

SnB8«cf«tarto dírt
LEANIZ

Señor Jefe, encargado  de la Dlriec-
cíón genera l do B ellas A rles.

lim o. Sr.: Como com plem ento de 
ía Real orden do 18 del actual, in
serta en  la G agsta^ del 19, fíjando la 
h o ra  de las cinco de la  ta rd e  p a ra  
la votación de la  M edalla de H onor 
j  la  del Círculo de Bellas Artes, co-: 
frespondientes a  la  ac tu a l Exposi-. 
oión de Bellas Artos,

S. M. el Rey (q. D. g.)' h a  tenido 
1̂  b ien resolver que  el acto se dó 
por te rm inado  .a las siete y  m edia 
¿n pun to  de la tarde, procediéndose 
actjp seguido ;al e ^ ru t in io .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde ¡a V. I. m uchos años, Ma
drid, 21 de Junio  de 1 9 2 4 .

El Sübsocí^tario ei2 cargado del Mlnlaterlo,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado de la Dire.o- 
ción general de Bellas A rtes. '

Hmo. Sr.:, Disponiéndose en el a r 
tículo  42 del Reglam ento v igente 
p a ra  las Exposiciones N acionales de 
B ellas Artes que tengan  igual d ere
cho a em itir sufragio  en la votación 
de la Medalla de H onor los expo-. 
sitores medallados en el actual Cer
tam en, como los que habiendo p re 
sentado obras en e.sta o a n t0.rio:re.s 
Exposiciones nacionales o in terna.- 
pxonaes convo.cadas por el E stado  
hu b ieran  .sido agraciados en cual-, 
quiera de ellas con Medalla do Ho-: 
ñor, p rim era, segunda o te rce ra  .Me-, 
dalla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer, a los efectos antes 
indicados y a  los de cualqu ier otro, 
derecho que Ies o torgue su calidad 
de m edallados, .sean incluidos .en el 
censo de a rtis ta s  prem/iados que se. 
publicó en la G a c e ta  d e  M ad rid  el 
d'ía 29 de Abril ú ltim o los señores 
que a c.onítinuación se iOitan, que 
figuran  en las p ro p u estas  de p re 
m ios elevadas a este M inisterio por, 
los Ju rad o s de las Secciones de Pin-, 
tu ra . E scu ltu ra , A rqu itocíu ra  y Ar-; 
te decorativo  de la Exposición que 
^  está eeleba'ando, y que han  sido 
aprobádas p o r S. M.':

Primevas Medallas»

A dsuara (D. J u a n ) , Bueno (don 
Jo sé ), Capuz (D. P,asoual)', B íartí- 
nez Vázquez (D. E duardo ), Ortiz- 
E chagüe ,(D. A ntonio), Pérez Dolz 
(D.' F ranoisco); y Z u b iau rré  (D. R a
món de)j

Segundas Medallas» ;

A guirre (D. A g u s tín ) , Antonio; 
(D. .Pedro), Asorey (D. Francisco)V 
Cruz H errera  (D. José)', Duráxi (do-^ 
ña  y ic to rin a)^  G uard io la (D. Jo sé )í 
Marco Pérez (D. Lu'is), P u ig  P e ru 

cho (D. B uenaven tu ra), Soria Aedo 
(D. Fran.cisco)', Váz-quez Día.z (Joa 
D aniel) y Vidal (D. Fr;anciscp).

Terceras Medallas,

G ittadini (D. .Tito); Cruz (D. MK 
guel de la ) , D uñac (D. José), Farré 
P a rís  (D. A ntonio), Fernández Bab 
buena (D. R oberto), F ra u  (D. José), 
G ailardo (D. G ustavo), García Ga- 
mío (D. Pedro), Ga;rcía Banús (don' 
Ja im e), G utiérrez L array a  (D. ToA 
m á s) , L as tra  (D. R afael), Lozano; 
Losilla (D. L u is), M atas (D. Lucia
n o ), Mingo (D. .Garlos), Montané, 
(D. L u is), Pérez Gomendiador (don 
Enrique), Ribas (D. Federico), Roésset 
(doña Marisa), Simonet Castro (idon 
E n riq u e ), Vita A rru fa t (D. Antonio)] 
y V illalba (doña M aría Luisa).

.Sobreentendiéndose que los _seño-í 
re^ a rtis ta s  mencionados en la antedi 
r io r  relación, que ya hubiesen obte-< 
nido M edalla de o iden  inferior en; 
o tras Exposiciones, sólo gaajan en' 
categoría , sin que. el nuevo premio 
les dé dobc.cho a un  nuevo, voto.

Es asim ism o la voluntad de S. 
que a los nom bres de los ¡artistas don 
Ju lio  González P o la  (prim era Meda-, 
lia) y D. Anselmo Miguel Nieto y i 
D. A rturo  Somoza (terceras .Meda- i 
lias) , incluidos en el referido censo j  
de m edallados poj^ recientes órdenes |  
de la D irección general de Bellas 
Artes, se añadan para todos los efec-. 
tos de que an tes se h.aco mérito Io( 
de D. Garlos Gato; y  Soldevilla (pri-, 
m era  M edalla do la Exposición de 
1920)', D. Angel Ramíre:^ López (ier*< 
ce.fa M edalla en 1906) , D. Francisv 
00' Pezuela ( te rce ra  Medalla en 
1906), D. Plácido F rancés y Mesh 
(te rcera  M edalla eV 1901): y D. Mb 
guel G arcía de .Salazar y Pínodo! 
(te rcera  M edalla .en 1901), Que tiê  
ne  derecho a fig u ra r , en el mendo- 
nado censo.

De Real onden lo digo, a V. I. 
su conocimiento; y  efectos. Diiô  
guarde  a V. I, m uchos ;añ(^. Ma-. | |  
drid, 21 d.e’ Ju n io  de 192-4. ^
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